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ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO DE 
FUNDACIÓN BANCARIA UNICAJA Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
(GRUPO UNICAJA) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
 

1. Presentación de la Entidad 
 
La Fundación Bancaria Unicaja (en adelante, la Fundación o la Entidad Dominante) se constituye en 
el año 2014, por tiempo ilimitado, como consecuencia del proceso de transformación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja) en Fundación 
Bancaria, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de Cajas de Ahorros y 
Fundaciones Bancarias, en el marco de la reforma institucional del sector de Cajas de Ahorros, en el 
que asimismo cabe destacar que con fecha 1 de diciembre de 2011 traspasó su actividad financiera a 
Unicaja Banco, S.A. (en adelante, Unicaja Banco o el Banco). 
 
La Fundación tiene su domicilio en Málaga, Plaza de la Marina, número 3 y desarrolla principalmente 
su actividad en sus territorios de origen y zonas tradicionales de actuación, Andalucía y Ciudad Real, 
sin perjuicio de las actividades que pueda desarrollar en otras partes del territorio español y en el 
extranjero. 
 
La finalidad esencial de la Fundación es el fomento y desarrollo de obras sociales, benéficas, 
asistenciales, docentes y/o culturales. Su actividad principal se orienta a la atención y desarrollo de la 
obra social y a la adecuada gestión de su participación accionarial en Unicaja Banco que, a 31 de 
diciembre de 2021, asciende al 30,24% del capital social, porcentaje que se ha reducido durante el 
ejercicio, como consecuencia de la fusión por absorción de esta a Liberbank, descrita más adelante.  
 
En el ejercicio de sus derechos como accionista significativo de Unicaja Banco, la Fundación vela, entre 
otros aspectos, por una gestión sana y prudente del Banco, promoviendo que el mantenimiento del 
modelo de negocio heredado de Unicaja contribuya al armónico desarrollo económico y social de sus 
territorios de implantación tradicionales. Todo ello con el objetivo de que Unicaja Banco sea sostenible 
y eficiente financieramente con vistas a que los dividendos que esta reparta permitan atender 
adecuadamente los objetivos de Obra Social de la Fundación. 
 
Con carácter general, y con la finalidad de garantizar su actividad social, la gestión presupuestaria y 
financiera de la Fundación se rige por los principios de seguridad, solvencia, rentabilidad, liquidez y 
diversificación del activo, ya que la estabilidad y sostenibilidad a largo plazo deben ser compatibles con 
el desarrollo de las actividades recurrentes que se derivan del cumplimiento de sus fines sociales, se 
puede agrupar en Obra Social y la actividad del Monte de Piedad, consistente en la concesión de 
préstamos con garantía prendaria de cualquier bien mueble de lícito comercio, en línea con la finalidad 
social que ha inspirado, desde su origen, la centenaria actuación de Unicaja. 
 
Las principales áreas de actuación social de la Fundación se pueden clasificar en las siguientes: 
 

• Cooperación Social: Realizar actividades o actuaciones asistenciales dirigidas a distintos 
colectivos como la Infancia, los Mayores, Colectivos Especiales y Actividades de Cooperación 
Internacional en el ámbito de Solidaridad Social. 
 

• Cultura: Impulsar la actividad museística mediante la realización de exposiciones, espectáculos 
de danza, teatro y música en vivo, conservación de nuestros fondos bibliográficos, realización de 
premios y certámenes y otras actividades culturales, realizados directamente o gestionados en 
colaboración con entidades como la Fundación Unicaja, Unicaja Ronda y Unicaja Jaén, entre 
otras. 

 

• Educación: Actuaciones en las áreas educativas en sus diferentes niveles (infantil, primaria, 
secundaria, formación profesional, universitario…), a través de la gestión de sus 5 centros 
educativos y de otras acciones formativas, propias o en colaboración, entre las que destaca el 
fomento de la educación financiera, a través del proyecto Edufinet, creado en 2007, entre otros, 
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por Unicaja, contando con la colaboración de diversas Universidades e instituciones y personas 
físicas, que persigue la mejora de la educación financiera de la sociedad en general. 

 

• Deporte: Fomento del deporte base de diferentes disciplinas deportivas como el atletismo y el 
baloncesto, entre otras, con especial énfasis en el apoyo al deporte femenino. 

 

• Conservación y Medioambiente: Conservación del Patrimonio Histórico y Cultural, mediante 
acuerdos con grupos, centros de investigación y asociaciones, para la puesta en marcha de 
acciones de restauración, rehabilitación, conservación e investigación del patrimonio histórico. 

En cuanto al medioambiente, las actuaciones realizadas están encaminadas a preservar los 

recursos naturales y la recuperación de especies en peligro de extinción, así como programas 
contra la contaminación acústica. 

 

• Desarrollo Socio-Económico: Actuaciones encaminadas al fomento empresarial y la innovación, 
así como aquellas actuaciones que buscan mejorar el nivel económico y social de las zonas de 
actuación, entre las que conviene destacar la inversión indirecta, a través de Fundalogy Unicaja, 
en start-ups de utilidad social. 

 

• Monte de Piedad: marcado por la vocación social que ha caracterizado su labor de apoyo a las 
clases más desfavorecidas durante décadas, mediante la concesión de préstamos con garantía 
prendaria, con el objetivo de favorecer la inclusión financiera. 

 
Adicionalmente a estas actividades llevadas a cabo directamente, la Fundación es cabecera de un 
grupo de sociedades dependientes (en adelante, el “Grupo Unicaja”). Se trata de un grupo de 
sociedades, tal y como se define en la normativa mercantil vigente, y concretamente en el artículo 42 
del Código de Comercio y el apartado 9 del artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, por lo que la Fundación Bancaria Unicaja y sus sociedades dependientes formulan 
cuentas anuales consolidadas e informe de gestión consolidado, de acuerdo con lo preceptuado en 
esta normativa. 
 
Las entidades que forman parte del Grupo Unicaja al 31 de diciembre de 2021 son las que se enumeran 
y detallan en el apartado 3 siguiente del presente Estado de Información No Financiera. 
 
Entre las sociedades dependientes que han formado parte del Grupo Unicaja durante el ejercicio 
destaca especialmente, por su importancia relativa dentro del Grupo, la entidad de crédito Unicaja 
Banco, que junto con el resto de las entidades que forman parte de su grupo (en adelante, el “Subgrupo 
Bancario”) representaban, hasta el momento de la pérdida de control por parte de la Fundación, la 
mayor parte de los activos, del patrimonio neto y de los resultados del Grupo Unicaja. En virtud de lo 
dispuesto en el Código de Comercio y en el artículo 6 del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, 
por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, el Banco 
está obligado a formular cuentas anuales consolidadas e informe de gestión consolidado, al tener 
emitidos valores admitidos a negociación en un mercado regulado de la Unión Europea. En el ejercicio 
2021, como parte del informe de gestión consolidado se incorpora el Estado de Información No 
Financiera (EINF) Consolidado correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2021, 
con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Comercio. 
 
En este contexto, el presente Estado de Información de Financiera (EINF) Consolidado de la Fundación 
y sociedades dependientes (Grupo Unicaja) correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2021, tiene como antecedente natural, al menos, para una parte del ejercicio el EINF del 
Subgrupo Bancario, tomando como base el mismo, y añadiendo los aspectos específicos que resultan 
aplicables a las entidades del Grupo Unicaja que no forman parte del Subgrupo Bancario, en la medida 
en que éstas sean materiales (ver apartado 2 siguiente). 
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2. Alcance 
 

2.1. Aspectos generales sobre el EINF 

 
Mediante el presente Estado de Información No Financiera Consolidado (en adelante, EINF) se 
pretende ofrecer la información necesaria para comprender la evolución, los resultados y la situación 
del Grupo Unicaja en el ejercicio 2021 (de 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2021), así como 
del impacto de sus actividades respecto a cuestiones medioambientales y sociales, al respeto de los 
derechos humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno, así como relativas al personal. Para 
el presente ejercicio 2021, en relación con las sociedades filiales que configuran el Grupo Unicaja, se 
ha informado de su desempeño no financiero en función del grado de materialidad de éstas. Atendiendo 
a lo anterior, el EINF contiene la información más relevante y los aspectos básicos relativos al gobierno 
corporativo y a los aspectos sociales y medioambientales de las entidades del Grupo Unicaja que cuya 
relevancia es significativa de cara a su desglose. 
 
De este modo, el Grupo Unicaja da cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 del Código de 
Comercio en materia de difusión de información no financiera, en virtud de la modificación operada por 
la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, a través de la emisión de un informe separado que forma parte del 
informe de gestión consolidado, con sometimiento a los mismos criterios de aprobación, depósito y 
publicación que dicho informe de gestión consolidado. 
 
La información recogida procede de registros contables y documentales, de políticas, de protocolos, de 
manuales y otras normas aprobadas por el Patronato u otros órganos competentes, de información 
empleada por la Dirección de la Fundación, así como de la información recibida de las sociedades 
dependientes y el EINF del Subgrupo Bancario, elaborado por el Consejo de Administración de Unicaja 
Banco. La exposición de los aspectos económicos, sociales y ambientales se ha llevado a cabo 
utilizando las definiciones convencionales empleadas en este tipo de Informes o Memorias o en las 
propias de las empresas del sector. 
 
Dando continuidad al EINF del ejercicio anterior, el EINF del ejercicio 2021 se ha elaborado conforme 
a las disposiciones derivadas de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, en materia de información no 
financiera y diversidad, y está orientado según las directrices del estándar GRI Sustainability Reporting 
Standards (GRI Standards). Para la elaboración de este Estado se han tomado en consideración las 
“Directrices sobre presentación de informes no financieros” de la Comisión Europea publicadas en 
2017. Además, la información no financiera ha sido revisada externamente, siguiendo los requisitos 
sobre aseguramiento indicados en la norma internacional ISAE 3000 revisada, por un prestador 
independiente de servicios de verificación. 
 
La información recogida en el EINF puede complementarse con la reflejada en las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo Unicaja del ejercicio 2021, el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la 
Fundación, el Protocolo de Gestión de la Participación Financiera de la Fundación en Unicaja Banco y 
la Memoria Anual de la Fundación; así como la recogida en el EINF del Subgrupo Bancario. 
 

2.2. Cambios significativos en el Grupo durante el periodo cubierto por el EINF  

 
Durante el ejercicio 2021 ha tenido lugar la operación de fusión por absorción de Liberbank (sociedad 
absorbida) por Unicaja Banco (sociedad absorbente), lo cual ha implicado la pérdida de control por 
parte de la Fundación de su participación en Unicaja Banco, pasando a tener una posición de influencia 
significativa sobre dicha entidad y manteniéndose como su principal accionista. 
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Dicha operación ha permitido configurar el quinto banco del sistema financiero español por volumen de 
activos, y que aglutina el negocio de veinte antiguas cajas de ahorros, con casi siglo y medio de continuo 
y permanente servicio a la economía y a la sociedad de nuestro país. La Fundación considera que, una 
vez ejecutada la integración, Unicaja Banco, que mantiene su sede en Málaga, está llamado a 
conservar ese rico legado histórico de servicio, adaptándolo naturalmente a las exigencias y demandas 
de nuestro tiempo, sobre la base de su ya larga y acreditada posición de solvencia, eficiencia y 
rentabilidad. Todo ello con la misión de que Unicaja Banco sea eficiente financieramente, a largo plazo, 
con vistas a que los dividendos que este reparta sean adecuados y sostenibles en el tiempo y, en 
nuestro caso concreto, permitan atender adecuadamente los objetivos de la Fundación. 
 
La escritura de fusión por absorción ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Málaga, dando así 
eficacia jurídica a la operación, el día 30 de julio de 2021, siendo esta la fecha efectiva de la pérdida de 
control de la Fundación Bancaria Unicaja sobre Unicaja Banco. 
 
Por tanto, el presente EINF recoge todos aquellos aspectos materiales e indicadores del Subgrupo 
Bancario desde el 1 de enero de 2021 hasta la mencionada fecha efectiva de la pérdida de control, 
circunstancia que ha de ser tenida en cuenta para la correcta interpretación del presente documento. 
 

2.3. Identificación de aspectos materiales y riesgos no financieros 

 
El Grupo realiza periódicamente un análisis para identificar aquellos aspectos que, conforme a las 
directrices de los Estándares GRI (Global Reporting Initiative), especialmente GRI 101 Fundamentos y 
GRI 102 Contenidos Generales, son más relevantes para sus distintos grupos de interés. Se continúan 
identificando así los aspectos que influyen en la capacidad de generar valor por el Grupo y que son de 
interés para los colectivos y personas con los que el mismo se relaciona en el marco de sus actividades 
financieras y no financieras. 
 
Como consecuencia de la publicación de la Ley 11/2018, este análisis se ha alineado en los últimos 
ejercicios de una forma más clara con los riesgos no financieros identificados en el Grupo Unicaja, de 
forma que los resultados del estudio de identificación de aspectos relevantes refleje qué riesgos son 
más materiales tanto desde la perspectiva interna, como desde la perspectiva de los grupos de interés. 
 
Para el caso particular de este ejercicio 2021, en el que se produce la discontinuidad en el reporte de 
la información correspondiente al Subgrupo Bancario por la pérdida de control operativo del mismo por 
parte de la Fundación, no se ha considerado como base el análisis de materialidad llevado a cabo por 
el Subgrupo Bancario para definir la materialidad de los distintos aspectos no financieros del Grupo 
Unicaja en su totalidad. 
 
Si bien de cara a próximos ejercicios la Fundación procederá a la realización de un estudio de 
materialidad específico para el nuevo Grupo Unicaja, adaptado a su dimensión actual, en este ejercicio 
de transición 2021 se han considerado para el reporte de la información no financiera los requerimientos 
de la Ley 11/2018 y la Directiva 2014/95/UE en su totalidad, en lo que respecta a la divulgación de 
información no financiera e información sobre diversidad. A este respecto, cabe destacar que los 
aspectos que se han considerado más relevantes para la Fundación son los relativos a la sociedad, y 
concretamente con el Compromiso con el Desarrollo Sostenible, en la medida en que la actividad 
fundacional de la Fundación está destinada principalmente al fomento y desarrollo de obras sociales, 
benéficas, asistenciales, docentes y/o culturales, y a la gobernanza, mientras que los aspectos 
medioambientales se consideran poco relevantes tendiendo en cuenta dichas actividades desarrolladas 
por la Fundación. 
 
Por su parte, en la evaluación de riesgos no financieros elaborada para el Subgrupo Bancario, se han 
concluido como riesgos no financieros más relevantes para los grupos de interés los derivados de la 
Corrupción y Soborno, la Seguridad y protección de datos, la Gestión de Riesgos y Cumplimiento, la 
Digitalización y Acesibilidad, la Comercialización transparente y responsable y la Rentabilidad, 
solvencia, estabilidad, seguidos por lo relacionado con la Gestión de la morosidad, la Transparencia de 
la información y el Cambio climático. Para ver un mayor desarrollo de esta cuestión puede consultarse 
el EINF Consolidado de Unicaja Banco, disponible en www.unicajabanco.com. 
 
 
 

http://www.unicajabanco.com/
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3. Información sobre el Grupo 
 

3.1. Organización y estructura 

 
La estructura institucional del Grupo Unicaja es la siguiente: 

 
La actividad de la Obra Social se desarrolla directamente por la propia Fundación Bancaria Unicaja y, 
complementariamente, a través de la Fundación Unicaja, Fundación Unicaja Ronda y de la Fundación 
Unicaja Jaén, cada una de las cuales cuenta con una vocación y un perfil de actuación específicos, 
fundaciones estas en las la que la Fundación Bancaria Unicaja ha heredado la condición de entidad 
fundadora, a raíz de la transformación de Unicaja en fundación Bancaria. 
 
La Obra Social de la Fundación siempre tiene en cuenta, dado su carácter universal, el interés de toda 
clase de personas y de grupos que configuran su ámbito de actuación.  
 
La Fundación orienta su actividad principal, aparte de a la mencionada atención y desarrollo de la Obra 
Social, a la adecuada gestión de su participación accionarial en Unicaja Banco, entidad bancaria 
constituida en 2011 por Unicaja para el ejercicio indirecto de su actividad financiera. 
 
El porcentaje de la participación de la Fundación en el capital social de Unicaja Banco se sitúa a 31 de 
diciembre de 2021 en el 30,24% (en el 50,81% al 31 de diciembre de 2020). 
 
Con respecto al Subgrupo Bancario, que tiene como matriz Unicaja Banco, hasta la fecha de la pérdida 
de control por parte de la Fundación, contaba con unos activos totales superiores a los 65.000 millones 
de euros, siendo por volumen el séptimo grupo bancario privado español. El modelo de negocio de 
Unicaja Banco está centrado principalmente en áreas de influencia y, en concreto, en sus regiones de 
origen, Andalucía y Castilla y León (hasta la fecha efectiva de la fusión anteriormente descrita), donde 
tiene una posición de liderazgo, teniendo como característica principal una orientación de banca 
predominantemente minorista, dirigida a particulares y PYMES fundamentalmente, en la que la 
proximidad al cliente y el establecimiento de relaciones duraderas con los mismos son elementos clave. 
La capilaridad de la red comercial de Unicaja Banco le ha permitido desarrollar este modelo de negocio 
en el que la cercanía al cliente es un aspecto fundamental. 
 
Para el desarrollo de su actividad, Unicaja Banco cuenta con un conjunto de filiales, pertenecientes a 
sectores relevantes en sus territorios de actuación, que conforman su grupo empresarial. 
 
Asimismo, la Fundación participa al 100% en dos entidades mercantiles, mediante las cuales realiza 
un ejercicio indirecto de sus fines sociales: 
 

• Baloncesto Málaga, S.A.D. (unipersonal): Club de baloncesto profesional, referente deportivo 
en la zona de actuación de la Entidad y factor dinamizador de la actividad del baloncesto tanto 

30,2% 
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en Málaga como en Andalucía, contribuyendo así al fomento del deporte en general y al 
baloncesto en particular y difundiendo la imagen de Málaga y Andalucía. 
 

• Fundalogy Unicaja, S.L. (unipersonal): sociedad, adscrita a la Obra Social de la Fundación, y 

creada como instrumento para la consecución de los fines sociales de la Fundación, 

constituyendo su objeto social actividades relacionadas con el emprendimiento y la creación 

de empresas, con especial consideración a proyectos de utilidad social. 
 

 

Grupo Unicaja 

 
Las entidades que junto a la Fundación Bancaria Unicaja forman parte del Grupo Unicaja al 31 de 
diciembre de 2021 son las siguientes: 
 
Denominación social  Actividad 

   
Baloncesto Málaga, S.A.D:  Sociedad anónima deportiva 
Fundalogy Unicaja, S.L.U.  Gestión de sociedades de cartera (holding) 

 
Asimismo, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de julio de 2021, fecha efectiva 
de la pérdida de control de la Fundación sobre Unicaja Banco, las siguientes sociedades han formado 
también parte del Grupo Unicaja: 
 
 

Denominación social  Actividad 

   
Alqlunia Duero, S.L.U.  Desarrollo Inmobiliario 
Analistas Económicos de Andalucía, S.L.U.  Estudio y análisis actividad económica 
Andaluza de Tramitaciones y Gestiones, S.A.U.  Gestión y liquidación de documentos y escrituras 
Banco Europeo de Finanzas, S.A.U.  Entidad bancaria 
Gestión de Inmuebles Adquiridos, S.L.U.  Desarrollo Inmobiliario 
La Algara Sociedad de Gestión, S.L.U.  Desarrollo Inmobiliario 
Parque Industrial Humilladero, S. L.  Desarrollo Suelo Industrial 
Propco Blue 1, S.L.U.  Promoción Inmobiliaria 
Segurándalus Mediación, Correduría de Seguros, S.A.U.  Correduría de Seguros 
Unicaja Banco, S.A.  Entidad de crédito 
Unicaja Gestión de Activos Inmobiliarios, S.A.U.  Tenedora de bienes inmuebles 
Unicartera Gestión de Activos, S.L.U.  Actividad financiera 
Unicorp Patrimonio, Sociedad de Valores, S.A.U.  Gestión patrimonial 
Unigest, S.G.I.I.C., S.A.  Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva 
Unimediación, S.L.U.  Correduría de Seguros 
Unión del Duero, Compañía Seguros de Vida, S.A.U.  Compañía de seguros 
Uniwindet, S.L.  Energías renovables 
Viproelco, S.A.U.  Desarrollo Inmobiliario 
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3.2. Magnitudes financieras básicas del Grupo Unicaja 

 
  Miles de euros  Var. Acumulada 

Balance  Dic-21  Dic-20  

Miles de  
euros 

% 

  

 

 

 

 

 

  
Activo total 1.104.961 65.639.733 (64.534.772) (98,3%) 
Patrimonio neto  1.095.428  4.165.710  (3.070.282) (73,7%) 
     
     

  Millones de euros  Var. interanual 

Resultados  Dic-21  Dic-20  

Miles de  
euros 

% 

  

 

 

  

 

 

  
Recursos económicos obtenidos:     

Ingresos de la actividad propia 3.180 2.961 219 7,4% 
Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil  6.404  4.241  2.163 51,0% 
Ingresos financieros  2.599  2.512  87 3,5% 
Resto de ingresos  3.939  5.924  (1.985) (33,5%) 
        

Recursos económicos empleados:        
Gastos (sin saneamientos ni resultados derivados de 
la consolidación del negocio financiero)  

(26.493)  (26.278) 
 

(215) 0,8% 

Inversión  (710)  (615)  (95) 15,4% 
        

Resultado consolidado ejercicio  (1.212.031)  67.186  (1.279.217) (1.904,0%) 
Resultado atribuido a la entidad dominante  (1.128.241)  28.906  (1.157.147) (4.003,1%) 

 
 

3.3. Gobierno corporativo 

 
Patronato 
 
El Patronato es el máximo órgano de gobierno y representación de la Fundación, al que corresponde 
cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia los bienes y derechos que integran su 
patrimonio, manteniendo el rendimiento y utilidad de estos.  
 
El Patronato es asimismo el órgano responsable del cumplimiento de las obligaciones de información 
al Banco de España en relación con las funciones de control y supervisión que a éste corresponden 
según la normativa aplicable. 
 
Además de por lo dispuesto en los Estatutos y en el Reglamento del Patronato, el Patronato se regirá 
por las disposiciones legales que le resulten de aplicación: la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas 
de ahorros y fundaciones bancarias, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y las demás 
normas complementarias o de desarrollo que le sean de aplicación o que vengan a sustituir a las 
anteriores disposiciones. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 15 de los Estatutos de la Fundación, el Patronato, en ningún 
caso, puede delegar las siguientes facultades: 
 

1. Aprobar las directrices, objetivos generales, planes de actuación y presupuestos. 
2. Aprobar las memorias y cuentas anuales. 
3. Elaborar el protocolo de gestión de la participación financiera en Unicaja Banco. 
4. Elaborar el plan financiero anual. 
5. Aprobar el informe anual de gobierno corporativo. 
6. Designar y separar a los patronos, así como designar y separar a los cargos del Patronato. 
7. Designar y separar al Director General de la Fundación, determinar sus funciones y fijar su 

retribución, previa propuesta del Presidente del Patronato, así como supervisar y controlar su 
gestión. 

8. Nombrar al auditor de cuentas externo y, en su caso, revocar la designación y prorrogarla. 
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9. Establecer las comisiones que sean necesarias para el mejor desarrollo de los fines 
fundacionales, determinando su composición y funciones. 

10. Interpretar los estatutos, acordar su modificación y aprobar normas internas de desarrollo de 
estos. 

11. Aprobar los reglamentos de régimen interno de los centros que gestione la Fundación. 
12. Fijar los criterios para la inversión de los recursos patrimoniales de la Fundación y emitir el 

informe anual acerca del cumplimiento del Código de Conducta de las entidades sin ánimo de 
lucro para la realización de inversiones temporales en el ámbito del mercado de valores, 
aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

13. Cambiar el domicilio de la Fundación y, en su caso, acordar la apertura, traslado y cierre de 
sus establecimientos, oficinas o delegaciones.  

14. Aprobar la estructura organizativa de la Fundación y su modificación, así como la plantilla de 
la entidad. 

15. Acordar la fusión o cualquier otra modificación estructural de la Fundación, así como la 
adquisición, enajenación y gravamen de activos operativos esenciales de la misma. 

16. Acordar la extinción de la Fundación cuando estime cumplido el fin fundacional o sea imposible 
su realización y proceder, bajo el control del Protectorado, a su liquidación. 

17. Las facultades que requieran autorización o comunicación del Protectorado. 
18. Cualesquiera otras facultades que establezca la legislación vigente como indelegables. 

 
La composición del Patronato de la Fundación, a 31 de diciembre de 2021, es la siguiente: 
 

- D. Braulio Medel Cámara (Presidente). 
- D.ª Patricia Cid González. 
- D. Francisco Collado Cuesta 
- D.ª Carmen Espín Quirante. 
- D. Filippo Faraguna Brunner. 
- D. Pedro Fernández Céspedes. 
- D. José Antonio Fernández García. 
- D. Alberto Fernández Gutiérrez. 
- D. José Luis Gómez Boza. 
- D. Guillermo Jiménez Sánchez. 
- D. Antonio Jesús López Nieto. 
- D. Antonio Pascual Acosta. 
- D. Javier Russinés Torregrosa. 
- D. Pedro Vílchez Jiménez 

 
El Secretario, no Patrono, del Patronato es D. Francisco Jiménez Machuca. 
 
Director General 
 
El Director General es el responsable de la dirección y gestión ordinaria y permanente de la Fundación. 
Tiene todas las atribuciones de representación y gestión que el Patronato o su Presidente le confieran 
para el mejor y más ágil funcionamiento de la Fundación. A tal fin, tiene otorgados los poderes 
necesarios para el desempeño de su cargo, en materias tales como estudio y propuesta de acuerdos, 
actuación como interlocutor ante el Protectorado de la Fundación y las autoridades regulatorias, 
desarrollo de operaciones de compra-venta de activos, de arrendamiento, de financiación, de seguro, 
de fianzas y avales, de pago, de suministros y propias del ámbito laboral, así como de representación, 
de concurrencia a procedimientos de concurso y subastas de las Administraciones Públicas, y de 
otorgamiento de poderes; todo lo anterior puede ser ejercitado con pleno respeto a las facultades 
indelegables del Patronato. 
 
El Director General de la Fundación Bancaria Unicaja es D. Sergio Corral Delgado. 
 

Comisión Ejecutiva 
 
La Comisión Ejecutiva dispone, por delegación permanente, de la totalidad de las facultades del 
Patronato de la Fundación, con la única excepción de aquellas que, por disposición legal o de los 
Estatutos, sean indelegables.  
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Sin perjuicio de ello, en aquellos supuestos en los que concurran circunstancias de especial urgencia, 
siempre que la Ley lo permita, y con la debida justificación, la Comisión Ejecutiva puede adoptar todas 
las decisiones que estime necesarias para la mejor satisfacción de los fines perseguidos por la 
Fundación, con la excepción, en todo caso, de la aprobación de las cuentas anuales, el plan de 
actuación, la modificación de Estatutos, la fusión y la liquidación de la fundación y aquellos actos que 
requieran autorización del Protectorado. En tales casos, las decisiones adoptadas por la Comisión 
Ejecutiva deberán ser sometidas a la ratificación del Patronato en la primera reunión posterior a su 
adopción. 
 

Igualmente, la Comisión Ejecutiva ostenta las competencias de supervisión de las reglas de gobierno 
corporativo, de los códigos internos de conducta y de la política de responsabilidad corporativa. 
 
El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva se rige por lo dispuesto en los Estatutos de la Fundación y 
en el Reglamento de la Comisión Ejecutiva. 
 
La composición de la Comisión Ejecutiva de la Fundación, a 31 de diciembre de 2021, es la siguiente: 
 
- D. Braulio Medel Cámara (Presidente). 
- D. Francisco Collado Cuesta. 
- D. Pedro Fernández Céspedes. 
- D. José Antonio Fernández García. 
- D. Antonio Jesús López Nieto. 
- D. Antonio Pascual Acosta. 
- D. Javier Russinés Torregrosa. 
 
El Secretario, no miembro, de la Comisión es D. Francisco Jiménez Machuca. 
 
Comisión de Auditoría 
 
La Comisión de Auditoría tiene las funciones previstas en el artículo 529 quaterdecies de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, adaptadas a la 
especial naturaleza de la Fundación. 
 
Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los Estatutos de la Fundación o, de 
conformidad con ellos, el Reglamento de la Comisión, la Comisión tiene las siguientes funciones: 
 

1. En relación con la auditoría externa: 
 

(a)  Elevar al Patronato las propuestas de nombramiento, revocación y prórroga del auditor de 
cuentas externo, con sujeción en cada caso a las disposiciones vigentes a estos efectos. 

(b)   Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas externo para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su 
examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

(c)   Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. 

(d)   Evaluar si la eventual prestación por parte del auditor externo de servicios distintos al de 
auditoria es compatible con su independencia. 

(e)   Evaluar anualmente la competencia técnica (las cualificaciones, actuación e independencia) 
del auditor externo. 

 

2. En relación con la eficacia de los sistemas de control financiero interno y gestión de riesgos 
financieros de la Fundación: 

 
(a)  Discutir con los auditores externos sobre las debilidades significativas del sistema de control 

financiero interno detectadas en el desarrollo de la auditoria. 
(b)  Supervisar el proceso de identificación y tratamiento de los riesgos financieros. 
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(c)  Revisar los sistemas internos de control y gestión de riesgos financieros para garantizar que 
los principales riegos financieros se han identificado, gestionado y divulgado correctamente. 

 
3. En relación con la información financiera preceptiva: 

 
(a)  Revisar y analizar con la Dirección General y los auditores externos la integridad de los 

procesos de preparación de la información financiera. 
(b)  Revisar periódicamente la idoneidad y efectividad de los controles y procedimientos de 

revelación de información de la Fundación. 
(c)  En general, supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva. 
 

4. En relación con la auditoría interna: 
 

(a)  Supervisar la eficacia del control financiero interno y la auditoría interna de la Fundación. 
(b)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna. 
(c)  Recibir información periódica de las actividades. 
 

5. En relación con el Patronato: 
 

Informar, con carácter previo, al Patronato sobre todas las materias previstas en la Ley, los Estatutos 
de la Fundación Bancaria y demás normativa interna, y en particular: 

 
(a)  La información financiera que la Fundación deba hacer pública periódicamente. 
(b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas 

en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales. 
(c)  Las operaciones con partes vinculadas, conforme a lo establecido en la Política de identificación 

y gestión de conflictos de interés y de operaciones vinculadas de la Fundación. 
 

La composición de la Comisión de Auditoría de la Fundación, a 31 de diciembre de 2021, es la siguiente: 
 

- D. Javier Russinés Torregrosa (Presidente). 
- D. Filippo Faraguna Brunner. 
- D. Antonio Pascual Acosta. 

 
El Secretario, no miembro, de la Comisión es D. Francisco Jiménez Machuca. 
 
Informe Anual de Gobierno Corporativo 
 
En cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 48 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, 
de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, la Fundación debe hacer público, con carácter anual, un 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, que es objeto de comunicación al Protectorado. 
 
Mediante la Orden ECC/2575/2015, de 30 de noviembre, se determina el contenido, la estructura y los 
requisitos de publicación del referido informe. 
 
El Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Fundación, de conformidad a lo dispuesto por la citada 
normativa, se estructura en torno a los siguientes epígrafes: 
 

a) Estructura, composición y funcionamiento de los órganos de gobierno. 
b) Determinación de la política de nombramientos. 
c) Política de inversión en la entidad de crédito participada. 
d) Otras inversiones: actuaciones y política seguida. 
e) Política de remuneraciones y gastos reembolsados. 
f) Operaciones vinculadas. 
g) Política de conflictos de intereses. 
h) Actividad de la obra social desarrollada. 
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El Patronato remite, anualmente, el citado informe al Protectorado en el plazo de cuatro meses desde 
la finalización del ejercicio económico. Los informes anuales de gobierno corporativo son objeto de 
publicación en la página web de la Fundación (www.fundacionunicaja.com), en la sección de 
“Información corporativa”. 
 

Protocolo de Gestión de la Participación Financiera en Unicaja Banco 
 
La Fundación, en los términos establecidos en el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, 
de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, tiene la obligación de elaborar un protocolo de gestión de 
la participación financiera que regule, al menos, los siguientes aspectos: 
 

a)  Los criterios básicos de carácter estratégico que rigen la gestión por parte de la Fundación de su 
participación en Unicaja Banco. 

 
b)  Las relaciones entre el patronato de la Fundación y los órganos de gobierno de Unicaja Banco, 

refiriendo, entre otros, los criterios que rigen la elección de consejeros. 
 
c)  Los criterios generales para la realización de operaciones entre la Fundación y Unicaja Banco y 

los mecanismos previstos para evitar posibles conflictos de interés. 
 

En línea con lo anterior, el Patronato de la Fundación, con fecha 30 de abril de 2021 acordó elaborar el 
vigente Protocolo de Gestión de la Participación Financiera de la Fundación Bancaria Unicaja en 
Unicaja Banco (en adelante, el Protocolo de Gestión), que resultó aprobado por el Banco de España, 
según comunicación de fecha 28 de mayo de 2021. 
 
El referido Protocolo de Gestión está accesible en la página web de la Fundación 
(www.fundacionunicaja.com), en la sección de “Información corporativa”. 
 
En 2021 con motivo de la de la fusión anteriormente descrita, la Fundación ha perdido su condición de 
accionista de control de Unicaja Banco, habiéndose situado el porcentaje de participación de la 
Fundación en el capital social de Unicaja Banco en el 30,2%. 
 
La finalidad de la participación en Unicaja Banco, de conformidad con los propios fines de la Fundación, 
se proyecta en una doble dirección: a) Favorecer la continuidad de una banca comercial eficiente y 
solvente, con un perfil de rentabilidad-riesgo adecuado a los objetivos de sus accionistas; y b) Procurar 
que el desarrollo de esta actividad sea coherente con los principios y criterios de responsabilidad social 
y financiera que deben informar su actuación. 
 
En ese sentido, la Fundación cumplirá estrictamente con los principios establecidos en el régimen de 
participaciones significativas.  
 
En relación con lo anterior, la Fundación procurará que Unicaja Banco mantenga el tradicional perfil de 
Unicaja, caracterizado por la efectiva asunción de una cultura de prudencia en la gestión de los distintos 
tipos de riesgo, orientado hacia el desarrollo de una actividad enfocada fundamentalmente hacia la 
banca comercial. 
 
Este marco general de actuación, sostenible y eficiente financieramente, se espera que contribuya a la 
generación de retornos para los propietarios de Unicaja Banco, que, desde el punto de vista de la 
Fundación, posibilite la adecuada atención de la Obra Social que ha venido desplegando desde su 
origen histórico. 
 
Por otra parte, la participación en Unicaja Banco presenta diversas sinergias en lo que respecta a la 
vocación social de la Fundación. Así, los dividendos del banco seguirán siendo la fuente de financiación 
principal de su Obra Social. 
 
De otro lado, la adecuada gestión de Unicaja Banco y el mantenimiento del modelo de negocio 
heredado de Unicaja contribuiría al armónico desarrollo económico y social de sus territorios de 
implantación tradicionales. 
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Y, para Unicaja Banco, el desarrollo y progreso al que contribuye la Obra Social de la Fundación 
repercute en la mejora de la imagen y reputación del banco, que también está vinculado a la marca 
Unicaja (titularidad de la Fundación). 
 
Respecto a las relaciones entre la Fundación Bancaria Unicaja y Unicaja Banco, el Protocolo de Gestión 
describe (i) los criterios para la elección de las personas propuestas como consejeros de Unicaja Banco, 
quienes deberán respetar los principios de honorabilidad, conocimiento, experiencia y buen gobierno 
exigidos por la legislación bancaria, esto es, la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión 
y solvencia de entidades de crédito, y por su normativa de desarrollo; y (ii) los mecanismos para 
asegurar la adecuada comunicación y el intercambio de información, destacando, en este ámbito, el 
“Protocolo sobre Flujos de Información entre Unicaja Banco y la Fundación Bancaria Unicaja”, 
haciéndose constar que los referidos flujos de información deberán, en todo caso, dar satisfacción a 
las legítimas necesidades de información que tenga la Fundación, para el adecuado y puntual 
cumplimiento de sus obligaciones como fundación bancaria. 
 
Por último, en relación a los criterios generales para la prestación de servicios intra-grupo, en el 
Protocolo de Gestión se recogen las previsiones incluidas en (i) el “Protocolo Interno de Relaciones 
entre la Fundación Bancaria Unicaja y Unicaja Banco”, que contempla que los servicios intra-grupo se 
prestarán transparentemente, en condiciones de mercado, atendiendo a criterios de economía y 
eficiencia en la gestión, y bajo el principio de confidencialidad; y (ii) la “Política de Conflictos de Interés 
y de Operaciones Vinculadas”, que tiene por objeto adoptar medidas que permitan evitar la aparición 
de conflictos de interés, establecer procedimientos de identificación y comunicación de conflictos de 
interés, establecer procedimientos y llevar a cabo la gestión y control de los conflictos, y regular el 
régimen de autorizaciones de las operaciones vinculadas. 
 
Plan Financiero Reforzado 
 
En cumplimiento del artículo 44 de la Ley 26/2013, la Fundación Bancaria Unicaja elabora anualmente 
un plan financiero, que se presenta a Banco de España para su aprobación, y en el que se determina 
la manera en que hará frente a las posibles necesidades de capital en que pudiera incurrir la entidad 
de crédito en la que participa y los criterios básicos de su estrategia de inversión. 
 
El Plan Financiero Reforzado de la Fundación correspondiente al ejercicio 2021 (en adelante, el Plan 
Financiero) fue elaborado por el Patronato de la Fundación con fecha 30 de abril de 2021, y aprobado 
por el Banco de España con fecha 21 de junio de 2021.  
 
Dicho Plan Financiero recogía la previsión de pérdida de la condición de la Fundación de accionista de 
control de Unicaja Banco una vez se hiciese efectiva la fusión entre Unicaja Banco y Liberbank, S.A., 
como así finalmente ocurrió. De esta forma, una vez ejecutada la citada fusión, el porcentaje de 
participación de la Fundación en el capital social de Unicaja Banco se situó en el 30,2% lo que conllevó 
la pérdida de su condición de accionista de control, quedando liberado el importe hasta ese momento 
adscrito al fondo de reserva, todo ello en aplicación de la normativa aplicable. 
 
Subgrupo Bancario 
 
En cuanto a Unicaja Banco, matriz del Subgrupo Bancario, la Sociedad es administrada por un Consejo 
de Administración que se rige por las normas legales que le son de aplicación, por los Estatutos 
Sociales y por el Reglamento del Consejo, aprobado por el mismo, que contiene sus normas de 
funcionamiento y de régimen interior, así como las de conducta de sus miembros.  
 
El Consejo de Administración de la matriz bancaria es el garante del establecimiento y el correcto 
funcionamiento de un marco de gobierno claro y adecuado para la estructura, negocio y riesgos del 
Subgrupo Bancario y sus entidades. 
 
Para más información sobre el gobierno corporativo de la matriz del Subgrupo Bancario, pueden 
consultarse el EINF Consolidado y el Informe Anual de Gobierno Corporativo de Unicaja Banco, 
disponibles en www.unicajabanco.com. 
  

http://www.unicajabanco.com/
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4. Gestión del riesgo 
 
La gestión de riesgos en la Fundación es un proceso efectuado por el Patronato, la Alta Dirección y el 
resto de personal, aplicado al definir la estrategia de toda la organización y diseñado para identificar 
hechos potenciales que puedan afectar a la entidad y mantener los riesgos dentro del apetito de riesgo 
definido, asegurando razonablemente el logro de los objetivos de la Fundación. 
 
El pilar principal de la gestión de riesgos de la Fundación es el Mapa de Riesgos Corporativo, que es 
objeto de supervisión por parte de la Comisión de Auditoría y posterior aprobación por parte del 
Patronato, junto con sus revisiones periódicas. 
 
Fases en la gestión de riesgos 
 
El proceso de gestión de riesgos comprende 4 fases fundamentales: 
 

• Identificación de riesgos. La dirección identifica los eventos potenciales que, de ocurrir, 
afectarían a la Fundación negativamente en su capacidad para implantar la estrategia y lograr 
sus objetivos con éxito. 

 

• Evaluación de riesgos. Permite considerar la amplitud con que los eventos potenciales 
impactarán en la consecución de los objetivos. En la Fundación se evalúan los riesgos desde 
una doble perspectiva, probabilidad de ocurrencia e impacto. 

 

• Gestión de riesgos. Una vez evaluados los riesgos relevantes, se determina cómo responder a 
los mismos. Al considerar las posibles respuestas, se evalúa tanto su efecto sobre la 
probabilidad e impacto de riesgos, como los costes y beneficios asociados a cada una de las 
opciones posibles. 

 

• Supervisión. La gestión de riesgos corporativos es objeto de supervisión, revisando la 
presencia y funcionamiento de sus componentes a lo largo del tiempo.  

 
Riesgos Principales 
 
El principal grupo de riesgos identificado por impacto de la Fundación es el asociado a la participación 
financiera en Unicaja Banco. Si bien, los principales riesgos financieros, derivados de la gestión de 
Unicaja Banco quedan excluidos del sistema de gestión de riesgos de la Fundación, ya que quedan 
cubiertos con las estructuras de control existentes en la entidad financiera y en constante revisión. A 
este respecto existe un acuerdo entre la Fundación y Unicaja Banco, denominado Protocolo sobre 
Flujos de Información, que tiene por objeto describir detalladamente y sistematizar los flujos de 
información que, por distintas razones, vinculadas a la participación significativa de control de la 
Fundación en Unicaja Banco se producirán periódicamente y también ocasionalmente, cuando proceda 
entre ambas entidades. 
 
Dada la finalidad esencial de la Fundación, cuyos objetivos principales son el fomento y desarrollo de 
obras sociales, benéficas, asistenciales, docentes y/o culturales, las diversas fuentes de riesgo 
reputacional se muestran como uno de los principales grupos de riesgos a tener en cuenta. 
 
Otro grupo de riesgos a considerar es el de cumplimiento normativo, dada la sujeción de la Fundación 
a una gran cantidad de normativa, como son la protección de datos, la prevención de blanqueo de 
capitales y financiación del terrorismo, código penal, por citar algunos ejemplos. 
 
Los riesgos asociados a los activos, tanto financieros, como son las participadas empresariales 
(Baloncesto Unicaja, Fundalogy y la participación en Unicaja Banco, anteriormente comentada), como 
no financieros de la Fundación, fundamentalmente su Patrimonio Artístico y sus inmuebles, así como 
la gestión del capital humano, son otro de los principales grupos de riesgos identificados, evaluados y 
gestionados por la Fundación. 
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Los riesgos operacionales, que son aquellos que puedan afectar a la efectividad y eficiencia de las 
operaciones y las actividades de la organización, también están contemplados dentro del sistema de 
gestión de riesgo. 
 
Otro de los principales riesgos incluidos son los asociados a la fiabilidad, oportunidad y transparencia 
de la información, tanto financiera como no financiera, interna y externa. 
 
Por último, citar los riesgos asociados a la ciberseguridad y la tecnología. A este respecto cabe señalar 
que se está desarrollando actualmente el Plan Director de Ciberseguridad encaminado a mitigar dichos 
riesgos. 
 
Gestión del riesgo en el Subgrupo Bancario 
 
En cuanto a la gestión del riesgo en el Subgrupo Bancario, esta se basa en métodos y procedimientos 
relacionados con la gestión y control global del riesgo, los cuales son aprobados y revisados 
periódicamente por el Consejo de Administración de Unicaja Banco, como matriz bancaria del Grupo.  
 
Las líneas básicas sobre las que se articula el sistema de gestión y control de riesgos del Subgrupo 
Bancario son las siguientes: 
 

• Un sistema de gobierno y organización de la función de riesgos, basado en la participación y 
supervisión activa de la Alta Dirección, que aprueba las estrategias generales de negocio y las 
políticas de la Entidad, y marca las líneas generales de gestión y control de riesgos en la misma. 

 

• Un Marco de Propensión al Riesgo (también conocido como “Risk Appetite Framework”, o RAF 
por sus siglas en inglés) que se configura dentro del Grupo como un instrumento fundamental en 
la implementación de la política de riesgos. 

 

• Un modelo de gestión prudente de la exposición al riesgo en el que el Subgrupo Bancario mantiene 
una atención rigurosa para mantener permanentemente un perfil de riesgo prudente y equilibrado, 
preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada liquidez, lo que se traduce en una 
cultura de riesgos sólida y coherente. 

 

• Una selección de metodologías apropiadas de identificación, medición, gestión y control de 
riesgos, en continuo proceso de mejora y en línea con los requisitos regulatorios, adecuando al 
mismo tiempo los requerimientos de recursos propios al nivel de riesgos reales derivados de la 
actividad bancaria. 

 

• Un modelo de supervisión basado en tres líneas de defensa, en consonancia con las expectativas 
de las autoridades reguladoras y supervisoras. 

 
En el Subgrupo Bancario, las políticas, métodos y procedimientos relacionados con la gestión y control 
global del riesgo son aprobados y revisados periódicamente por el Consejo de Administración de la 
entidad dominante. 
 
La organización de la Dirección del Subgrupo Bancario cuenta con una estructura interna, 
perfectamente definida, que le sirve de apoyo y permite materializar las diferentes decisiones 
adoptadas. 
 
Para más información, puede consultarse la Información sobre Control de Riesgos, disponible en 
www.unicajabanco.com o el EINF de Unicaja Banco. 
  

http://www.unicajabanco.com/
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5. Información sobre cuestiones medioambientales 

 
En general, las operaciones de las sociedades del Grupo Unicaja se rigen por Leyes relativas a la 
protección del medioambiente (Leyes medioambientales), con un cumplimiento de estas y 
procedimientos diseñados para garantizar y fomentar su cumplimiento. 
 
El Grupo Unicaja, consciente de la importancia de preservar el Medio Ambiente, persigue la 
potenciación de aquellas iniciativas y actuaciones que estén encaminadas a su conservación y 
protección. 
 
Asimismo, el Grupo Unicaja, tanto a través de su actividad fundacional, como de su negocio financiero, 
hasta la pérdida de control de Unicaja Banco, promueve la financiación de proyectos que contribuyan 
a mejorar la eficiencia energética y a alcanzar una mayor sostenibilidad ambiental a largo plazo, 
además de promover una gestión eficiente de los recursos para minimizar el impacto ambiental y de 
fomentar una actitud responsable entre los empleados y la sociedad en general, con la publicación de 
recomendaciones y buenas prácticas en materia de reciclaje y con la incorporación de cláusulas 
relacionadas con el compromiso ambiental en la contratación con proveedores. 
 
En línea con lo indicado en el EINF del ejercicio anterior, y tal y como se ha descrito en el apartado 
“2.3. Identificación de aspectos materiales y riesgos no financieros”, debido a la actividad desarrollada 
por la Fundación y sus sociedades dependientes, su impacto en el medioambiente no se considera 
relevante, desde el punto de vista de la divulgación de la información no financiera. Es por ello que en 
ejercicios anteriores, la información divulgada en este apartado del EINF del Grupo se refería en su 
totalidad al Subgrupo Bancario (en la medida de la reducida proporción de los inmuebles y empleados 
de la Fundación frente a los del Subgrupo Bancario). 
 
No obstante, debido a la pérdida de control por parte de la Fundación de Unicaja Banco, y, por tanto, 
la desconsolidación a partir de dicha fecha de Unicaja Banco y sus sociedades dependientes, en el 
presente ejercicio se detalla la información sobre cuestiones medioambientales de la Fundación 
requerida por la normativa aplicable, sin perjuicio de que esta se vaya ampliando en los sucesivos 
ejercicios. 
 
Adicionalmente, bajo criterios de materialidad de la información divulgada de la actividad del Grupo 
Unicaja, se incluye un apartado con la información requerida para el Subgrupo Bancario, relativa al 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021. 
 

5.1. Compromiso con el medioambiente de la Fundación 

 
La mejora y preservación del medioambiente ha formado parte, desde mucho antes de la 
transformación de la Fundación en fundación bancaria, de los objetivos fundamentales de la Fundación, 
incluidos en su misión, y que año a año se incluyen dentro de los planes estratégicos de su Obra Social, 
en los que se ha concedido a las actuaciones relacionadas con el medioambiente el carácter de 
proyectos emblemáticos, y en especial, a aquellos relacionados con la educación y sensibilización 
ambiental, el reciclaje, la contaminación, la protección de especies en peligro de extinción o a 
programas contra la contaminación acústica. Sobre estas actuaciones se presenta un mayor detalle en 
el apartado 9.1 siguiente “Compromiso de la Entidad con el desarrollo – Conservación y Medio 
Ambiente”. 
 
Si bien la Fundación no cuenta a la fecha con una política específica en materia medioambiental, la 
sensibilidad con esta materia está impregnada en su propia cultura y hacer diario, siendo un elemento 
transversal cuya responsabilidad abarca todos los niveles organizativos de la Fundación, que van desde 
sus Órganos de Gobierno, hasta la plantilla.  
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En este sentido, entre los principios generales de actuación de la Fundación, descritos en su Código 
de Conducta (véase apartado 7), aprobado por el Patronato, se encuentra la potenciación del desarrollo 
sostenible y el respeto al medio ambiente, como un elemento fundamental para enfocar la actividad de 
la Fundación y sus aproximaciones a los problemas de la sociedad. 
 
Por su parte, en el desarrollo de su actividad, la Fundación intenta minimizar el impacto ambiental que 
genera, mediante pautas de comportamiento responsable en el consumo, la instalación de luminarias 
y elementos de bajo consumo, el reciclaje de determinados residuos, llevando también a cabo 
actuaciones de mejora en sus inmuebles de un modo sostenible. 
 
Uso sostenible de los recursos y economía circular 
 
A continuación, se muestra la evolución del consumo eléctrico, de agua y gas en los ejercicios 2021 y 
2020: 
 

FUNDACION 
Consumo eléctrico 

(MWh) 

Consumo de agua 

(m3) * 

Consumo de 
combustibles 

(MWh) 

2021 1.029 32.294 483 

2020 806 29.713 339 

 
* El consumo de agua se ha obtenido a través del análisis de las facturas emitidas por las empresas 
suministradoras. Las fuentes de servicio de agua a los distintos centros se realizan a través de los diversos 
distribuidores y organizaciones oficiales de suministro de agua. 

 
Por lo general, si atendemos a la comparativa de los consumos de energía y agua entre ambos 
ejercicios, vemos un incremento de los mismos en 2021, lo cual se debe a que durante el ejercicio 2020 
y debido a la situación sanitaria consecuencia del COVID-19 y a las restricciones impuestas por las 
autoridades relativas a la movilidad y a las limitaciones de actividades en distintas franjas horarias 
derivadas de los toques de queda impuestos en los sucesivos estados de alarma, en particular, los 
establecimientos educativos, culturales, deportivos y de ocio y tiempo libre, por las que muchos de los 
inmuebles donde la Fundación desarrolla su actividad estuvieron cerrados durante, al menos, una parte 
sustancial del ejercicio. En este sentido, a lo largo del ejercicio 2021 se ha venido recuperando de 
manera progresiva la actividad en los centros de la Fundación, sin que la situación de normalidad se 
espere hasta el año 2022. 
 
En cuanto a la generación de residuos por parte de la Fundación en el desarrollo de su actividad, la 
mayor parte de ellos son los que se generan en los servicios centrales y la actividad de los centros, 
educativos y culturales, fundamentalmente papel y, en menor medida, residuos informáticos (equipos 
electrónicos fuera de uso o tóner) y otros elementos tales como bombillas, fluorescentes, pequeñas 
baterías, etc. 
 
En este sentido, las prácticas de la Fundación para el tratamiento de estos residuos abogan por la 
economía circular, las cuales son implementadas y llevadas a cabo, teniendo en cuenta la propia 
dimensión de la entidad. Entre las mismas, se pueden destacar: el establecimiento de máquinas de 
destrucción de papel en los centros, principalmente, donde se distribuyen los servicios centrales, cuyos 
residuos son reciclados por parte de empresas externas; uso de los espacios de reciclaje en los 
espacios de oficinas arrendados a Unicaja Banco; entrega a los proveedores de material informático 
de los residuos, en caso de reemplazo (tóner, cartuchos, etc). 
 
Para el ejercicio 2022 la Fundación está mejorando sus sistemas de reporting de indicadores no 
financieros para la cuantificación a otros indicadores, distintos a los de consumos energéticos y de 
agua, al objeto de realizar una gestión más eficiente de su actividad, desde el punto de vista 
medioambiental. 
 
  



 

19 ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

Contaminación 
 
Durante 2021 se ha realizado el cálculo del inventario de emisiones de gases de efecto invernadero 
teniendo en cuenta los alcances 1 (derivado del uso de combustibles, gas natural en el caso de la 
Fundación) y 2 (derivado del consumo eléctrico). El método de cálculo de emisiones realizado se basa 
en los requisitos de la norma ISO 14064. 
 
En base a los registros de factores de emisión del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 
Demográfico, el coeficiente a aplicar al consumo eléctrico de origen Fundación es el correspondiente a 
la suministradora Iberdrola. 
 

FUNDACION 2021* 2020 

Alcance 1 (toneladas CO2 eq) 102 65 

Alcance 2 (toneladas CO2 eq) 168 146 

 
La evolución de estos indicadores está relacionada con la evolución de los indicadores de consumo, 
analizada en el apartado anterior. 
 

5.2. Compromiso con el medioambiente del Subgrupo Bancario 

 
El compromiso medioambiental del Subgrupo Bancario se incorpora en la “Política de RSC” aprobada 
por el Consejo de Administración de su matriz el 29 de enero de 2021. También en el ejercicio 2021, el 
Consejo de Administración de la matriz del Subgrupo Bancario ha aprobado la “Política Ambiental, 
Energética y de Cambio Climático del Grupo Unicaja Banco”, que se alinea con los Diez Principios del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas y con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 y tiene como objetivo establecer los principios básicos de actuación en 
materia medioambiental, de eficiencia energética y de gestión en materia de cambio climático, con el 
fin de disminuir el impacto del Grupo y contribuir a la protección y la conservación del medioambiente, 
a la preservación de la biodiversidad y a la lucha contra el cambio climático. 
 
El Subgrupo establece esta Política conforme a su arraigado compromiso con el medioambiente y con 
el propósito de colaborar con el desarrollo sostenible, minimizando el impacto ambiental directo e 
indirecto de su actividad y aquellos usos significativos de energía, apostando, en consecuencia, por la 
mejora del desempeño energético y el fomento de la información y la formación, tanto interna como 
externa, en estas materias. 
 
Consciente de la posible materialización de los riesgos asociados al cambio climático y al deterioro 
medioambiental, el Grupo Unicaja Banco toma en consideración en su gestión cotidiana los riesgos 
físicos y de transición, así como el impacto de su actividad en la sociedad y la de ésta en la Entidad. 
 
En relación con la gestión ambiental interna, el compromiso del Subgrupo se materializa a través de 
tres ejes fundamentales: la integración de las cuestiones medioambientales en el modelo de negocio, 
el desarrollo de actuaciones de gestión medioambiental y eficiencia energética, y la promoción de la 
responsabilidad medioambiental y energética. 
 
El Subgrupo impulsa sistemas de gestión basados en estándares normativos internacionalmente 
aceptados, en la mejora continua y en modelos de gestión integrados (Normas ISO) que contribuyan a 
reducir los impactos ambientales y energéticos. En este sentido, desde el año 2009 Unicaja Banco tiene 
implantado un Sistema de Gestión Ambiental según el estándar internacional UNE ISO 14001, de 
aplicación a todos sus productos y servicios, y, desde entonces, el Sistema de Gestión se ha ido 
adaptando a las distintas versiones de la norma, hasta la última edición de 2015. 
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En cuanto al cambio climático, se adoptan compromisos de mitigación del mismo, con el 
establecimiento de objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, que exigen la 
definición y la puesta en marcha de actuaciones encaminadas a reducir la huella de carbono de su 
actividad. 
 
Por otra parte, se promueve la financiación de proyectos que contribuyan a mejorar la eficiencia 
energética y a alcanzar una mayor sostenibilidad ambiental a largo plazo, además de integrar los 
riesgos ambientales y sociales en el análisis de riesgo de la financiación de proyectos de inversión. 
 
Por último, se fomenta una actitud responsable entre la plantilla y la sociedad en general, con la 
publicación de recomendaciones y buenas prácticas en materia de reciclaje, y con la incorporación de 
cláusulas relacionadas con el compromiso ambiental en la contratación con proveedores. 
 
La matriz del Subgrupo Bancario cuenta con un Comité de Sostenibilidad y RSC, con responsabilidades 
de coordinación, asesoramiento, consultivas y de propuesta en materia de RSC, sostenibilidad, cambio 
climático y medioambiente. El Comité incorpora estos ámbitos como objetivos, ocupándose de su 
materialización efectiva, desarrollando un seguimiento de su inclusión en la estrategia del Banco. 
 
Adicionalmente, la matriz del Subgrupo Bancario dispone internamente del Comité Operativo de 
Medioambiente y Energía, que realiza el seguimiento de la gestión ambiental propia de la Entidad, y 
promueve la implementación de un modelo de gestión ambiental responsable y sostenible, integrado 
en la estrategia y en los procesos del Banco. Este Comité eleva sus propuestas al Comité de 
Sostenibilidad y RSC. 
 
Uso sostenible de los recursos y economía circular 
 
Durante el año 2021 se ha continuado con la realización de diversas actuaciones orientadas a 
garantizar un consumo eficiente de energía (principalmente energía eléctrica) y a sensibilizar a la 
plantilla sobre su importancia.  
 
En las siguientes tablas se indica la evolución del consumo eléctrico, de agua y gasoil en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero al 31 de julio de 2021 y el ejercicio 2020: 
 

SUBGRUPO BANCARIO 
Consumo eléctrico 

(MWh) 

Consumo de agua 

(m3) * 

Consumo de gasoil 
(MWh) 

2021 12.123 27.019 250 

2020 22.206 46.968 358 

 
NOTA: Las cifras referidas al ejercicio 2020 se han reexpresado por un cambio metodológico. 
 
* El consumo de agua se ha obtenido a través del control presupuestario resultado de las facturas emitidas 
por las empresas suministradoras. Las fuentes de servicio de agua a los distintos centros se realizan a 
través de los diversos distribuidores y organizaciones oficiales de suministro de agua. 

 
En la medida en que las cifras referidas a 2021 reflejan únicamente los consumos de los 7 primeros 
meses del año (hasta el momento de la pérdida de control por parte de la Fundación de su participación 
en Unicaja Banco) y las de 2020 la totalidad del ejercicio se entiende que no son comparables. 
 
En cuanto a las materias primas empleadas, que pudieran dar lugar a la generación de residuos, el 
papel es la única materia de cuyo consumo, 166.006 kg en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de julio de 2021 (254.867 kilogramos en el ejercicio 2020), pudiera derivarse un impacto 
apreciable. Este papel se corresponde con el derivado de la operativa habitual de oficinas centrales, 
direcciones territoriales y oficinas.  
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Por su parte, en el ámbito de residuos procedentes de sistemas informáticos (discos duros, tarjetas de 
almacenamiento, teclados, impresoras, fotocopiadoras, cajeros automáticos, etc.), el volumen total 
generado por el Subgrupo Bancario en el periodo correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de julio 
de 2021 y el ejercicio 2020 es el siguiente: 
 

SUBGRUPO BANCARIO 
Residuos 

Informáticos (kg) 

2021 20.700 

2020 225.350 

 
Este año, la mayoría del material reciclado ha procedido de sistemas informáticos como cajeros 
automáticos, dispensadores de billetes, actualizadores y material micro, sean ordenadores personales, 
teclados, ratones, impresoras, escáneres, teléfonos fijos y móviles, routers etc. 
 
Las empresas de retirada de residuos emiten certificado de que los mismos son destruidos según la 
normativa RAEE y la normativa ambiental vigente, y, los que contienen datos, según normativa de 
protección de datos. 
 
Los tipos de residuos los identifican por códigos LER y son: 200123, 200112, 160213, 160141, 200135, 
200122,200121, 200131, 160213, y 160241. 
 
Contaminación 
 
Con la voluntad del Subgrupo de seguir avanzando en la realización de un inventario corporativo de 
emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI), durante 2021 se ha realizado el cálculo del inventario 
teniendo en cuenta los alcances 1 (derivado del uso de combustibles) y 2 (derivado del consumo 
eléctrico). El método de cálculo de emisiones realizado se basa en los requisitos de la norma ISO 
14064. 
 
En base a los registros de factores de emisión del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 
Demográfico, el coeficiente a aplicar al consumo eléctrico de origen Unicaja Banco es el 
correspondiente a la suministradora Iberdrola. 
 

SUBGRUPO BANCARIO 2021 2020 

Alcance 1 (toneladas CO2 eq) 62 89 

Alcance 2 (toneladas CO2 eq) 1.968 3.331 

 
NOTA: Las cifras referidas al ejercicio 2020 se han reexpresado por un cambio metodológico. 

 
Al igual que sucede con los indicadores del apartado anterior, en la medida en que las cifras referidas 
a 2021 reflejan únicamente los consumos de los 7 primeros meses del año (hasta el momento de la 
pérdida de control por parte de la Fundación de su participación en Unicaja Banco) y las de 2020 la 
totalidad del ejercicio se entiende que no son comparables. 
 
Para más información, puede consultarse la Información mediambiental del Subgrupo Bancario, 
disponible en www.unicajabanco.com o el apartado de “Compromiso con el Medioambiente” del EINF 
de Unicaja Banco. 
  

http://www.unicajabanco.com/
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6. Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal 
 
Los empleados son uno de los principales activos del Grupo Unicaja, así como uno de sus grupos de 
interés fundamentales, al constituir la pieza clave para el desarrollo de su obra social y de la actividad 
empresarial, actuando como elemento de conexión directa con los beneficiarios, en el primer caso, y 
con los clientes, en el segundo. 
 
En este sentido, uno de los objetivos prioritarios del Grupo Unicaja es la gestión del capital humano, 
impulsando la mejora continua en los estándares éticos que afectan a los empleados en el campo de 
la igualdad de oportunidades, en el desarrollo profesional y personal, en el impulso y la mejora de la 
capacidad de trabajo en equipo, en el clima laboral y en el grado de satisfacción, siendo una de sus 
finalidades el desarrollo de su sentido de pertenencia y la asunción de los valores de la organización. 
 
Al objeto de presentar en el presente EINF la información sobre los colectivos de empleados que 
representen un volumen significativo de la totalidad del empleo medio del Grupo Unicaja, a 
continuación, se desglosa del empleo medio de los ejercicios 2021 y 202, en función de la entidad: 
 

Sociedades del Grupo Unicaja durante el 
ejercicio 

2021 2020 

Empleados 
medios 

Peso (%) 
Empleados 

medios 
Peso (%) 

Fundación Bancaria Unicaja 292 7,7% 291 4,5% 

Baloncesto Málaga, S.A.D. 38 1,0% 39 0,6% 

Unicaja Banco 3.307(1) 86,9% 5.894 90,1% 

Resto de filiales del Subgrupo Bancario 170(1) 4,5% 315 4,8% 

Total Grupo Unicaja 3.807 100,0% 6.539 100,0% 

 
(1)  A los efectos de cuantificar el peso del empleo medio durante el ejercicio 2021, para las sociedades del Subgrupo 

Bancario se han anualizado los datos promedios del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio 
de 2021, momento en el que han dejado de formar parte del Grupo Unicaja, por la pérdida de control de la 
Fundación respecto de Unicaja Banco. 

 
 

6.1. Personal de la Fundación 

 
Conforme a los parámetros de materialidad determinados por el Grupo (ver detalle en sección 2 del 
presente EINF), se adiciona al apartado anterior la información relativa a la Fundación, cuya plantilla 
representa el 7,7 % de la plantilla media del Grupo Unicaja durante el ejercicio 2021 (el 4,5 % en el 
ejercicio 2020, al considerarse la plantilla del Subgrupo Bancario durante todo el ejercicio). 
 
Perfil de la plantilla 
 
Al cierre del ejercicio 2021, la Fundación contaba con una plantilla total de 335 personas trabajadoras, 
los cuales ocupan puestos dedicados a la gestión de la Fundación, así como al desarrollo de sus 
actividades permanentes (colegios, museos, salas de exposiciones, etc.). El 83,6 % de la plantilla 
mencionada estaba vinculada a la Fundación a través de contrato por tiempo indefinido. La edad media 
de la plantilla antes citada se sitúa en 46,0 años y la antigüedad media en 10,6 años, destacando 
además que más del 47 % de las personas trabajadoras tiene una antigüedad inferior a 10 años, 
porcentaje que se ha incrementado levemente, respecto del ejercicio anterior. Esto es debido al enorme 
esfuerzo que la Fundación está haciendo, con la utilización de las Jubilaciones Parciales, por las que 
está incorporando personas trabajadoras indefinidas y a jornada completa. 
 
El porcentaje de mujeres sobre el total de la plantilla a 31 de diciembre de 2021 se sitúa en el 66 %, 
porcentaje que venía aumentando durante los últimos años debido a la conjunción de una mayor 
participación femenina en las nuevas incorporaciones y a las jubilaciones, que afectan en este último 
caso, sobre todo, al colectivo masculino por su mayor antigüedad, No obstante esa tendencia se ha 
ralentizado en los últimos ejercicios, ya que la situación genera por la pandemia del COVID-19, ha 
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impedido el desarrollo con naturalidad de muchas actividades que suponen contrataciones eventuales, 
fundamentalmente las vinculadas a Campus y actividades extraescolares o de tiempo libre. El efecto 
de las incorporaciones en los últimos años se manifiesta claramente en que las mujeres, a pesar de la 
disminución del empleo eventual, suponen el 63 % de las personas trabajadoras menores de 40 años. 
 

Personas trabajadoras Fundación Bancaria 2021 2020 

Perfil de la plantilla 

Nº personas trabajadoras al cierre del ejercicio 
Distribución plantilla (hombres/mujeres) 
(%s/Total) 
Edad media plantilla (años) 

335 
 

34,0 / 66,0 
 

46,0 

330 
 

31,8 / 68,2 
 

45,8 

 
La distribución de la plantilla al cierre del ejercicio por sexo y tramos de edad se indica a continuación: 
 

Distribución de la plantilla por sexo y tramos de edad 

Edad  
(años) 

Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

De 18 hasta 25 1 1 7 10 

De 26 hasta 30 9 9 17 21 

De 31 hasta 35 15 12 19 18 

De 36 hasta 40 14 17 24 30 

De 41 hasta 45 20 22 29 28 

De 46 hasta 50 26 18 32 23 

De 51 hasta 55 8 10 17 32 

De 56 hasta 60 12 11 35 29 

Más de 60 9 5 41 34 

Total plantilla 114 105 221 225 

 
A continuación, se muestra la distribución de la plantilla atendiendo al sexo y a la clasificación 
profesional: 
 

Distribución de la plantilla por sexo y clasificación profesional 

 
Grupo 

Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

Personal de Dirección 1 9 9 7 8 

Personal de servicios administrativos y similares  96 88 205 204 

Resto de personal 9 8 9 13 

Total plantilla 114 105 221 225 

 
Empleo durante el ejercicio 
 
Con carácter general, la Fundación, debido a la naturaleza de alguna de sus actividades, 
fundamentalmente, Campus, actividades extraescolares y de tiempo libre, de manera habitual genera 
un importante volumen de empleo eventual. No obstante, en los ejercicios 2021 y 2020, y como 
consecuencia de la pandemia, no se han celebrado los Campus de verano y algunas otras de las 
actividades anteriormente mencionadas, lo que ha supuesto la no contratación de plantilla específica 
para estas actividades. Paralelamente, la situación generada por la pandemia ha supuesto un 
incremento del absentismo laboral y ha generado necesidades de refuerzo de las plantillas de los 
colegios, con la consiguiente contratación eventual, aunque inferior a la de ejercicios anteriores. 
 
  

 
1 Dentro de la clasificación profesional, el grupo de Personal de Dirección, engloba al Director General (única persona con 

contrato de Alta Dirección de la Fundación) así como al resto de personas trabajadoras que ocupan puestos jerarquizados de 
responsabilidad, dentro de la estructura de la Fundación (Direcciones de Área, Colegios y Oficinas de Montes de Piedad). 
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A continuación, se muestra el número de personas trabajadoras con contrato vigente durante los 
ejercicios 2021 y 2020, distinguiendo su modalidad de contratación, por sexo y tramos de edad: 
 

2021: Distribución de personas trabajadoras contratados por sexo y tramos de edad 

Edad 
Hombres Mujeres 

Indefinido Eventual Total Indefinido Eventual Total 

De 18 hasta 25 1 2 3 - 10 10 

De 26 hasta 30 3 13 16 13 19 32 

De 31 hasta 35 9 9 18 11 14 25 

De 36 hasta 40 9 7 16 19 9 28 

De 41 hasta 45 18 4 22 27 6 33 

De 46 hasta 50 25 2 27 31 3 34 

De 51 hasta 55 7 1 8 16 2 18 

De 56 hasta 60 12 - 12 35 3 38 

Más de 60 11 - 11 46 1 47 

Total plantilla 95 38 133 198 67 265 

 

2020: Distribución de personas trabajadoras contratados por sexo y tramos de edad 

Edad 
Hombres Mujeres 

Indefinido Eventual Total Indefinido Eventual Total 

De 18 hasta 25 - 1 1 1 17 18 

De 26 hasta 30 4 7 11 6 28 34 

De 31 hasta 35 8 9 17 8 16 24 

De 36 hasta 40 12 5 17 21 12 33 

De 41 hasta 45 20 4 24 22 10 32 

De 46 hasta 50 18 - 18 20 7 27 

De 51 hasta 55 9 1 10 29 5 34 

De 56 hasta 60 11 - 11 30 1 31 

Más de 60 12 - 12 41 2 43 

Total plantilla 94 27 121 178 98 276 

 

El número de personas trabajadoras con contrato vigente durante los ejercicios 2021 y 2020, y su 
modalidad de contratación, atendiendo al sexo y a la clasificación profesional es el siguiente: 
 

2021: Distribución de personas trabajadoras contratados por sexo y clasificación profesional 

Grupo 
Hombres Mujeres 

Indefinido Eventual Total Indefinido Eventual Total 

Personal de Dirección 9 - 9 7 - 7 

Personal de servicios administrativos 
y similares  

77 38 115 181 62 243 

Resto de personal 9 - 9 10 5 15 

Total plantilla 95 38 133 198 67 265 
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2020: Distribución de personas trabajadoras contratados por sexo y clasificación profesional 

Grupo 
Hombres Mujeres 

Indefinido Eventual Total Indefinido Eventual Total 

Personal de Dirección 8 - 8 6 - 6 

Personal de servicios administrativos 
y similares  

78 27 105 160 95 255 

Resto de personal 8  8 12 3 15 

Total plantilla 94 27 121 178 98 276 

 
En el año 2021 se produce el relevo en la Dirección del colegio Sagrada Familia por pase a situación 
de jubilación parcial, cesando una Mujer y nombrándose un Hombre. 
 
Estos datos manifiestan, en general una consolidación de la plantilla indefinida. En cuanto a la plantilla 
eventual, como ya se ha reseñado anteriormente, la suspensión de campus, y la disminución de las 
actividades extraescolares y de tiempo libre, como consecuencia de la pandemia, ha propiciado una 
importante disminución de la contratación eventual, que básicamente se ha dirigido a la cobertura del 
absentismo y a labores de refuerzo en los colegios. 
 

Actualmente la Fundación mantiene cinco Colegios, en el marco de un Concierto Educativo con la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Esta situación supone que la Fundación es la 
empleadora del profesorado concertado, pero no la pagadora de este, ya que esta responsabilidad la 
asume y desarrolla directa y exclusivamente la Junta de Andalucía a través del Concierto Educativo. 
 

A continuación, se muestra la distribución de la contratación de Profesorado concertado vigente durante 
los ejercicios 2021 y 2020 por sexo y clasificación profesional: 
 

Distribución de la contratación concertada por sexo y clasificación profesional 

 
Grupo 

Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

Personal de Dirección 2 1 4 3 

Personal de servicios administrativos y similares  71 64 188 194 

Total plantilla 73 65 192 197 

 
Tal y como se ha mencionado anteriormente, aunque el número de colegios concertados de la 
Fundación ascienden a cinco, asistimos al relevo de la Directora como consecuencia de las elecciones 
del centro, nombrándose e a un Hombre como Director. por lo que el número total de personas 
trabajadoras contratados como Personal de Dirección en 2021 ha ascendido a seis  
 
Respecto a las bajas en la plantilla, se han producido cuatro despidos durante el año 2021, a cuatro 
mujeres (dos por causas objetivas y una por causas disciplinarias), así como las finalizaciones de 
contrato de duración determinada celebrados por las diversas causas expuestas anteriormente. 
 
La diversidad es un principio básico de la política de contratación de la Fundación, incorporada en sus 
pautas de conducta, con el objeto tanto de garantizar la no discriminación, así como de atraer y retener, 
entre otros aspectos, el talento femenino e impulsar la igualdad de género, y, asimismo, promover la 
inclusión de jóvenes y personas con discapacidad en los recursos humanos. 
 
Remuneraciones: política retributiva general 
 
La Fundación cuenta con una política retributiva general establecida en cumplimiento del marco 
normativo aplicable (principalmente, el Estatuto de los Trabajadores y los Convenios Colectivos que 
resultan de aplicación en la Entidad), cumpliendo por tanto con las disposiciones mínimas que, en 
materia de remuneración, se contienen en ese marco normativo en función del nivel profesional, no 
existiendo ningún tipo de discriminación por razón de género u otras razones, ya que los salarios se 
corresponden a los fijados por el convenio colectivo en cada nivel. 
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Se adjunta cuadro con las remuneraciones medias por niveles, calculadas sobre el salario percibido en 
términos de FTE de cada una de los personas trabajadoras que han trabajado en la Fundación, referidas 
al ejercicio 2021, y la variación con respecto al ejercicio 2020: 
 

Remuneraciones Medias por sexo y clasificación profesional 

GRUPO Hombres Mujeres TOTAL 
% Hombres/ 

Mujeres 
% Variación 
Retribución 

Personal de Dirección 72.631 50.376 63.026 143% 11,7% 

Personal de servicios administrativos y similares  32.410 32.463 32.446 100% 4,8% 

Resto de personal 26.991 18.997 21.994 142% 9,4% 

Total 34.765 32.181 33.045 108% 5,2% 

 
Igualmente, se adjunta cuadro con las remuneraciones medias por tramos de edad, referidas al 
ejercicio 2021 y variación con el ejercicio 2020: 
 

Remuneraciones Medias por sexo y tramos de edad 

EDAD Hombres Mujeres TOTAL 
% Hombres/ 

Mujeres 
% Variación 
Retribución 

De 18 hasta25 32.183 29.069 29.787 111% 2,5% 

De 26 hasta 30 26.376 30.628 29.211 86% 8,0% 

De 31 hasta 35 28.666 30.944 29.991 93% 12,0% 

De 36 hasta 40 36.487 25.908 29.755 141% 1,2% 

De 41 hasta 45 33.522 32.553 32.941 103% 2,7% 

De 46 hasta 50 40.751 31.877 35.805 128% 9,5% 

De 51 hasta 55 35.264 32.833 33.581 107% (2,8%) 

De 56 hasta 60 40.855 37.205 38.081 110% 23,9,7% 

Más de 60 35.938 33.945 34.323 106% 4,7% 

Total 34.765 32.181 33.045 108% 5,2% 

 
Atendiendo a la remuneración media total percibida por los/las empleado/as en el ejercicio 2021, la 
remuneración media de las Mujeres se encuentra en torno a un 7 % por debajo de la retribución media 
de los Hombres, situándose éstas en un 2,6 % por debajo de la retribución salarial media, porcentajes 
que se han reducido respecto del ejercicio anterior (en el que los porcentajes se situaron en torno al 12 
% y 4 %, respectivamente). No obstante, hay que analizar esta diferencia. 
 
Aunque con carácter general esta diferencia tiene como causa, primordialmente, la acumulación de 
derechos vinculados a la antigüedad (81 % de las personas trabajadoras tiene una antigüedad inferior 
a 15 años, de este colectivo las Mujeres representan el 66 %), también debemos considerar las 
diferentes situaciones en función de la Clasificación Profesional. 
 
Existe un colectivo de personas trabajadoras con categoría de Directivos o Técnicos, 
fundamentalmente Hombres, con antigüedad superior a la media y por consiguiente con 
remuneraciones incrementadas por una mayor antigüedad que permite acumular trienios, y 
adicionalmente un colectivo de personas trabajadoras (24 personas trabajadoras a 31 de diciembre de 
2021) que están adscritos al Convenio Colectivo Cajas y Entidades Financieras de Ahorros, con 
importantes derechos económicos y benéficos sociales consolidados. Todo ello contribuye a la 
generación de diversas estructuras salariales que a lo largo del tiempo se han ido integrando en la 
Fundación. 
 
En el Grupo de “Resto de Personal”, en particular, la estructura profesional que se mantiene es la 
histórica: chóferes, personal de mantenimiento y conserjes, Hombres, frente al personal de limpieza 
Mujeres, con diferencias retributivas muy importantes a favor de los primeros empleos. 
 
Podemos concluir que las diferencias retributivas existentes vienen dadas por los factores que se 
indican a continuación, no siendo producidas por razón de género: 
 

• Mayor antigüedad y en consonancia recorrido profesional y retributivo del colectivo de Hombres 
que ocupan puestos de directivos o técnicos. 
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• Estructuras salariales históricas, vinculadas a personas concretas y que se extinguirán a la 
jubilación de dichas personas. 

 
En el año 2021 la Fundación, han aprobado y registrado su primer 'Plan de Igualdad de Oportunidades', 
que responde al compromiso de la entidad con la igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral 
entre mujeres y hombres, en cumplimiento, a su vez, de lo dispuesto en el marco legal aplicable. 
 
Este Plan de Igualdad de Oportunidades tiene como objetivo la integración de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en todos los procesos que se desarrollen en la Fundación. 
Para ello, mediante este Plan, se pretende corregir desigualdades, desequilibrios o discriminaciones 
entre mujeres y hombres en la plantilla, además de mecanismos que nos permitan consolidar una 
cultura organizativa donde la igualdad sea uno de los principios básicos. 
 
Gracias a éste, se pretende dar un paso más en las estrategias y las líneas de trabajo de la 
Fundación para hacer realidad la igualdad efectiva, respondiendo a la necesidad de modernizar su 
estructura interna, impulsar mejoras en los procesos de participación, facilitar la promoción de las 
mujeres dentro de la organización y visualizar el compromiso de la entidad con la igualdad. 
 
El presente Plan de Igualdad de Oportunidades, que estará en vigor para los años 2021-2025, se 
suscribe, de una parte, por la representación de la Dirección de la Fundación, y por otra, por la 
Representación de las Personas Trabajadoras y de los Sindicatos más relevantes del sector, 
conformándose la Comisión Negociadora que ha realizado el estudio y aprobación de dicho documento. 
 
Remuneraciones de los Órganos de Gobierno y alta dirección 
 
De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Fundación, los miembros del patronato 
ejercerán su cargo gratuitamente, sin perjuicio del derecho al anticipo o reembolso de los gastos 
debidamente justificados que el cargo les ocasione en el ejercicio de su función, incluyendo entre ellos 
los posibles perjuicios producidos por razón del ejercicio del cargo. No obstante lo anterior, el Patronato 
podrá fijar una retribución adecuada a aquellos de sus miembros que presten a la Fundación servicios 
distintos de los que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del 
Patronato, previa autorización del Protectorado, de acuerdo con lo previsto por la normativa vigente. 
 
El Patronato ha establecido las siguientes remuneraciones por el ejercicio de sus funciones para la 
secretaría del Patronato y la Dirección General: 
 
Director General: 166.121 euros brutos anuales. 
 
Secretario del Patronato (no patrono): 65.000 euros brutos anuales. 
 
Las cantidades mencionadas con anterioridad corresponden a retribuciones salariales absolutas, no 
existe salario variable y en el caso concreto del Director General, está sujeto a los beneficios sociales 
emanantes del Convenio Colectivo de aplicación (Cajas y Entidades Financieras de Ahorros) y demás 
acuerdos de carácter laboral aplicables en la Fundación y que afectan a elementos como dietas por 
desplazamiento, o aportaciones al fondo de pensiones de empleo. 
 
Empleo del colectivo de personas con discapacidad 
 
La política de contratación de la Fundación contempla la incorporación paulatina de personas con 
discapacidad, para cubrir las vacantes generadas como consecuencia de las Jubilaciones Ordinarias y 
Jubilaciones Parciales Anticipadas en nuestros Colegios durante los últimos cuatro ejercicios. 
Adicionalmente, en aplicación de diversos Convenios Colectivos ofrece ayudas para la formación de 
hijos de personas trabajadoras, mejorando estas para los hijos de personas trabajadoras con 
discapacidad.  
 
Adicionalmente, tal y como se desarrolla en el apartado “9.1 Compromiso de la Entidad con el 
desarrollo” del presente informe, la Fundación desarrolla de manera individual o en colaboración con 
otras entidades y organizaciones, actividades con Colectivos Especiales, que persiguen la inclusión de 
estos en la sociedad. 
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Seguridad y salud laboral 
 
Dentro de la gestión de los recursos humanos, la Fundación considera la seguridad y salud en el empleo 
como una pieza muy importante para contribuir a la calidad del trabajo. Por ello, tiene establecidas 
pautas de funcionamiento y mecanismos para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
protección de la plantilla. 
 
Por la tipología de actividades desarrolladas por la Fundación, no se han detectado enfermedades 
profesionales. 
 
En relación con los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la Fundación contrató la 
cobertura de su plantilla con FREMAP, Mutua colaboradora con la Seguridad Social 
 
El sistema de gestión del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, que cubre las especialidades de 
Seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psicología aplicada y medicina del trabajo, 
organizativamente, se articula a través del Servicio de Prevención Ajeno establecido con 
QUIRONPREVENCION, estando totalmente adecuado al desarrollo normativo actual. 
 
Dentro de este Plan de Prevención en el marco de la Vigilancia de la Salud, se ha propiciado la 
realización de Reconocimiento Médicos voluntarios a la totalidad de la plantilla, de manera adicional a 
la realización de los Reconocimientos Médicos obligatorios en virtud del puesto de trabajo ocupado. 
Así mismo se ha procedido a la evaluación de todos los Puestos de Trabajo, y a la revisión y 
actualización de los Planes de Autoprotección de todos los centros. 
 
Cabe concluir que nuestras pautas de funcionamiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
implican un compromiso de mejora en materia preventiva, lo que conlleva la elevación del nivel de 
seguridad en el trabajo y la mejora de las condiciones de salud para toda la plantilla.  
 
La observancia de la normativa, junto con las prácticas preventivas, ha permitido mantener de una 
manera contenida la siniestralidad laboral en niveles mínimos. En el ejercicio 2021 no se produjo ningún 
accidente grave, hubo cuatro accidentes laborales leves con baja médica dos de ellos producidos fuera 
del centro de trabajo, y siete accidentes laborales leves que no requirieron baja, cinco de ellos fuera 
del centro de trabajo. 
 
Se puede observar la reducción del número de accidentes con baja médica y el incremento del número 
de accidentes sin baja médica respecto al año anterior, y es fundamental comprobar que en su mayoría 
(71,5%), se produjeron fuera del centro de trabajo. 
 
Estos datos validan las pautas de funcionamiento implementadas en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Fundación.  
 

Plantilla total 2021 
Accidentes de trabajo 2021 

Con baja médica Sin baja médica Total 

Hombres 133 1 0,75 % 3 2,26 4 3,01 % 

Mujeres 265 3 1,13 % 4 1,51 7 2,64 % 

Totales 398 4 1,88 % 7 3,77 11 5,65 % 

 

Plantilla total 2020 
Accidentes de trabajo 2020 

Con baja médica Sin baja médica Total 

Hombres 121 1 0,83% 2 1,65% 3 2,48% 

Mujeres 276 5 1,81% 0 0% 5 1,81% 

Totales 397 6 2,64% 2 1,65% 8 4,29% 

 
En cuanto al absentismo vinculado a enfermedades comunes, éste ha descendido, no así el vinculado 
a la pandemia del COVID-19, este se ha incrementado notablemente, vinculado a la presencialidad 
durante todo el ejercicio tanto en colegios como en el resto de los centros, y ello, a pesar de los cambios 
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de criterio en su contabilización por parte de la Administración Sanitaria, tanto respecto a la disminución 
de la cuarentena en los casos positivos, como de los contactos estrechos. En cuanto a accidentes no 
laborales, así como situaciones de maternidad y paternidad, en 2021, no ha sido especialmente 
significativo. 
 

2021: Absentismo laboral (horas de trabajo) 

Grupo Hombres Mujeres Total 

Personal de Dirección 43 172 215 

Personal de servicios administrativos y similares  10.080 31.024 41.104 

Resto de personal 245 118 363 

Total plantilla 10.368 31.314 41.682 

 

2020: Absentismo laboral (horas de trabajo) 

Grupo Hombres Mujeres Total 

Personal de Dirección 723 70 793 

Personal de servicios administrativos y similares  6.927 29.913 36.840 

Resto de personal 3.460 6.259 9.719 

Total plantilla 11.110 36.242 47.352 

 
 
Relaciones laborales y sociales 
 
En la Fundación Bancaria Unicaja habitualmente se aplican seis Convenios Colectivos distintos debido, 
tanto al ámbito o dispersión geográfica de sus centros y actividades, como a la propia naturaleza de las 
mismas, que provoca la aplicación de diferentes convenios atendiendo a un criterio de especificidad.  
 
Los Convenios de mayor incidencia son: 
 

− Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos, 
que da cobertura a los cinco colegios de la Fundación, se aplica 329 contratos, el 82,66 % de 
la plantilla del 2021 (398 contratos). Como se ha mencionado con anterioridad, dentro del 
ámbito de aplicación de este Convenio, hay un colectivo con un peso significativo, ya que 
supone el 60,05 % (239 contrataciones) de la contratación total de la Fundación, que está 
dentro del marco del Concierto Educativo que la Fundación mantiene con la Junta de Andalucía 
para sus cinco colegios, y aun cuando está contratado por la Fundación, por lo que esta es su 
Empleadora, el pago es una responsabilidad que asume y desarrolla directa y exclusivamente 
la Junta de Andalucía a través del Concierto Educativo, en condición de Pagadora. 

 

− Oficinas y Despachos de Málaga, que da cobertura a centros administrativos y culturales, y 
que se aplica al 8,29 % de la plantilla del 2021 (33 contrataciones). 
 

− Cajas y Entidades Financieras de Ahorros, que da cobertura a centros administrativos y 
culturales, y que se aplica al 6,28 % de la plantilla del 2021 (25 contrataciones). 
 

− Instalaciones Deportivas y Gimnasios, que da cobertura a los campamentos para niños y 
jóvenes. Debido a la pandemia, durante el ejercicio 2021 no se ha efectuado ninguna 
contratación.  
 

La aplicación de estos Convenios Colectivos, junto con la normativa de carácter general y los acuerdos 
de ámbito interno que, en su caso, pudieran resultar aplicables, suponen la completa regulación de los 
derechos y beneficios Sociales del 100% de la plantilla.  
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Asimismo, el marco de las relaciones laborales en la Fundación se establece, además de por la 
normativa anteriormente mencionada, por la relación con los órganos de representación de las 
personas trabajadoras (Comités de Empresa y Delegados de Personal), elegidos por estos en los 
distintos centros de trabajo. Actualmente tienen representación sindical en la Fundación las 
organizaciones sindicales CC.OO., UGT, FSIE, todo lo cual ha permitido negociar aspectos relativos a 
diversas materias tales como: 
 

• Plan de Igualdad. 

• Registro y auditoría retributiva. 

• Registro de jornada.  

• Acuerdo Jubilaciones parciales, trienios y registro de jornada 

• Acuerdo colectivo para la revisión de la antigüedad de Pago Delegado  
 
Formación y planes de carrera 
 
Dentro de los compromisos que la Fundación mantiene con sus personas trabajadoras se encuentra la 
formación, como una herramienta que contribuya al desarrollo profesional de los mismos y como 
palanca de impulso de su motivación. 
 
En este sentido, durante 2021, se han impartido en torno a 10.347 horas de formación, cifra levemente 
inferior al año 2020. 
 
La formación se ha desarrollado con la siguiente distribución por categorías profesionales: 
 

2021: Horas de formación por sexo y clasificación profesional 

Grupo Hombres Mujeres Total 

Directivos 600 394 994 

Personal de servicios administrativos y similares 4.134 5.044 9.178 

Resto de personal 173 2 175 

Total 4.907 5.440 10.347 

 

2020: Horas de formación por sexo y clasificación profesional 

Grupo Hombres Mujeres Total 

Directivos 528 208 736 

Personal de servicios administrativos y similares 2.666 7.509 10.175 

Resto de personal 22 48 70 

Total 3.216 7.765 10.981 

 
Las principales actuaciones en materia de formación, llevadas a cabo durante el ejercicio 2021 han sido 
las siguientes: 
 

2021: Horas de formación por cursos y sexo 

Cursos Hombres Mujeres Total 

Prevención del Riesgo Penal 19 35 54 

Prevención de Riesgos Laborales 24 46 70 

Cursos de formación específica y personal 3.883 3.038 6.921 

Inglés 981 2.321 3.302 

Total plantilla 4.907 5.440 10.347 

 
  



 

31 ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

 

2020: Horas de formación por cursos y sexo 

Cursos Hombres Mujeres Total 

Prevención del Riesgo Penal 17 45 62 

Prevención de Riesgos Laborales 378 848 1.226 

Cursos de formación específica y personal 1.340 3.842 5.182 

Inglés 1.481 3.030 4.511 

Total plantilla 3.216 7.765 10.981 

 
Se ha tenido muy en cuenta, tanto el cumplimiento normativo en materia de Prevención de Riesgos 
Penales y Laborales, como la atención al desarrollo, dándole mucha importancia al conocimiento del 
inglés, tanto como herramienta vehicular en nuestro entorno, como en la consolidación del bilingüismo 
en nuestros Centros Educativos. Hay que destacar, dentro de la formación en Prevención de Riesgos 
Laborales, la formación específica respecto al COVID-19. 
 
 
Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
 
Respecto a la plantilla, a través de la Evaluación de los Puestos de Trabajo dentro del Plan de 
Prevención de Riesgos laborales, se han detectado y corregido situaciones que no permitirían la 
integración efectiva y con ello el correcto desarrollo de la actividad, de las personas con discapacidad. 
 
Asimismo, la Fundación mantiene un firme compromiso con el colectivo de personas con discapacidad, 
que desarrolla en dos vertientes: 
 

− Incluyendo dentro de su plan de inversiones anual medidas para una adaptación paulatina de 
todos sus centros que permitan una accesibilidad universal para cualquier usuario. 

 

− Como se desarrolla en el apartado “9.1 Compromiso de la Entidad con el desarrollo” siguiente, 
la Fundación desarrolla de manera individual o en colaboración con otras entidades y 
organizaciones, actuaciones para garantizar o en lo posible mejorar la accesibilidad universal 
en centro y entidades públicas y privadas. 

 
 
Igualdad 
 
Dos han sido las pautas de conducta de la Fundación en esta materia: 
 

− La implementación de la contratación de Mujeres en general y para perfiles especializados en 
particular. Ello se ha traducido en que la incorporación de Mujeres en los últimos años ha 
supuesto que, a 31 de diciembre de 2021, el 56 % de la plantilla indefinida sean Mujeres.  

 

− Paralelamente, desde la Fundación se ha aplicado la más estricta observancia del cumplimiento 
normativo, tanto en materia de protección como en el desarrollo y aplicación de medidas para 
la ordenación del tiempo y de conciliación de la vida personal y familiar, y paralelamente el 
establecimiento de mesas de negociación con Representación Legal de los Trabajadores, lo 
que ha permitido, la negociación y firma de un Plan de Igualdad que, tras el diagnóstico de la 
situación actual, permitirá el diseño y la aplicación de medidas positivas que emanen del mismo, 
para evitar y resolver cualquier situación de acoso o discriminación por razón de sexo. Una de 
las cuestiones a abordadas ha sido la creación de un Registro de Retribuciones y sus 
correspondientes Auditorias, que permitan objetivar y minimizar la brecha salarial. 
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La Fundación Bancaria Unicaja frente a la COVID-19 
 
La Fundación, dentro de su política de Prevención de Riesgos Laborales, y en cumplimiento de la 
normativa vigente, ha realizado desde el inicio de la crisis sanitaria originada por el COVID-19 distintas 
acciones de carácter organizativo, preventivo, tanto individual como colectivo, así como acciones 
informativas, en relación con el COVID-19 a fin de minimizar los posibles efectos de la enfermedad 
entre su plantilla y el impacto en sus actividades. Dichas acciones responden a las instrucciones u 
orientaciones realizadas por la Administración Central o desde las Autonómicas, y la vigencia de éste 
se mantiene y adecua respondiendo a las instrucciones de las distintas Autoridades Sanitarias. 
 
La campaña de prevención y actuación frente a la COVID-19 ha pretendido, entre sus objetivos, 
proporcionar a los personas trabajadoras de la Fundación información permanente y actualizada sobre 
la enfermedad, adoptar medidas de prevención, prepararse para los escenarios que pudieran requerir 
la adopción de medidas organizativas que permitan el funcionamiento normal de los centros de trabajo, 
y la creación de un Comité de Seguimiento con responsabilidades y funciones para la planificación e 
implementación de medidas necesarias para afrontar cualquier contingencia y que está compuesto por 
la Dirección General y las distintas Direcciones de Área que componen esta Entidad. Paralelamente, 
nuestros Órganos de Gobierno a través de la Comisión Ejecutiva del Patronato de la Fundación y del 
propio Patronato, están realizando seguimiento de las actuaciones de dicho Comité de Seguimiento y 
Coordinación. 
 
Partiendo de la situación en España, según las autoridades sanitarias, así como las distintas 
instrucciones estatales o autonómicas actualmente disponibles, se establecieron dos líneas de 
actuación: 
 
MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
 
Estas medidas se adaptan al ámbito específico en el que se pudiera producir una contingencia o las 
autoridades sanitarias ordenan algún procedimiento. Para ello, se planificaron actuaciones específicas, 
en función del ámbito y el escenario, y siempre que las distintas autoridades competentes, estatales o 
autonómicas (Sanitarias, Laborales, Judiciales, etc.) no dispusieran otras medidas, relativas a la 
presencia en los centros de trabajo, tales como: limitación de las reuniones presenciales y limitación de 
desplazamientos laborales. 

 
- Teletrabajo. Aunque en el año 2020 fue una pauta normal de funcionamiento, especialmente en 

los colegios, a partir de finales del 2020 se inició el retorno a la presencialidad, y durante el ejercicio 
2021, el teletrabajo tan solo se mantiene en causas excepcionales como personal directivo, cierre 
total de aula o servicios esenciales. 
 

- Conciliación de la vida familiar y laboral. Dentro de la política de la empresa de fomento de la 
conciliación de la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras y, especialmente durante el 
periodo en el que los niños no asistían presencialmente a clases, se mantuvieron o implementaron 
las siguientes medidas de conciliación de la vida familiar y laboral: 

• Adecuación o reducción de la jornada laboral.  

• Modificación de los cuadros de vacaciones, permitiendo la utilización de las vacaciones 
pendientes de disfrutar como medida de conciliación.  

• Establecimiento de nuevos modelos de excedencias especiales. 
 

- Refuerzo de las plantillas de los colegios. Con motivo del inicio del curso escolar 2020-2021, la 
Junta de Andalucía llegó a un acuerdo con patronal y sindicatos del ámbito de la enseñanza sobre 
refuerzo de los equipos educativos con personal docente de apoyo al alumnado que cursa las 
enseñanzas obligatorias en centros ordinarios, acuerdo por el que, con carácter extraordinario y 
hasta el 30 de junio de 2021, para atender la situación creada por el COVID-19, se ha dotado a 
nuestros centros con unidades en las distintas etapas educativas. Para el curso 2021-2022 se ha 
firmado un nuevo acuerdo con vigencia desde septiembre 2021 y hasta el 31 de junio de 2022. 
Esto ha supuesto la contratación en el año 2021 de 1.1254 horas, siendo 10.238 horas de Refuerzo 
COVID-19 y 1.016 horas de Coordinación COVID-19 para atender estas necesidades. 
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- Absentismo. El absentismo se ha incrementado notablemente como consecuencia de la 

pandemia, especialmente desde el inicio del curso escolar 2020/2021, motivado por la 
incorporación al trabajo presencial en las aulas del personal docente y de servicios, así como de 
los alumnos. Ello ha supuesto durante el 2021 la puesta en cuarentena de numerosas aulas, de 
forma completa o parcial, así como la puesta en confinamiento, en algunas ocasiones, de los 
profesores que impartían clases en ellas. De la totalidad de ausencias que se produjeron en el año 
2021 (41.682 h), 5.241 horas fueron relacionadas con el COVID-19, lo que ha supuesto un 12,57 
% de la totalidad de los procesos de incapacidad temporal producidos durante el año 2021. Todo 
lo cual ha incidido en el incremento de la contratación eventual, no vinculada a campus, actividades 
extraescolares o de tiempo libre. 
 

2021: COVID-19 ABSENTISMO (HORAS) 

Grupo Hombres Mujeres Totales 

Personal de Dirección  46 66 112 

Personal de servicios administrativos y similares 1.546 3.145 4.691 

Resto de Personal 355 84 438 

Total plantilla 1.947 3.295 5.241 

 

2020: COVID-19 ABSENTISMO (HORAS) 

Grupo Hombres Mujeres Totales 

Personal de Dirección  - - - 

Personal de servicios administrativos y similares 1.154 2.550 3.704 

Resto de Personal 91 76 167 

Total plantilla 1.245 2.626 3.871 

 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
La Entidad, dentro de la actividad preventiva, ha desarrollado medidas o actuaciones de carácter 
formativo o informativo, y paralelamente ha desarrollado actuaciones, que inciden o actúan 
directamente sobre la salud de las personas trabajadoras (test, vacunas contra la gripe, 
reconocimientos médicos, etc.). Siempre dentro del marco establecido por las Autoridades Laborales y 
Sanitarias. 
 
- Información: Desde el inicio de la pandemia, se inició una campaña informativa a toda la plantilla, 

con documentos elaborados por la Entidad y facilitado además de información directa a diversos 
enlaces que permiten a las personas trabajadoras estar informados, evitando fuentes que 
desinforman y alarman. Asimismo, en colaboración con el servicio de prevención ajeno y asesores 
laborales, se ha elaborado un “Protocolo interno de actuación para el manejo de contactos 
estrechos y trabajadores especialmente sensibles en COVID-19”, que se ha convertido en la 
herramienta de trabajo e interacción con las distintas Direcciones de la Entidad. También se han 
designado Coordinadores COVID en cada uno de los centros educativos, los cuales han 
elaborado su “Protocolo de actuación COVID-19” en cumplimiento de la normativa vigente. Todos 
los protocolos han sido continuamente revisados en función de modificaciones de la normativa o 
por instrucciones de carácter normativo, de la Administración Central y de la Andaluza. 
 

- Prevención: Se han reproducido los protocolos informativos de las Autoridades Sanitarias en lo 
relativo a extremar las medidas de higiene. Para ello se ha garantizado el suministro de los centros 
de Gel hidroalcohólico, cartelería informativa, jabón y toallas de papel, mascarillas, limpieza de 
centros, termómetros, guantes, pantallas, etc.  

  



 

34 ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

 
También se han realizado diferentes actuaciones a fin de garantizar la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras frente al riesgo del COVID-19: 
 
1. Pruebas de detección del COVID-19. A fin de conocer la situación real de nuestras personas 

trabajadoras ante el virus, durante el año 2021 se han realizado 234 pruebas de detección del 
COVID-19, test rápidos o test de antígenos y test PCR), así como a la plantilla de empresas de 
servicios o colaboradoras. 
 

2021: PRUEBAS DETECCIÓN COVID REALIZADAS 

Grupo Hombres Mujeres Totales 

Personal de Dirección 22 9 31 

Personal de servicios administrativos y similares 36 54 90 

Resto de Personal 12 - 12 

Otros ⁽¹⁾ 31 70 101 

Total plantilla 101 133 234 

 ⁽¹⁾ Otros: Empresas de servicios o colaboradoras.     
 

2022: PRUEBAS DETECCIÓN COVID REALIZADAS 

Grupo Hombres Mujeres Totales 

Personal de Dirección 18 16 34 

Personal de servicios administrativos y similares 142 294 436 

Resto de Personal 20 29 49 

Otros ⁽¹⁾ 18 14 32 

Total plantilla 198 353 551 

 ⁽¹⁾ Otros: Empresas de servicios o colaboradoras.     
 

2. Campaña de vacunación contra la gripe. Como medida para proteger al colectivo más vulnerable 
y reducir las incidencias frente al COVID-19, la Fundación realizó en el año 2021 una campaña 
antigripal contra la gripe estacional a la plantilla, de carácter voluntario y complementaria a las 
actuaciones previstas por las autoridades sanitarias, por lo que la Entidad adquirió vacunas 
antigripales para atender a las personas trabajadoras que lo solicitaron, vacunándose en total 32 
personas de servicios centrales y centro culturales. Paralelamente, la vacunación en los Colegios 
se coordinó y realizó a través de los centros de salud de referencia. 
 

2021: CAMPAÑA VACUNACIÓN CONTRA LA GRIPE 

Grupo Hombres Mujeres Totales 

Personal de Dirección 4 1 5 

Personal de servicios administrativos y similares 12 13 25 

Resto de Personal 2 - 2 

Otros ⁽¹⁾ - - - 

Total plantilla 18 14 32 

 ⁽¹⁾ Otros: Empresas de servicios o colaboradoras       
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2020: CAMPAÑA VACUNACIÓN CONTRA LA GRIPE 

Grupo Hombres Mujeres Totales 

Personal de Dirección 5 5 10 

Personal de servicios administrativos y similares 48 142 190 

Resto de Personal 5 8 13 

Otros ⁽¹⁾ 3 2 5 

Total plantilla 58 155 213 

 ⁽¹⁾ Otros: Empresas de servicios o colaboradoras       

 
 

6.2. Personal del Subgrupo Bancario 

 
Conforme a los parámetros de materialidad determinados por el Grupo (ver detalle en sección 2 del 
presente EINF), y al periodo en el que Unicaja Banco y sus sociedades participadas han formado parte 
del Grupo Fundación Bancaria Unicaja, toda la información contenida en este apartado se refiere a la 
matriz del Subgrupo Bancario, Unicaja Banco, S.A., y al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de julio de 2021, momento de la pérdida de control por parte de la Fundación. 
 
Perfil de la plantilla 
 
Al 31 de julio de 2021, Unicaja Banco contaba con una plantilla total de 5.613 empleados, en su mayoría 
con carácter estructural y vinculados a la entidad a través de un contrato de carácter indefinido (más del 
99 %), siendo marginal el número de empleados con contratos temporales, concentrándose éstos en la 
franja de edad de 25 a 35 años. La edad media de la plantilla se sitúa en 47,8 años y la antigüedad 
media en 20,9 años, si bien el 4,9 % de los empleados tiene una antigüedad inferior a 10 años, igual 
porcentaje para las mujeres. El peso relativo de las mujeres se sitúa en el 50,5%, superando por segundo 
año al colectivo de los hombres. Dicho porcentaje viene aumentando durante los últimos años debido a 
la conjunción de una mayor participación femenina en las nuevas incorporaciones y a las jubilaciones, 
que afectan en este último caso, sobre todo, al colectivo masculino. El efecto de las incorporaciones en 
los últimos años se manifiesta claramente en que las mujeres suponen el 62,4% de los empleados 
menores de 40 años. Con efectos 1 de julio de 2020 se produjo la disolución de la empresa participada 
Alteria Corporación Unicaja, S.L.U., quedando integrados los empleados de esta participada en Unicaja 
Banco, manteniendo su convenio colectivo de aplicación (Convenio Colectivo Estatal de Empresas de 
Consultoría). En las tablas del ejercicio 2020, que en el presente ejercicio se presentan a efectos 
únicamente comparativos, los empleados de Alteria se desglosaron por separado en las tablas de 
personal y remuneraciones, ya que su inclusión en la clasificación de los grupos profesionales del 
Convenio Colectivo de las Cajas y Entidades Financieras de Ahorro se ha producido con fecha 1 de 
enero de 2021. 
 
Los datos que se recogen a continuación se corresponden con la matriz del Subgrupo Bancario (Unicaja 
Banco), puesto que previamente a la fecha de pérdida de control por parte de la Fundación la plantilla de las 
filiales no era significativa con respecto al total del Subgrupo Bancario: 
 

Empleados Unicaja Banco 2021 2020 

Perfil de la plantilla 

Nº empleados al cierre del periodo (1) 
Distribución plantilla (hombres/mujeres) 
(%s/Total) 
Edad media plantilla (años) 

5.613 
 

49,5 / 50,5 
 

47,8 

5.748 
 

49,9 / 50,1 
 

47,4 
(1) El cierre del ejercicio 2021 se corresponde con el 31 de julio de 2021, fecha de la pérdida de control de la Fundación de 

su participación en Unicaja Banco. 
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La distribución de la plantilla por sexo y tramos de edad se indica a continuación: 
 

Distribución de la plantilla por sexo y tramos de edad al 31/07/2021 

Edad  
(años) 

Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

De 25 a 30 7 10 8 9 

De 31 a 35 21 26 30 37 

De 36 a 40 215 270 349 419 

De 41 a 45 604 641 830 842 

De 46 a 50 669 669 701 681 

De 51 a 55 732 732 597 614 

De 56 a 60 450 428 310 266 

Más de 60 78 91 12 13 

Total plantilla 2.776 2.867 2.837 2.881 

 
A continuación, se muestra la distribución de la plantilla atendiendo al sexo y a la clasificación 
profesional: 
 

Distribución de la plantilla por sexo y clasificación profesional al 31/07/2021 

 
Grupo 

Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

GRUPO 1 2.759 2.840 2.830 2.863 

G1 – Nivel I-V 1.593 1.591 829 806 

G1 – Nivel VI-IX 936 987 1.537 1.537 

G1- Nivel X-XIV 230 262 464 520 

GRUPO 2 17 17 4 5 

PROCED. ALTERIA - 10 - 9 

Otros - - 3 4 

Total plantilla 2.776 2.867 2.837 2.881 

 
El número de despidos en el periodo correspondiente a 2021, por sexo, edad y clasificación profesional 
es el que sigue: 
 

Nº de despidos por sexo y tramos de edad 

Edad  
(años) 

Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

De 36 a 40 - - - 1 

De 41 a 45 1 1 1 - 

De 46 a 50 1 2 - 1 

De 51 a 55 - 1 1 1 

De 56 a 60 - - - 1 

Más de 60 - 1 - - 

Total 2 5 2 4 

 
 

Nº de despidos por sexo y clasificación profesional 

 
Grupo 

Hombres Mujeres 

2020 2020 2021 2020 

G1 – Nivel I-V 1 3 1 2 

G1 – Nivel VI-IX - 1 1 2 

G1 – Nivel X-XIV 1 1 - - 

Total 2 5 2 4 
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Con la entrada en vigor del nuevo Convenio Colectivo para las Cajas y Entidades Financieras de Ahorro 
para el período 2019-2023, se garantiza el derecho a la desconexión digital tanto a las personas 
trabajadoras que realicen su jornada de forma presencial como a las que presten servicios mediante 
nuevas formas de organización del trabajo (trabajo a distancia, flexibilidad horaria u otras), adaptándose 
a la naturaleza y características de cada puesto de trabajo. 
 
Conforme a las políticas y manuales internos, Unicaja Banco procura que los perfiles de los empleados 
sean diversos, no solo en términos de género, sino también de formación y conocimientos, experiencia, 
edad y procedencia geográfica, entre otros aspectos. 
 
Por lo que respecta a las medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación por parte de ambos 
progenitores y, concretamente, en relación con el permiso parental, considerando “derecho parental” 
como los derechos de paternidad y maternidad disfrutados por los empleados de Unicaja Banco, 118 
empleados (64 hombres y 54 mujeres) han tenido derecho al permiso parental, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021, y se han acogido al mismo (en el ejercicio 
2020 lo hicieron 176 empleados, desglosados en 83 hombres y 93 mujeres). En ambos periodos, la 
tasa de retorno al puesto de trabajo, una vez ha finalizado dicho permiso ha sido del 100%. 
 
 
Remuneraciones. Política retributiva general 
 
La política retributiva general de Unicaja Banco se establece atendiendo al marco normativo aplicable 
(principalmente, el Estatuto de los Trabajadores), a las condiciones establecidas en el convenio 
colectivo y a los pactos laborales internos adoptados con la representación sindical. Igualmente, esta 
política retributiva general toma como referencia, de forma individualizada, el nivel de responsabilidad 
del puesto y la evolución profesional de cada persona, evitando discriminaciones de cualquier tipo. En 
consecuencia, no existen diferencias salariales por razón de sexo en ningún sentido. Los objetivos que 
se persiguen con las prácticas retributivas aplicadas son la retención y atracción de talento y, en 
general, la compensación adecuada del esfuerzo individual, tanto desde el punto de vista de la 
consecución de resultados como de los comportamientos aplicados para la obtención de los mismos. 
 
No existen diferencias salariales por razón de sexo en un mismo nivel profesional. La ratio de salario 
base entre ambos sexos y en cada categoría profesional es del 100%, ya que los salarios se 
corresponden a los fijados por el Convenio Colectivo en cada nivel. 
 
Se adjunta cuadro con las remuneraciones medias por niveles, referidas al periodo correspondiente entre 
el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 (anualizadas) y la variación con respecto al ejercicio 2020: 
 

Remuneraciones Medias por sexo y clasificación profesional (EUR) 

GRUPO Hombres Mujeres TOTAL 
% Hombres/ 

Mujeres 
% Variación 
Retribución 

GRUPO 1 45.015 38.445 41.687 117,1% (0,20%) 

G1 – Nivel I-V 50.694 45.933 49.064 110,4% (1,05%) 

G1 – Nivel VI-IX 38.811 36.983 37.675 104,9% (0,94%) 

G1 – Nivel X-XIV 30.948 29.910 30.254 103,5% 1,20% 

GRUPO 2 33.948 32.246 33.624 105,3% (1,77%) 

OTROS   6.623 6.623   9,64% 

Total 44.947 38.403 41.639 117,0% (0,18%) 
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Atendiendo a la remuneración media total percibida (retribución fija, la retribución variable no ha sido 
significativa en relación con el resto de conceptos retributivos, por lo que no se incluye en este análisis) 
para el ejercicio 2021, la remuneración media de las mujeres se encuentra un 7,8% por debajo de la 
misma, mientras que la de los hombres se sitúa un 7,9% por encima. Estas diferencias tienen como 
causa, primordialmente, la mayor antigüedad (que permite acumular trienios) de unas personas 
trabajadoras respecto de otros, en relación con ambos sexos, y las diversas estructuras salariales de las 
Entidades que a lo largo del tiempo se han ido integrando en Unicaja Banco. 
 
A continuación, se adjunta cuadro con las remuneraciones medias por tramos de edad, referidas al 
periodo correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 (anualizadas) y variación con el 
ejercicio 2020: 
 

Remuneraciones Medias por sexo y tramos de edad 

EDAD Hombres Mujeres TOTAL 
% Hombres/ 

Mujeres 
% Variación 
Retribución 

De 25 a 30 27.950 31.675 29.937 88,2% 2,9% 

De 31 a 35 36.388 32.909 34.342 110,6% 1,8% 

De 36 a 40 37.817 34.255 35.613 110,4% 0,5% 

De 41 a 45 39.325 35.686 37.218 110,2% (0,7%) 

De 46 a 50 43.660 38.675 41.109 112,9% (1,5%) 

De 51 a 55 47.901 42.005 45.252 114,0% (0,7%) 

De 56 a 60 50.822 43.536 47.850 116,7% (0,8%) 

Más de 60 61.605 37.432 58.346 164,6% 1,4% 

Total 44.947 38.403 41.639 117,0% (0,2%) 

 
Los hombres representan un 50,5% del total de la plantilla de la Entidad (49,9% en 2020). En relación 
con la distribución por edad, la mayor diferencia entre las remuneraciones medias de hombres y mujeres 
se concentra en el tramo superior a los 60 años de edad, ya que los hombres representan un 83% del 
total de empleados en dicho tramo, mientras que, en el tramo de edad hasta los 30 años, la retribución 
media de las mujeres es superior a la de los hombres. 
 
Dentro del colectivo de puestos de trabajo, existen situaciones diferentes, por lo que los datos pueden 
no ser estrictamente comparables y las diferencias de remuneración pueden obedecer a factores 
de distinta índole, debidamente justificados, como se ha señalado anteriormente. La vocación de la 
Entidad es aumentar progresivamente la proporción de mujeres en puestos de responsabilidad. 
 
Se adjunta cuadro con las remuneraciones medias por puestos: 
 

Remuneraciones Medias por sexo y puesto (EUR) 

PUESTOS Hombres Mujeres TOTAL 
% Hombres/ 

Mujeres 
% Variación 
Retribución 

Dir. General / Corp. 225.381 - 225.381 - (0,2%) 

Director Departamento 117.935 96.369 113.421 122,4% 0,3% 

Director Área 67.560 67.957 67.636 99,4% (0,7%) 

Responsables 54.340 47.276 51.789 114,9% 0,5% 

Director de Oficina 46.566 43.966 45.733 105,9% (0,3%) 

Interventor Oficina 40.394 38.462 39.297 105,0% (1,0%) 

Resp. Inversiones Oficina 40.084 37.517 38.682 106,8% (0,0%) 

Gestores 43.129 39.196 41.054 110,0% 0,5% 

Apoyo Administrativo 40.840 36.274 38.311 112,6% (0,1%) 

Total 44.947 38.403 41.639 117,0% (0,2%) 
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En relación con el llamado “Colectivo Identificado”, que está compuesto por los Consejeros, los altos 
directivos, los empleados que asumen riesgos, los que ejercen funciones de control, y por todo 
trabajador que reciba una remuneración global que lo incluya en el mismo baremo de remuneración 
que el de los altos directivos y los empleados que asumen riesgos, cuyas actividades profesionales 
inciden de manera importante en el perfil de riesgo de Unicaja Banco a nivel de grupo, sociedad matriz 
y filiales, resulta de aplicación la “Política de Remuneraciones Asociada a la Gestión del Riesgo”. Los 
principales aspectos de esta Política se encuentran disponibles en la web corporativa de Unicaja Banco. 
 
Para el periodo correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021únicamente la plantilla 
perteneciente a la Red de Negocio y a la Dirección de Banca Corporativa quedó sujeta a la aplicación 
de esquemas de incentivos, en línea con lo aplicado en el año 2020. Con respecto al abono de la 
retribución variable, el 42% de la plantilla ha sido beneficiaria de la misma, suponiendo, en promedio, 
un 5,1% sobre su retribución fija (un 31% de la plantilla en 2020, suponiendo un 4,5% sobre su 
retribución fija). 
 
Remuneraciones de los Consejeros 
 
En cuanto a la remuneración de los Consejeros, el marco general para la fijación de sus retribuciones 
se establece en la “Política de Remuneraciones de los Consejeros de Unicaja Banco, S.A. (2021-
2023)”. La concreción de sus percepciones se publica a través del “Informe Anual de Remuneraciones 
de los Consejeros”, que, para cada ejercicio, se difunde por medio de la web corporativa de Unicaja 
Banco. 
 
La remuneración media de los Consejeros por todos los conceptos ha sido de: 
 

Remuneración media de los Consejeros por sexo (EUR) 

Categoría 
Hombres Mujeres 

2021 2020 2021 2020 

Consejeros Ejecutivos  405.020 819.190 - - 

Consejeros No Ejecutivos 51.930 83.560 52.490 83.020 

Número de Consejeros 7 7 5 5 

 
Nota. La remuneración media informada comprende todos los conceptos retributivos percibidos en el 
periodo correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 y el ejercicio completo de 2020. 
Para más detalle, se puede consultar el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros 
correspondiente a los ejercicios 2021 y 2020. 
 
Compromisos post-empleo 
 
La Entidad mantiene un sistema de previsión social para todos los empleados complementario del 
sistema de pensiones públicas de la Seguridad Social. 
 
Durante el ejercicio 2002, la Entidad llegó a un acuerdo con sus empleados para la modificación y 
transformación de su sistema de previsión social complementaria en un modelo mixto de aportación 
definida y prestación definida, por el que se formalizó un plan de pensiones de empleo (Plan de 
Pensiones de Promoción Conjunta de los empleados de Unicaja Banco, S.A. y de la Fundación 
Bancaria Unicaja) exteriorizado en Unifondo Pensiones V, Fondo de Pensiones. Dicho Plan se 
configura como instrumento para el cumplimiento de los compromisos asumidos por las Entidades 
Promotoras (Unicaja Banco y Fundación Bancaria Unicaja), a través de la negociación colectiva, en 
relación con la previsión social de sus empleados, garantizando el respeto de los derechos y 
prestaciones aplicables a los colectivos procedentes de Unicaja Banco y de la Fundación Bancaria 
Unicaja. 
 
El Plan de Pensiones de Promoción Conjunta de los empleados de Unicaja Banco y de la Fundación 
Bancaria Unicaja afecta a todos los empleados de ambas Entidades adscritos al mismo y a su personal 
pasivo. Recoge seis colectivos diferenciados por su modalidad de aportación (aportación definida, 
prestación definida) y con particularidades en cuanto a las modalidades de rescate según supuestos 
de contingencia. 
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Durante el año 2014, el Grupo Fundación Bancaria Unicaja adquirió una participación mayoritaria en el 
capital de Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A. (EspañaDuero). Los 
empleados procedentes de dicha Entidad se aglutinan en torno a dos planes de pensiones: Plan de 
Pensiones de Empleados de la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, de aplicación para los 
empleados provenientes de la extinta Caja de Ahorros de Salamanca y Soria; y Fondempleo Caja 
España Plan de Pensiones, para los empleados procedentes de la antigua Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
 
Al 31 de julio de 2021, por tanto, convivían en la Entidad tres planes de pensiones diferenciados. 
Durante el ejercicio 2021 se ha continuado con el proceso de integración de los planes de pensiones 
de los empleados procedentes de EspañaDuero en el Plan de Pensiones de Promoción Conjunta de 
los empleados de Unicaja Banco, S.A. y de la Fundación Bancaria Unicaja.  
 
La información contable sobre los compromisos post-empleo de dichos planes se detallan en las 
Cuentas Anuales, que, para cada ejercicio, se difunden a través de la web corporativa de Unicaja 
Banco. 
 
Empleo del colectivo de personas con discapacidad 
 
A 31 de julio de 2021, Unicaja Banco cumplía con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, en el que se establece una cuota de reserva 
equivalente al 2% de la plantilla en empresas con más de 50 personas trabajadoras, y la obligatoriedad 
de impulsar la integración social y laboral de las personas con discapacidad, además de reforzar los 
conceptos de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. Por otra parte, 
Unicaja Banco colabora con asociaciones de utilidad pública cuyo objeto social es la formación 
profesional, la inserción laboral y la creación de empleo en favor de las personas con discapacidad. 
 
El número de empleados con discapacidad ascendió a 89 (118 en 2020). 
 
Adicionalmente, Unicaja Banco ofrece ayudas para la formación de hijos de empleados con 
discapacidad. En el año 2021 han percibido la cantidad de 3.400 euros y, en aplicación del Plan de 
Igualdad, para la situación de discapacidad igual o superior al 65%, la cantidad percibida ha sido de 
4.400 euros. Esta ayuda se percibe por cada hijo, hasta el año en que cumpla la edad de 25 años. 
 
Seguridad y salud laboral 
 
La Política de Prevención de Riesgos Laborales de Unicaja Banco recoge el conjunto de principios y 
objetivos generales de la Entidad en este ámbito. Su asunción implica un compromiso fundamental de 
mejora continua en materia preventiva para la promoción del bienestar laboral, que conlleva la elevación 
del nivel de seguridad en el trabajo y la mejora de las condiciones de salud para toda la plantilla. 
 
La aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales no se entiende, exclusivamente, como 
el cumplimiento formal de aspectos relacionados con la seguridad y la salud, sino como la integración 
en la estructura organizativa de la Entidad, considerándola como uno de los pilares en los que se 
fundamenta la estabilidad, la seguridad y la calidad en el trabajo. 
 
La Entidad mantiene un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales integrado en su 
estructura jerárquica, que implica la asunción de la obligación de incluir la prevención de riesgos en 
cualquier actividad que se realice y la inclusión de la gestión de la prevención en el diseño de la política 
integral de Recursos Humanos. Para la consecución de los objetivos descritos, se emplean los medios 
humanos y materiales necesarios. 
 
El Sistema de Gestión de la Prevención, organizativamente, se articula a través del Servicio de 
Prevención Propio de Unicaja Banco, y es actualizado de forma periódica y permanente, adaptándolo 
al desarrollo normativo y aplicando el progreso tecnológico.  
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En el año 2019 se obtuvo la certificación del Sistema de Gestión por AENOR, de conformidad con la 
norma ISO 45001:2018. Las auditorías legales del sistema se realizaron en 2019 y tienen una vigencia 
de 4 años. Durante los años 2020 y 2021 se han realizado la auditoría interna del Sistema de Gestión 
y se ha mantenido la Certificación de los Protocolos de Actuación frente a la COVID-19 por la Auditora 
AENOR para la totalidad de los centros de trabajo de la Entidad. Igualmente, se ha realizado la auditoría 
interna del Sistema de Gestión de la Entidad, que ha concluido con un informe satisfactorio sin “No 
Conformidades” ni “Observaciones”, demostrándose que se cumplen los requisitos de la norma y que 
se encuentran eficazmente implantados. 
 
Por otro lado, la Entidad cuenta con un Plan de Prevención Anual y una Memoria de Actividades del 
Servicio que se presentan ante el Comité Intercentros de Seguridad y Salud Laboral, y ante los órganos 
de control de la Administración Pública. También existe un Manual de Procedimientos, que tiene un 
valor esencial en la consolidación del sistema preventivo. Con ello, se cumple una exigencia legal para 
la consolidación del sistema, que permite disponer de un mecanismo que facilita el aprendizaje de 
quienes están implicados en la acción preventiva, y, no menos importante, el proceso de seguimiento 
y evaluación, que es determinante en toda acción de mejora. 
 
Son destacables, por la promoción de la efectividad de los derechos de la integridad y dignidad de los 
empleados, el Protocolo de actuaciones a seguir en caso de violencia y agresiones externas y los 
Protocolos para la prevención del acoso moral y/o psicológico, el procedimiento específico de 
actuaciones preventivas y correctoras ante situaciones de atraco, y el Protocolo de actuaciones ante 
agresiones y amenazas externas derivadas del trabajo. 
 
Durante 2021 se ha desarrollado la campaña de reconocimientos médicos y la de vacunación antigripal. 
 
La siniestralidad laboral en Unicaja Banco es muy reducida, propia de las actividades administrativas, 
ejerciendo una influencia significativa las prácticas preventivas puestas en práctica, como muestra el 
hecho de que las jornadas perdidas por accidente laboral suponen el 0,06% de las jornadas teóricas 
totales, situándose el índice de incidencia a 31 de julio de 2021 en el 1,64‰ y el índice de frecuencia 
en el 1,94. En cuanto a la distribución por sexo de los accidentes laborales, los 9 han correspondido a 
mujeres (100%). Por su gravedad, todos los accidentes (9) se han considerado leves. El índice de 
duración media de los accidentes laborales es de 54,33 días, y el índice de gravedad de los mismos ha 
sido del 0,11‰. El absentismo laboral causado por enfermedades comunes y accidentes no laborales 
debido a la situación extraordinaria de pandemia presenta una tasa del 5,47% de las jornadas teóricas 
a 31 de julio de 2021, lo que equivale a 43.626,11 jornadas de trabajo (305.382,77 horas de trabajo). 

 
 SINIESTRALIDAD LABORAL 

2021 2020 2021 2020 2021 2020 

Jornadas perdidas (%) Índice de incidencia (‰) Índice de frecuencia (%) 

Accidente laboral 0,06 0,07 1,64 2,44 1,94 1,68 

 
 SINIESTRALIDAD LABORAL 

Accidente laboral 

Sexo (%) Gravedad (%)  
Índice duración 

media (días) 

 
Índice de gravedad 

(‰) 
Hombre Mujer Alta Leve 

2021 0 100 - 100 54,33 0,11 

2020 29 71 - 100 71,78 0,12 

 
 ABSENTISMO LABORAL 

Enfermedad común y accidentes no laborales 

Tasa Jornadas Horas de trabajo 

2021 5,47 43.626,11 305.382,77 

2020 5,70 81.424,75 569.973,25 
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Beneficios sociales 
 
La plantilla de Unicaja Banco disfruta de una serie de beneficios sociales que superan los legalmente 
establecidos e incluyen, entre otros, permiso sin sueldo, excedencia por cuidado de hijos, excedencia 
voluntaria, excedencia forzosa, fondo común de quebranto de moneda, tarjetas de pago con 
condiciones especiales, préstamos hipotecarios y personales a tipos reducidos, préstamos y anticipos 
salariales y sociales, seguro de vida colectivo complementario, ayudas por nupcialidad, natalidad, 
estudios de empleados e hijos y guardería. 
 
Los empleados con contrato a tiempo parcial pueden disfrutar de los mismos beneficios sociales que 
se aplican a los empleados con contrato a tiempo completo. Con respecto a los trabajadores con 
contrato temporal, la principal diferencia se encuentra en la financiación, ya que los mismos no pueden 
acceder a los préstamos de adquisición de vivienda, hipotecarios libres, préstamos para atenciones 
varias y personales libres, de acuerdo con lo fijado en el Colectivo de las Cajas y Entidades Financieras 
de Ahorro. En cuanto a las tarjetas Mastercard y Visa, el importe máximo que pueden solicitar es de 
2.500 euros. 
 
Los empleados con contrato indefinido se incorporan al Plan de Pensiones de Empleados de manera 
inmediata en el momento de su pase a dicha situación. Los trabajadores con contrato temporal podrán 
acceder al Plan de Pensiones de Empleados tras acumular más de 12 meses de antigüedad con la 
misma modalidad de contrato. 
 
Relaciones laborales/sociales 
 
En Unicaja Banco se respeta el papel y las responsabilidades que competen a las representaciones 
sindicales y, muy especialmente, en lo que concierne a la negociación colectiva. La participación de los 
representantes de los trabajadores en las decisiones adoptadas por la Entidad en materia laboral 
constituye una de las directrices que marca la política de Recursos Humanos de la Entidad. En el 
periodo correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021, la totalidad de la plantilla de Unicaja 
Banco (entidades matrices) estuvo sujeta al Convenio Colectivo de las Cajas y Entidades Financieras 
de Ahorro, que, junto a los convenios adoptados en el seno de Unicaja Banco, determina, en general, 
el tiempo de trabajo y las demás condiciones de empleo. 
 
El Comité Intercentros de Seguridad y Salud en Unicaja Banco se constituyó el 31 de marzo de 2003, 
como órgano de consulta y participación en materia de Prevención de Riesgos Laborales en la Gestión 
de la Prevención y en su ámbito de actuación se han elaborado los siguientes documentos: 
 
- Protocolo para la prevención de violencia y agresiones externas derivadas del trabajo. 
 
- Protocolo para la prevención del acoso moral y/o psicológico en el trabajo. 
 
- Protocolo para la prevención del acoso sexual y/o por razón de sexo en el trabajo. 
 
- Procedimiento ante situaciones de atraco. 
 
- Protocolo de integración laboral de personas con discapacidad. 
 
- Mejoras en situaciones de embarazo y lactancia. 
 
- Campaña de reconocimientos médicos bianuales. 
 
- Plan de Prevención Anual 2021. 
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Formación y planes de carrera 
 
Para Unicaja Banco, la formación representa un compromiso con su equipo humano, siendo 
concebida, por tanto, como una inversión orientada a proporcionar respuestas a las necesidades 
mostradas por los clientes y a la cobertura de las expectativas individuales de todos los profesionales 
que trabajan en la Entidad, con el fin de facilitar el desarrollo y crecimiento personal y profesional 
permanente, y el aprovechamiento del conocimiento y del potencial individual y colectivo de la plantilla. 
En este sentido, Unicaja Banco ha realizado un año más un gran esfuerzo formativo, materializado en 
un nuevo Plan Anual de Formación. Así, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de julio de 2021, se han impartido, en torno a 301.627,45 horas de formación, dirigidas a la totalidad 
de la plantilla, con un promedio de 17,10 horas por empleado y con la siguiente distribución por 
categorías profesionales: 
 

Categoría 
Horas 

2021 2020 

G1 – Nivel I-V 117.720,5 133.460 

G1 – Nivel VI-IX 138.559,5 167.199 

G1 – Nivel X-XIV 45.335,45 57.420 

G2 - Nivel II-III 12 44 

Total 301.627,45 358.123 

 
 
Las principales actuaciones en materia de formación se han articulado en torno al Plan Anual de 
Formación 2021, que tiene como propósito ampliar el conocimiento, mejorar las capacidades técnicas 
y cubrir las necesidades formativas de los empleados. El Plan se agrupa en diez categorías: 

 
1. Formación personal de nueva entrada y/o reciclaje. 
 
2. Demanda Interna (itinerarios formativos por puestos): programa de desarrollo profesional a través 

de un catálogo de actividades y cursos a disposición de todos los empleados. 
 
3. Planes de Carrera dirigidos a técnicos de servicios centrales y servicios territoriales. 
 
4. Necesidades corporativas específicas del ejercicio. 
 
En el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021, Unicaja Banco ha continuado 
con el desarrollo de Uniecampus, amplio espacio virtual de gestión del conocimiento, capaz de 
aglutinar, sistematizar, interrelacionar, promover, atraer, integrar y difundir las principales fuentes 
formativas conectadas con la actividad de la Entidad. En Uniecampus se encuentran ubicadas las 
Escuelas con contenidos de diversa materia. 
 
Adicionalmente se resalta también la “Escuela Sistema de Gestión Integrado”, desde donde se puede 
acceder a los principales documentos de funcionamiento del Sistema, estructurados conforme a la 
Norma Internacional UNE-EN ISO 14001:2015, así como a otros documentos de interés, tales como 
circulares y comunicados relacionados con el medioambiente. 
 
En el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 se ha impartido la acción “Curso 
General sobre Finanzas Sostenibles” de 5 horas de duración dirigido a todos los empleados de la 
Entidad. Adicionalmente en materia de sostenibilidad, en 2021 se ha impartido el curso “Finanzas 
Sostenibles para analistas de riesgos” de 5 horas de duración dirigido a Analistas de Riesgos de los 
servicios centrales. 
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5. Formación dirigida a certificaciones. Esta categoría incluye: 
 

- Formación en Asesoramiento financiero (Directiva sobre Mercados de Instrumentos 
Financieros MiFID II): se viene impartiendo un programa de formación con el fin de la 
obtención de un certificado que permita a los empleados comercializar productos 
categorizados como tales, así como la “formación de mantenimiento MiFID” para aquellos 
empleados que ya habían obtenido el certificado en los años 2017, 2018, 2019 y 2020. 

 
- Formación en Ley de Crédito Inmobiliario: el objetivo de la Ley 5/2019 es dar más seguridad 

a todos los intervinientes en el proceso hipotecario, estableciendo el deber de formación y 
cualificación de las personas que intervengan en la concesión de créditos inmobiliarios, 
desarrollado en la Orden Ministerial ECE/482/2019. Se ha realizado un programa de 
formación dirigido a los colectivos implicados en la aplicación de la ley, con el fin de obtener 
el certificado que permita comercializar productos de crédito inmobiliario, así como la 
“formación de mantenimiento” para aquellos empleados que ya habían obtenido el certificado 
en el año 2019 y 2020. 

 
- Mantenimiento en la nueva Ley Mediación Seguros: el programa de Formación de 

Mantenimiento en Seguros surge para dar cumplimiento a la normativa aplicable y permite 
capacitar a la Red de Negocio en el conocimiento y actualización de los ramos seleccionados 
cada año. 

 
6. Necesidades normativas y regulatorias: formaciones cuyo fin es el refuerzo de la normativa. En el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 se destacan las siguientes: 
 

- El programa de formación de Seguridad y Salud Laboral (PRL) se ha incluido en la formación 
normativa recurrente en cada uno de los planes de formación aprobados en Unicaja Banco. 
Además de impartir este programa a los colectivos correspondientes, se han puesto a 
disposición en el Portal de Formación de la Entidad los contenidos formativos en esta materia, 
para que cualquier empleado pueda acceder a ellos de forma voluntaria y resolver cualquier 
inquietud relacionada con esta temática. 

 
Como continuación a la situación de pandemia provocada por la Covid-19 y dentro del abanico 
de medidas implementadas por la Entidad, seguimos impartiendo la formación sobre Covid-
19 a aquellos empleados que no la pudieron finalizar a lo largo de 2020. Esta formación tiene 
por objetivo dotar a los trabajadores de Unicaja Banco de las herramientas adecuadas que 
ayuden en la prevención del coronavirus. 

 
- Formación en Protección de datos: refuerzo y actualización del conocimiento sobre la 

normativa en protección de datos, así como de las incidencias más recurrentes y 
comportamientos a prevenir. 

 
- Formación en Comunicación de operaciones sospechosas de abuso en el mercado de 

valores. 
 
- Formación en Prevención de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo: con el fin 

de obtener y reforzar los conocimientos necesarios en materia de prevención del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo, así como de conocer las principales novedades en 
dicha materia. 

 
- Formación en Prevención del Riesgo Penal: con el propósito de aportar los conocimientos 

adecuados sobre las circunstancias en las que las personas jurídicas pueden incurrir en 
responsabilidad penal y los supuestos en los que estas pueden quedar exentas de 
responsabilidad, o ésta verse mitigada. 
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El resumen de actividad para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 

2021 de estas acciones formativas es el siguiente: 

Acción Formativa Asistentes Horas 

Prevención de Riesgos Laborales 2.868 14.217 

Formación en Protección de datos 198 1.584 

Novedades en materia de PBC-FT y 

Fraude  
3.520 191.545 

Prevención del Riesgo Penal 77 616 

 

El resumen de actividad para el ejercicio 2020 de estas acciones formativas es el siguiente: 

Acción Formativa Asistentes Horas 

Prevención de Riesgos Laborales 2.370 11.752 

Formación en Protección de datos 334 2.672 

Novedades en materia de PBC-FT  3.961 15.844 

Prevención del Riesgo Penal 437 3.496 

 
7. Consejo de administración y personal clave, con el fin de que el personal responsable de la toma 

de decisiones tenga un perfil adecuado de conocimientos. 
 
8. Programas de continuidad y mantenimiento. 
 
9. Formación para el plan estratégico y de transformación, donde se incluyen los distintos proyectos 

formativos dirigidos a la transformación digital de Unicaja Banco y diferentes acciones formativas 
prioritarias dentro del plan estratégico de Unicaja Banco. 

 
10. Autoformación. 
 
Unicaja Banco potencia el reconocimiento del desempeño mediante la puesta en marcha de distintos 
sistemas y planes de desarrollo de carreras profesionales para la red de oficinas y para las unidades 
de apoyo al negocio, en los que tienen cabida los programas de gestión de habilidades y competencias 
profesionales, que son independientes de los previstos por el Convenio Colectivo y tienen por objeto 
facilitar la progresión profesional. Asimismo, mantiene los denominados Bancos de Talento Directivo y 
Comercial en los que se identifica sistemáticamente, y con independencia del puesto actual, a los 
profesionales que tienen mayor potencial de desarrollo. 
 
Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones periódicas del desempeño y desarrollo profesional: 
96%. 
 
Asimismo, Unicaja Banco mantiene acuerdos de colaboración con diversas Universidades implantadas 
en las provincias donde desarrolla su actividad, mediante los cuales, durante el periodo comprendidio 
entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021, 18 alumnos que cursan estudios universitarios vinculados 
a la actividad financiera tienen la oportunidad de realizar prácticas en la Entidad complementando su 
formación teórica. 
 
 
Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
 
Desde el Subgrupo Bancario se considera la discapacidad de forma transversal en toda la 
Organización. Se garantiza de manera específica la protección de aquellos trabajadores que se 
encuentren en situación biológica o sociolaboral especial, incluidos aquellos que tengan reconocida la 
situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, así como las trabajadoras en situación de 
maternidad, parto reciente o lactancia. 
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Con ocasión del cambio de paradigma que ha supuesto la publicación de la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica, Edufinet tiene previsto desarrollar acciones en este ámbito en los 
primeros meses de 2022. 
 
Las páginas web comercial y corporativa han sido diseñadas y revisadas según las pautas definidas en 
el documento Web Content Accessibility Guidelines 1.0 (Directrices de Accesibilidad al Contenido Web 
1.0), dictadas por el grupo de trabajo WAI perteneciente al W3C. El objetivo de estas directrices es 
facilitar el acceso a la información ofrecida desde Internet a todos los ciudadanos. 
 
Los sitios han sido validados con la herramienta TAW y revisados en distintos dispositivos, el nivel de 
accesibilidad alcanzado es doble-A (AA). Cualquier problema de accesibilidad o usabilidad, así como 
cualquier sugerencia, puede ser directamente comunicada a través del portal web. 
 
Adicionalmente, se ha seguido avanzando en la accesibilidad de la red de oficinas de la Entidad. 
 
 
Igualdad 
 
Unicaja Banco, firme en su propósito de avanzar en el establecimiento de políticas de RSC, cuenta con 
un Plan de Igualdad desde 2009, que tiene por objetivo incorporar a los valores tradicionales de la 
Entidad el de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
Con ello, pretende una igualdad de trato y de oportunidades efectiva que permita a la mujer ocupar el 
papel que le corresponde en el ámbito empresarial e institucional, favoreciendo con ello la generación 
de riqueza y valor en la sociedad en la que actúa. 
 
Como consecuencia de un trabajo de diagnóstico, se definieron los objetivos del Plan de Igualdad y se 
diseñaron las medidas necesarias para materializar, de manera transversal, la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, para garantizar la plena igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
destinadas a eliminar toda forma de discriminación directa o indirecta por razón de sexo. 
 
Entre los objetivos asumidos destacan: potenciar el acceso, el desarrollo y la promoción de la mujer a 
puestos en los que su presencia, a día de hoy, aún está subrepresentada; formar y sensibilizar a los 
empleados en materia de igualdad, haciendo especial hincapié en el colectivo de Directivos que ostentan 
un amplio poder de decisión y autonomía en la gestión de las personas a su cargo; incorporación de la 
variable de igualdad de forma directa y proactiva a los procesos de gestión de personas; potenciar, en 
el ámbito de la RSC, la asunción equilibrada de responsabilidades familiares mediante medidas para la 
ordenación del tiempo y de conciliación de la vida personal y familiar. 
  
Entre otras medidas del Plan de Igualdad, extensibles tanto a hombres como mujeres, se incluyen la 
excedencia por cuidado de hijos y familiar con reserva de puesto de trabajo durante los dos primeros 
años; la excedencia solidaria hasta 18 meses y el acceso al permiso retributivo de 21 horas anuales para 
determinas situaciones extensibles hasta el 2º grado de consanguinidad. 
 
También existe un protocolo para evitar y resolver cualquier situación de acoso o discriminación por 
razón de sexo. 
 
Para ello se realizan campañas de sensibilización, formación e información en materia de igualdad de 
oportunidades. Se dispone de un espacio específico de igualdad en la Intranet Corporativa para informar 
a la plantilla del Plan de Igualdad y de las medidas orientadas a favorecer la conciliación personal, 
familiar y laboral en la Entidad. Existe un Código de buenas prácticas en el uso del lenguaje. 
 
En 2020 se iniciaron las actuaciones encaminadas a la constitución de una Comisión Negociadora del 
Plan de Igualdad con el objetivo de elaborar un nuevo Estudio de Diagnóstico para adaptarlo a la realidad 
empresarial actual y, en consecuencia, la elaboración de un nuevo Plan de Igualdad para adaptarlo a 
los Reales Decretos de 2020. Dicha actividad continuó en 2021 con la constitución de la Comisión 
Negociadora cuya actividad fue interrumpida por el proceso de fusión con Liberbank, con el objetivo de 
que el Estudio de Diagnóstico y en consecuencia el Plan de Igualdad, fuera de aplicación a la plantilla 
resultante del proceso de integración de ambas entidades.  
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7. Información sobre el respeto de los Derechos Humanos 
 
El Patronato de la Fundación aprobó en 2016 un Código de Conducta que pretende asegurar el 
conocimiento, el respeto y la efectiva aplicación de la misión, visión, valores, principios y políticas 
básicas de actuación de la Fundación por parte de sus patronos, directivos, empleados y quienes de 
cualquier otra forma —como es el caso de los voluntarios— (todos ellos, en adelante, designados 
conjuntamente como “los Sujetos”) presten sus servicios o desarrollen su actividad en el seno de la 
Fundación, así como procurar su conocimiento por los restantes grupos de interés. 
 
En el referido Código de Conducta se contemplan determinados principios generales y normas 
deontológicas básicas que han de presidir la actuación de la Fundación en los distintos ámbitos, siendo 
objeto de especial atención la prevención de conductas que puedan dar origen a una hipotética 
responsabilidad penal de la Fundación. 
 
En este sentido, la actuación de la Fundación se basa en los siguientes principios generales, que, por 
tanto, han de ser observados por los Sujetos: 
 

1. Cumplir con la legislación y la normativa, externa e interna, vigente. 
 
2. Promover las mejores prácticas en todas las áreas de actuación como medio para su continua 
mejora. 
 
3. Desarrollar prácticas de buen gobierno que aseguren un marco de relación basado en la 
transparencia y la confianza, rechazando las prácticas de soborno o corrupción. 
 
4. Respetar los derechos humanos y los derechos de los trabajadores. 
 
5. Desarrollar un marco favorable de relaciones laborales basado en la igualdad de oportunidades, 
la no discriminación, el respeto a la diversidad y la libertad de representación sindical, facilitando la 
comunicación con el equipo humano. 
 
6. Fomentar la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
7. Contribuir al desarrollo social y cultural en su ámbito de actuación. 
 
8. Mantener un flujo de comunicación constante con todos los grupos de interés que permita reflejar 
las expectativas sociales y culturales en los fines y actividades de la Fundación. 
 
9. Potenciar el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente. 

 
En sus relaciones con los grupos de interés, la Fundación y, por extensión, los Sujetos, tendrán en 
cuenta lo siguiente: 
 

• Con los beneficiarios y usuarios 
 
En las relaciones con los beneficiarios y usuarios la Fundación asume el compromiso de ofrecer 
actividades y servicios de calidad, con pleno respeto a la dignidad de las personas y al principio de 
no discriminación. 

 

• Con los clientes (Monte de Piedad) 
 
La Fundación asume el compromiso de facilitar a sus clientes información clara y veraz sobre los 
servicios que preste. En esta línea, la transparencia constituye un principio básico de la relación con 
los clientes.  
 
La utilización, tratamiento y acceso a la información de carácter personal de los clientes se realizará 
de forma que quede garantizado su derecho a la intimidad y el cumplimiento de la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal. 
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Los Sujetos no podrán obtener ninguna clase de remuneración o ventaja de los clientes por razón 
de los servicios que se les ofrezcan o presten. 
 

• Con los proveedores 
 
Los Sujetos cumplirán en todo momento las normas y procedimientos internos fijados por la 
Fundación relativos a los procesos de adjudicación para la prestación de servicios y, especialmente, 
los referidos a la homologación de proveedores y suministradores. 
 
Los Sujetos no podrán obtener ninguna clase de remuneración o ventaja de los proveedores por 
razón de los bienes o servicios que estos oferten o suministren. 
 

• Con las Administraciones Públicas 
 
Las relaciones de la Fundación con las Administraciones Públicas se regirán en todo momento por 
los principios de respecto a la legalidad, cooperación y transparencia. 
 
De estos principios se deriva la prohibición de ofrecer a cualquier funcionario público o autoridad, 
directa o indirectamente, cualquier tipo de ventaja indebida o dádiva con el fin de que beneficie a la 
Fundación o en consideración a su cargo o función. 

 

• Con los partidos políticos 
 
La Fundación no podrá realizar donaciones, ya sean directas o indirectas, a los partidos políticos u 
organizaciones vinculadas a ellas, salvo en los casos y con las limitaciones que establezcan las 
leyes en vigor, siendo necesario, en todo caso, el informe previo favorable de la Comisión de 
Auditoría del Patronato. 
 

• Con la sociedad 
 
El compromiso de la Fundación con la sociedad, en general, y con el entorno social en el que 
desarrolla su actividad incluye, entre otras líneas de actuación, la promoción y el patrocinio en el 
ámbito de los servicios sociales, la salud, la investigación, la docencia, el deporte, la educación 
financiera, la cultura, la protección del medioambiente, así como el fomento del empleo y de la 
actividad emprendedora. 

 
Igualmente, es destacable que, en el marco del “Programa para la Prevención del Riesgo Penal en la 
Fundación Bancaria Unicaja” (del que se dará mayor detalle en el apartado 8 del presente EINF) se 
pone a disposición tanto de sus empleados y directivos como de terceros ajenos a la Entidad el Canal 
de Cumplimiento, para la puesta en conocimiento de la Entidad de concretas conductas irregulares 
cometidas en su seno y con eventual trascendencia penal. Las comunicaciones se cursarán por los 
interesados a través del espacio expresamente habilitado en la página web de la Fundación. 
 
Por su parte, el Subgrupo Bancario manifiesta su compromiso con los derechos humanos a través de 
la “Política de Responsabilidad Social Corporativa” de Unicaja Banco. Entre sus principios se 
encuentran el de respetar los derechos humanos y los derechos laborales en todos los territorios en los 
que está presente, con el desarrollo de un marco favorable de relaciones basado en la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación, el respeto a la diversidad y la libertad de representación sindical, 
y, en general, la comunicación con el equipo humano. Específicamente, dentro de su ámbito de control, 
en relación con sus empleados, clientes, inversores, proveedores y la sociedad en su conjunto, el Grupo 
se compromete a respetar y promover los derechos humanos. 
 
Adicionalmente, en el “Código de Conducta” del Subgrupo Bancario se incorporan referencias a la 
protección de los derechos humanos y los derechos de los trabajadores. 
 
Durante 2021 no se ha producido ningún caso de discriminación o denuncia por vulneración de 
derechos humanos en el Grupo Fundación Bancaria Unicaja (en 2020 tampoco se produjo ningún 
caso). 
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Para más información sobre el respeto de los derechos humanos en el seno del Subgrupo Bancario, 

puede consultarse puede consultarse el EINF de Unicaja Banco, disponible en www.unicajabanco.com. 

 

 

8. Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno 
 

8.1. Lucha contra la corrupción y el soborno 

 
Tal y como recoge el Código de Conducta de la Fundación, la actuación de la Fundación se basa, entre 
otros principios generales, en el de desarrollar prácticas de buen gobierno que aseguren un marco de 
relación basado en la transparencia y la confianza, rechazando las prácticas de soborno o corrupción. 
 
Dicho principio general ha de presidir la actuación de la Fundación en los distintos ámbitos, siendo 
objeto de especial atención la prevención de conductas que puedan dar origen a una hipotética 
responsabilidad penal de la Fundación. 
 
Entre las medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno resulta relevante significar que 
la Fundación tiene instaurado, desde 2015, un “Programa para la Prevención del Riesgo Penal”, 
aprobado por el Patronato y adaptado a las previsiones contenidas en el Código Penal sobre 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. 
 
El referido Programa está compuesto de los siguientes elementos: 
 
o El “Manual para la Prevención del Riesgo Penal y la Reacción ante el Incumplimiento”, que se 

integra por una parte general y por otra especial, y pretende evitar la materialización de riesgos 
penales a los que, por su actividad, la Fundación está expuesta. 

 
o El “Órgano de Control y Supervisión del Riesgo Penal”, al que compete la supervisión periódica 

de los sistemas de control y prevención del riesgo penal establecidos por la Fundación. 
 
o El “Canal de Cumplimiento”, que se pone a disposición de los empleados, directivos y patronos 

de la Fundación, así como de terceros, para la comunicación de situaciones concretas en las que 
se aprecie un riesgo penal. Los colectivos ajenos a la Fundación podrán comunicar 
irregularidades de las que tengan conocimiento, exclusivamente, por su relación con esta y con 
eventual trascendencia penal para la misma. Dicho Canal es totalmente confidencial. Las 
comunicaciones se cursarán por los interesados a través del espacio expresamente habilitado 
en la página web de la Fundación. 

 
o El “Protocolo Interno para la Prevención y la Detección de Delitos”, que pretende servir como un 

marco de actuación de referencia ante la aparición de algún hipotético riesgo penal dentro de la 
Fundación Bancaria Unicaja y las Fundaciones ordinarias que sirven como complemento a la 
actividad de aquella, y que son la Fundación Unicaja, la Fundación Unicaja Ronda y la Fundación 
Unicaja Jaén. 

 
En suma, el programa se dirige, especialmente, a los empleados, directivos y patronos de la Fundación 
Bancaria Unicaja, quienes deberán extremar sus deberes de cautela para evitar que la Fundación 
pueda ser considerada responsable por la comisión de ilícitos penales en su seno. 
 
Dentro del catálogo de riesgos penales y delitos susceptibles de ser cometidos, que se recogen en la 
parte especial del “Manual Prevención del Riesgo Penal y la Reacción ante el Incumplimiento”, se 
describen, entre otros riesgos penales, los de cohecho y tráfico de influencias y riesgos penales de 
corrupción en los negocios, implementado una serie de controles específicos y criterios de actuación. 
  

http://www.unicajabanco.com/
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El Órgano de Control y Supervisión del Riesgo Penal se ha reunido en cuatro ocasiones durante el 
ejercicio 2021:  
-   12 de febrero.  
-  24 de junio.  
-  29 de septiembre.  
-  21 de diciembre.  
 
En 2022, en la Sesión de este órgano de fecha 21 de febrero, se aprobó el Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2021, que fue elevado a la Sesión del Patronato de Fundación Bancaria 
Unicaja de fecha para su conocimiento. 
 
De las actuaciones acometidas por la Fundación Bancaria en el ejercicio 2021, con la implicación del 
Órgano de Control y Supervisión, merecen ser destacadas las siguientes: 
 
- Acciones formativas para monitores y voluntarios: Durante el año 2021, debido a la crisis sanitaria 

derivada de la pandemia por COVID-19 no se pudieron llevar a cabo ninguno de los Campus que, 
cada año, organiza la Fundación. En consecuencia, y debido a la falta de actividad, no se contrató 
ni contó con monitores y voluntarios a los que formar en la materia de Prevención del Riesgo 
Penal. No obstante, a los nuevos docentes contratados en los centros escolares de la Fundación, 
para el curso académico 2010/2021, desde el área de Recursos Humanos de la Fundación se les 
impartió formación en la Prevención del Riesgo Penal. 
 

- Canal de Cumplimiento: Durante 2021 no se ha recibido ninguna comunicación y/o denuncia en el 
Canal.  
 

- Supervisión de la existencia de controles en las filiales. 
 
Respecto a las sociedades filiales de Fundación Bancaria Unicaja (Baloncesto Málaga, S.A.D. y 
Fundalogy Unicaja, S.L.U.), que no forman parte del Subgrupo Bancario, también se han llevado a cabo 
actuaciones relativas a procedimientos en prevención del riesgo penal adecuados a sus circunstancias, 
actividad y riesgos. Así, en el Consejo de Administración de Fundalogy Unicaja, S.L.U., celebrado el 28 
de diciembre de 2020, se acordó la aprobación de un “Programa de Prevención de Riesgos Penales 
de Fundalogy Unicaja, S.L.”, y el pasado 26 de febrero de 2021 quedó formalmente constituido el 
referido Órgano de Control y Supervisión de Fundalogy Unicaja, que se ha reunido en cuatro ocasiones 
durante el 2021: 26 de febrero, 21 de junio, 30 de septiembre y 29 de diciembre. Durante el 2021 ha 
quedado habilitado el Canal de Cumplimiento en la página web de la Sociedad y se ha impartido 
formación en materia de prevención de Riesgo Penal al personal que desempeña funciones de 
asesoramiento financiero, jurídico e informático en la entidad.   
 
En Baloncesto Málaga, S.A.D., en 2021 ha quedado constituido su Órgano de Control y Supervisión 
del Riesgo Penal y también se han desarrollado acciones formativas.   
 
Por su parte, el Subgrupo Bancario, a través de su matriz Unicaja Banco, tiene implantado, igualmente, 
desde 2015 un Programa para la Prevención del Riesgo Penal y la Reacción ante el Incumplimiento, 
así como un Código de Conducta del Grupo que establece el marco general de referencia que guía el 
comportamiento ético de sus administradores, directivos y empleados. Adicionalmente a los cambios y 
sucesivas actualizaciones de los citados documentos durante el ejercicio, en relación con el arraigado 
compromiso ético y para prevenir y detectar eventuales conductas irregulares, Unicaja Banco cuenta 
desde abril de 2019 con la certificación UNE 19601:2017 del “Sistema de Gestión de Compliance Penal” 
a su Sistema para la Prevención del Riesgo Penal. 
 
Durante el ejercicio 2021 y hasta la fecha de la pérdida de control por parte de la Fundación, el Comité 
de Prevención del Riesgo Penal ha evaluado 115 operaciones a los efectos de determinar su posible 
trascendencia penal, sin que en ninguna de ellas se hallaran indicios razonables de riesgo penal para 
la Entidad. En 2020 el número de operaciones evaluadas durante todo el ejercicio fue de 268. 
 
Para más información de la Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno del 

Subgrupo Bancario, puede consultarse el EINF de Unicaja Banco, disponible en 

www.unicajabanco.com.  

http://www.unicajabanco.com/
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8.2. Medidas para luchar contra el blanqueo de capitales 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.x) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, las fundaciones son sujetos obligados en 
materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (PBCyFT), si bien 
en los términos establecidos en el artículo 39 de la citada Ley. 
 
Entre las medidas adoptadas para luchar contra el blanqueo de capitales en el ámbito de la Fundación, 
destaca el “Programa para la Prevención del Riesgo Penal”, aprobado, en 2015, por el Patronato y 
adaptado a las previsiones contenidas en el Código Penal sobre responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. 
 
Dentro del catálogo de riesgos penales y delitos susceptibles de ser cometidos, que se recogen en la 
parte especial del “Manual Prevención del Riesgo Penal y la Reacción ante el Incumplimiento”, se 
describen, entre otros riesgos penales, el de blanqueo de capitales, implementado una serie de 
controles específicos y criterios de actuación. 
 
Como se ha reflejado con anterioridad, el informe anual correspondiente al ejercicio 2021 aprobado por 
el Órgano de Control y Supervisión del Riesgo Penal de la Fundación refleja que durante dicho ejercicio 
no se han producido incidencias ni se ha recibido comunicación alguna por el referido Órgano. 
 
En cuanto al Manual de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, aprobado 
en 2019, hay que mencionar que ha sido actualizado en 2021 para adaptarlo a la nueva normativa. En 
este sentido, el Órgano de control y supervisión del riego penal, en su sesión de fecha  24 de junio de 
2021, informó que se modificaba el manual para adaptarlo a dos normas: (i) el Real Decreto-Ley 7/2021 
de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de competencia, 
prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, 
prevención y reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación 
de servicios transnacionales y defensa de los consumidores y (ii) Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril, 
siendo el objetivo de esta Ley la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico del contenido de la 
Directiva (UE) 2018/1673 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2018, relativa a 
la lucha contra el blanqueo de capitales mediante el Derecho penal. Con posterioridad, en la sesión de 
fecha 29 de septiembre de 2021, el Órgano de Control y Supervisión del Riesgo Penal tuvo que 
actualizar nuevamente el Manual de procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo, para adaptarlo a la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y 
lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, de Consejo, de 12 de 
julio de 2016. Esta ley rebajaba a 1.000 € la cifra máxima para pagos en efectivo cuando una de las 
partes intervinientes fuese empresario o profesional. 
 
Es un firme compromiso de la Fundación velar por que, ni la propia Fundación ni sus fundaciones 
instrumentales, sean utilizadas para el blanqueo de capitales o para canalizar fondos o recursos a las 
personas o entidades vinculadas a grupos u organizaciones terroristas, a cuyo efecto se implementan 
los procedimientos previstos en el citado Manual. 
 
En cuanto al Subgrupo Bancario, el Grupo Unicaja Banco aplica normas éticas y profesionales estrictas 
para la prevención y la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, y para que 
sus servicios no sean utilizados con esta intención ilícita. 
 
Unicaja Banco gestiona estos riesgos en relación con su Grupo, y ha adoptado las medidas necesarias 
a estos efectos, para lo que ha constituido unos órganos y unidades de control interno con 
responsabilidades específicas para la PBCyFT. 
 
Para más información de la Información relativa a las medidas para luchar contra el blanqueo de 

capitales en el Subgrupo Bancario, puede consultarse el EINF de Unicaja Banco, disponible en 

www.unicajabanco.com. 

  

http://www.unicajabanco.com/
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8.3. Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro 

 

La Fundación es una entidad sin ánimo de lucro cuyo patrimonio está afectado de modo duradero a la 

realización de los fines de interés general. 

 

Conforme a lo recogido en sus Estatutos, parte de la finalidad esencial de la Fundación es el fomento 

y desarrollo de obras sociales, benéficas, asistenciales, docentes o culturales; y su actividad principal 

se orienta a la atención y desarrollo de la obra social. 

 

El Patronato de la Fundación elabora y remite al Protectorado, en los tres últimos meses de cada 

ejercicio, un plan de actuación en el que quedan reflejados los objetivos y las actividades que se prevea 

desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

 

En este marco, durante el ejercicio 2021 la Fundación ha realizado diversas actividades y otorgado 

ayudas monetarias a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro, todo ello en línea con las previsiones 

recogidas en el Plan de Actuación de la Fundación para el ejercicio 2021, que en su momento elaboró 

el Patronato. 

 

El importe de las mencionadas ayudas monetarias otorgadas por la Fundación a otras fundaciones y 

entidades sin ánimo de lucro en el ejercicio 2021, excluyendo así a entidades privadas y del sector 

público, ha ascendido a 3,2 millones de euros (2,4 millones de euros en el ejercicio 2020). 

 

Para un mayor detalle de las actividades y colaboraciones realizadas en el ejercicio 2021, puede 

consultarse la información recogida en el siguiente apartado del presente EINF. 

 
 

9. Información sobre la Entidad 
 

9.1. Compromiso de la Entidad con el desarrollo sostenible  

 
La Fundación tiene como fin esencial el fomento y desarrollo de obras sociales, benéficas, 
asistenciales, docentes o culturales, desarrollando anualmente un plan de actuación que orienta a la 
consecución de unos fines estratégicos que buscan la eficiencia en la aplicación de los recursos 
empleados en aras de la mejora de la sociedad en los diferentes ámbitos de actuación en los que 
orienta su actividad social; una adecuada gestión de los recursos generados por el Monte de Piedad 
que se destinan a reinversión social de los mismos; así como a una adecuada vigilancia de la 
participación accionarial en Unicaja Banco, cuyos beneficios se destinan a la actividad fundacional. 
 
En este sentido, la definición de estrategias planificadas capaces de responder a las necesidades 
sociales existentes en el territorio de actuación de la Fundación, han facilitado que la Fundación se 
convierta en un instrumento al servicio de la sociedad, pudiendo distinguirse los siguientes ámbitos de 
actuación: 
 
Cooperación Social: 
 
Las principales metas que coinciden con los planteamientos de este ámbito son los siguientes: 
 
 
 
 
 
La Fundación desarrolla acciones mediante las que busca impulsar el cambio social. Para ello 
emprende proyectos que atienden a la diversidad de colectivos en dificultades y que precisan del apoyo 
de instituciones como nuestra Fundación. 
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La cooperación social busca responder a los problemas sociales, situaciones que impiden el desarrollo 
y/o el progreso de una comunidad o uno de los sectores que lo componen. 
 
La Fundación tiene la responsabilidad de colaborar con la resolución de los problemas sociales a través 
de acciones que proporcionen herramientas que se conviertan en acción de cambio, transformadoras 
de la realidad social. 
 
Para llevar a buen fin esta responsabilidad, la Fundación realiza un análisis de su territorio de actuación, 
priorizando las actuaciones solidarias que presenten planes de acción encaminados a la eliminación 
de la problemática, colaborando puntualmente en acciones que palien una situación de necesidad. 
 
Adicionalmente, opta por un rol proactivo, contactando con aquellas asociaciones/entidades sin ánimo 
de lucro con proyectos de calidad, buscando líneas de colaboración común que produzcan sinergias 
solidarias que beneficien al conjunto de la sociedad de su territorio de actuación. 
 
La segmentación de los colectivos beneficiarios permite detectar de manera eficiente en qué líneas 
solidarias aplicar nuestro esfuerzo efectivo en nuestro ámbito de actuación, ponderando actuaciones 
concretas en base a las ya realizadas o comprometidas, en base a las líneas estratégicas de la entidad. 
 
Esta segmentación por colectivos ha permitido la puesta en marcha de un proyecto de voluntariado, el 
cual afecta transversalmente a las diferentes subáreas de esta actividad. El objetivo de este proyecto 
es ser guía para favorecer la integración y la relación entre los diferentes colectivos que son afectos a 
la actividad de la Fundación, buscando favorecer y crear sinergias en sus diferentes ámbitos; 
permitiendo actuaciones transversales entre áreas y proyectos que combinan la Cultura; la promoción 
del deporte; la conservación del medioambiente; la infancia; así como en la difusión de la educación 
financiera, entre otros. 
 
No obstante, hay que tener en cuenta que la irrupción de la pandemia provocada por el COVID-19 y 
las subsiguientes restricciones impuestas por las autoridades, han provocado una remodelación en los 
planteamientos previstos.  
 
Asimismo, el proyecto de voluntariado surgido como consecuencia de la toma de conciencia de la 
Fundación de la responsabilidad existente en colaborar con la resolución de los problemas sociales a 
través de acciones que proporcionen a nuestros beneficiarios de herramientas que se conviertan en 
acción de cambio y transformadoras de la realidad social, en línea con los fines del área de Cooperación 
Social, ha visto pausado el alcance de su actuación. 
 
Infancia: Las actuaciones relacionadas con la infancia persiguen el fin de un compromiso social integral 
y de calidad, desarrollando en las iniciativas que lidera y en aquellas en las que colabora, planes que 
favorezcan la integración y la promoción de los menores en la sociedad, víctimas de la pobreza, de la 
desintegración familiar, así como la prevención de la exclusión social por motivos económicos, 
proporcionando ayuda socio-educativa a familias con menores y atendiendo sus necesidades básicas, 
así como velar por el bienestar de los menores sometidos a tratamiento por causa de enfermedades 
de larga duración, incluyendo atención personalizada a las familias, organización de actividades 
lúdicas, fomentando la convivencia entre los niños y sus padres, trasladando la enfermedad a un 
segundo lugar, forman parte de las líneas generales de actuación de la Fundación. 
 
A todo ello se suma la colaboración con el reparto solidario de juguetes a menores en riesgo de 
exclusión social la noche de Reyes, haciendo posible que puedan disfrutar de juguetes nuevos en la 
noche más especial para la infancia. 
 
Principalmente se trata de planes de integración y promoción de los menores en la sociedad en pos de 
la igualdad y de la justicia social y económica. Invertir en la infancia es fundamental para romper el 
círculo de pobreza y reducir las desigualdades existentes en la sociedad, dando respuesta a 
necesidades cuyo impacto y beneficio redunde en la infancia de nuestro ámbito de actuación, con 
proyectos que se basan en el respeto y la igualdad. 
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En este apartado destacan los proyectos sociales propios de la Colonia Infantil de “Las Delicias” donde 
se celebra el English Camp y el Campus Ronda, así como el Campus Sabinillas en la Colonia Infantil 
ubicada en Manilva. Dichos proyectos, ante la situación provocada por el COVID-19, no han podido 
realizarse, preservando la salud de los participantes. 
 
Entre las actividades en colaboración destacan Fundación El Gancho Infantil, Asociación Nena Paine 
y Asociación para la Lucha contra las Enfermedades de la Sangre.  
 
Mayores: La Fundación no pierde el pulso a la sociedad a la que se circunscribe en su ámbito de 
actuación. Es por ello, que ha tomado conciencia de los retos a los que la sociedad actual y futura se 
enfrenta, con una población en la que los mayores de 60 años empiezan a ser un grupo poblacional 
predominante, atendiendo las necesidades asociadas a este colectivo, centrándose en el apoyo a 
actividades en colaboración con entidades públicas y privadas que han puesto su foco de atención en 
estos usuarios. 
 

Colectivos especiales: En la búsqueda de trabajar por una cultura de paz, integración y educación en 

los valores humanos, capaz de aunar a todos sin discriminación de ningún tipo, se determinan los 

proyectos sociales, así como de atención sanitaria a personas con enfermedades de largo tratamiento 

como el cáncer, y la provisión de cuidados paliativos para estos pacientes. Asimismo, se promueve la 

sensibilización en la sociedad acerca de las enfermedades mentales, o cualquier tipo de trastorno, 

reduciendo el estigma y la marginación, promoviendo a su vez programas para la mejora de la calidad 

de vida tanto de pacientes como de familiares, dando a conocer nuevas líneas de investigación en 

dichas enfermedades, ofreciendo servicios a personas afectadas con escasos recursos económicos, 

enmarcándose todos estos programas dentro del interés de la Fundación por promover y respaldar 

actuaciones sociales.  

 
Es preciso destacar el apoyo a asociaciones de personas con discapacidad en nuestra área de 
actuación, mediante programas de desarrollo de la autonomía personal y las habilidades sociales, la 
mejora de la atención educativa para lograr una inclusión que se traduzca en una participación activa 
en el entorno escolar y, de manera general en la sociedad, así como la reinserción social de grupos 
marginales, el apoyo a comedores sociales, economatos y bancos de alimentos para atender a 
personas en riesgo de exclusión social, contando con programas específicos para atender a personas 
sin hogar. 
 
A todo ello, se suman programas de intervención terapéutico-educativos dirigidos especialmente a 
personas con escasos recursos económicos y socioculturales.  
 
Adicionalmente, se ha colaborado con proyectos de atención, acompañamiento y apoyo psicosocial del 
duelo tras la pérdida de un ser querido, tan relevante en estos momentos a consecuencia del COVID-
19, así como proyectos vinculados a enfermedades crónicas cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida 
de los pacientes. 
 
Muchos de estos proyectos han tenido que readaptarse ante la actual situación de pandemia, 
manteniendo el distanciamiento social y todas las recomendaciones de seguridad establecidas por las 
autoridades sanitarias. Igualmente, se ha apoyado desde la Fundación proyectos que mejoren las 
condiciones de vida de las personas más afectadas por la crisis, impulsando proyectos de atención 
específicos para paliar los efectos generados por la pandemia y dar respuesta al nuevo contexto, 
incluyendo una atención integral para cubrir necesidades en diferentes ámbitos. 
 
Los proyectos se realizan en colaboración con entidades públicas o entidades sin fines lucrativos que 
luchan contra la exclusión social o asociaciones de enfermedades físicas, psíquicas o sensoriales. 
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Entre los proyectos que destacan, se encuentra Cruz Roja, Asociación de familiares, allegados y 
personas con enfermedad mental (FAEM), Fundación Cudeca, Asociación TOC Granada, Banco de 
Alimentos de Málaga, Asociación Altamar, Asociación Síndrome de Down de Ronda (ASIDOSER), 
Asociación Fidelis et Fortis, Asociación Jaén Solidario, Asociación Prodeficientes del Levante 
Almeriense (ASPRODALBA), Cáritas Ciudad Real, Asociación de Amigos de Sáhara Libre de la 
Provincia de Jaén, Asociación Pacientes Anticoagulados de Málaga (APAM), Coordinadora de 
Asociaciones por la Integración de Antequera y Comarca (CASIAC), Sede Humanitaria Portuense del 
Cáncer, Asociación de Mujeres Gitanas ''Sinando Kalí'', Asociación Solidaridad Asistencial en 
Compañía (ASAEC), Asociación El Buen Samaritano, Alcer Málaga y Asociación Lagunillas. 
 
Cooperación Internacional: La Fundación coopera en programas de desarrollo internacional con 
colectivos desfavorecidos de otros países.  
 

En este apartado el objetivo es impulsar proyectos destinados a la población de las regiones 

desfavorecidas, en la asunción de responsabilidades para la reducción de la pobreza. Mediante una 

actuación integral, se busca un desarrollo humano sostenible, basado en el fomento de la cultura del 

esfuerzo y el espíritu colaborativo en estas comunidades.  

 
Destacan especialmente las colaboraciones con Fundación Mozambique Sur y Medicus Mundi. 
 
Cultura 
 
Las principales metas que coinciden con los planteamientos de este ámbito son los siguientes: 
 
 
 
 
 
Bien es cierto que la cultura ha sido, desde su primigenio origen en la obra social de la Caja de Ahorros 
de la que la Fundación es sucesora en sus valores y espíritu, uno de los principales ámbitos de 
actuación de esta, siendo en sus múltiples expresiones una de las líneas estratégicas que mejor definen 
nuestro trabajo. El programa anual de actividades incluye proyectos artísticos, musicales, escénicos, 
literarios y cinematográficos, entre otros ámbitos. 
 
Para la Fundación, el desarrollo de acciones a través de programas y espacios propios en torno a las 
manifestaciones culturales consustanciales a la condición humana desde que el hombre tomó 
conciencia de sí mismo (la pintura, la escultura, la música, la literatura, entre otras) ha sido siempre una 
prioridad.  Adicionalmente, es al sector cultural al que el público en general ha recurrido en estos difíciles 
momentos vividos durante la pandemia. No puede haber una mejor ilustración de por qué la cultura 
debe consolidarse como el cuarto pilar del desarrollo sostenible 
 
La irrupción de la pandemia a raíz del COVID-19, ha provocado una reorientación de los recursos, de 
las acciones y de las actividades realizadas por la Fundación en este ámbito durante una parte del año 
2021. Hay que señalar, por un lado, que, durante el cierre de nuestros museos y sus archivos al público, 
se han seguido realizando obras de adecuación a normativa pendientes, y trabajos de restauración, 
catalogación y digitalización de los fondos documentales.  
 
Después de la pandemia, será esencial llevar a cabo una revisión sobre la forma en que el público 
interactúa con la cultura y accede a ella. Será en el sector cultural donde se deberá abordar las 
desigualdades, mediante la elaboración de programas sobre la creatividad y la diversidad, disponibles 
para todos. 
 
Se reafirma de esta forma el apoyo a la Cultura, cumpliendo las normativas de seguridad y 
distanciamiento que en cada momento han establecido las autoridades competentes. 
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La preservación del patrimonio y la promoción de la cultura en sus más variadas manifestaciones 
estimulan a su vez el desarrollo local y fomentan la creatividad de las sociedades y de las personas 
que las componen, favorecen que se produzcan sociedades democráticas más firmes, duraderas y 
críticas, favoreciendo la inclusión de la diversidad cultural y la fusión étnica en un escenario global de 
poblaciones en continua movilidad. Fomentar un clima de paz, base primera del desarrollo sostenible 
de las sociedades, es uno de los principales objetivos de la Fundación en la promoción de sus proyectos 
culturales. 
 
En consonancia con sus líneas estratégicas de defensa del patrimonio cultural, la Fundación ha 
continuado los prolijos trabajos de documentación, ordenación, descripción, transcripción y 
digitalización de los fondos documentales propios conservados en Málaga, Sevilla y Cádiz, 
pertenecientes bien al Legado de los Hermanos Machado, al archivo Díaz de Escovar a través de los 
fondos documentales de la Biblioteca del Círculo Mercantil, así como a los diferentes conjuntos 
archivísticos depositados en la Biblioteca de Temas Gaditanos “Juvencio Maetzu”. 
 
A finales de 2019, la institución inauguró el Centro Cultural Fundación Unicaja de Málaga, sito en el 

antiguo Palacio Episcopal, frente a la catedral de dicha ciudad. Un edificio con consideración de Bien 

de Interés Cultural, que cuenta con cerca de 1.000 metros cuadrados expositivos, un salón de actos y 

zonas ajardinadas y soportales, donde la Fundación desarrolla una parte importante de sus 

propuestas, y donde lleva a cabo todo tipo de actuaciones vinculadas con sus actividades culturales y 

de divulgación. 

 
Otros centros culturales donde se realizan actividades y que son de titularidad de la Fundación son: 
 

- Centro Fundación Unicaja de Sevilla. Inaugurado en 2019, ocupa un antiguo palacete 
levantado entre los años 1914 y 1916. El centro alberga una sala de exposición permanente 
dedicada al legado de los hermanos Machado, tres salas de exposiciones temporales y una 
sala de usos múltiples para celebrar actividades literarias, musicales y artísticas. 

 
- Centro Fundación Unicaja de Cádiz. La sede fue levantada en 1905 con inspiración en la 

arquitectura neogótica. Es un centro cultural que se ubica en una de las calles más concurridas 
de la ciudad. En él se celebran exposiciones, ciclos de conferencias, y encuentros 
cinematográficos, entre otras muchas actividades. Además, alberga la Biblioteca Unicaja de 
Temas Gaditanos Juvencio Maeztu. 

 
- Centro Fundación Unicaja de Antequera. Es un espacio dinamizador de la cultura de esta 

localidad y su comarca. Ocupa uno de sus edificios más emblemáticos, datado en 1932 y de 
alto valor arquitectónico. Acoge exposiciones, conciertos y encuentros variados. 

 
- Centro Fundación Unicaja de Almería. Se concibe como un espacio abierto al público general 

y que ofrece un amplio programa de actividades culturales, como exposiciones, conciertos, 
ciclos de conferencias y encuentros de diversas temáticas 

 
Museos y Exposiciones: Las actuaciones llevadas a cabo en esta área se encuadran dentro del 
compromiso que mantenemos con el mundo del arte y de la cultura en general, en el propósito de 
incentivar y potenciar la creación de productos artísticos de calidad, de proteger y recuperar el 
patrimonio histórico-artístico, así como del estímulo y apoyo a los jóvenes creadores. 
 
Las actuaciones llevadas en esta área no solo mejoran la calidad de vida de las personas que participan 
en las mismas, sino que son un agente dinamizador de la vida cultural en las poblaciones en las que 
se desarrolla, incentivando la actividad económica de las mismas por medio de la atracción de visitantes 
y el turismo. 
 
  



 

57 ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

Dentro del programa de exposiciones realizado en 2021 destaca la itinerancia en los centros propios 
de la Fundación en las localidades de Antequera, Ronda, Almería, Cádiz y Sevilla, así como en el 
Palacio Episcopal de Málaga, arrendado por la Fundación, con carácter plurianual, para su uso como 
centro expositivo y cultural, cuya cesión ha sido prorrogada a finales de este año. Entre ellas cabe 
mencionar las exposiciones Los Machado. Fondos de la Colección Fundación Unicaja en Cádiz; Urban 
Art (Vol. II) en Cádiz; Corto Maltés. En cualquier lugar, excepto en Ítaca en Almería; Creadores 
andaluces contemporáneos en el Certamen Fundación Unicaja de AAPP en Sevilla; Solana y Romero 
de Torres. Una historia del arte español sobre negro en Málaga, Lecciones del cubismo. Dibujos y 
grabados de Joaquín Peinado en Almería, XIV Certamen Fundación Unicaja de Artes Plásticas en 
Antequera, y Manuel Machado, articulista en Sevilla. 
 
Además, se han realizado exposiciones en colaboración con diferentes instituciones y museos a lo 
largo de la geografía andaluza, siendo referencia a nivel cultural, frecuentando espacios distintos a los 
que son propiedad de la Fundación, así como la promoción de la actividad de los artistas mediante la 
organización de exposiciones y/o certámenes locales, provinciales, nacionales e internacionales. Entre 
las exposiciones en colaboración destacan El París de Brassaï. Fotos de la ciudad que amó Picasso 
en Málaga, Tesoros de las Clarisas “500 años de oración” en Sevilla, 2020. Imágenes de un año. La 
actualidad andaluza en fotos de la Agencia EFE en Málaga, El verbo encarnado en Málaga, Un siglo 
de esplendor en Málaga, Emilio Prados, el mar de la nostalgia en Málaga, Daniel Quintero. Ibn Gabirol 
en su milenario en Málaga. 
 
Dichas exposiciones han mostrado obras de diferentes formatos, estilos y géneros, de prestigiosos 
artistas, mostrando en ocasiones las líneas maestras que marcan la visión más contemporánea.  
 
Por otro lado, en el Museo Unicaja Joaquín Peinado de Ronda se ha podido contemplar su colección 
permanente en su reapertura tras el cierre como consecuencia de la pandemia y se han organizado 
diversas actividades conmemorativas al XX aniversario de su inauguración, que continuarán durante el 
próximo año, entre ellas la exposición Joaquín Peinado. Últimas adquisiciones y fondos desconocidos 
del Museo. El museo está ubicado en el antiguo Palacio de Moctezuma y está dedicado a la vida y obra 
del pintor rondeño Joaquín Peinado, uno de los más destacados representantes de ‘la escuela española 
de París’. En sus salas se recorre la trayectoria del pintor a través de óleos, dibujos de investigación y 
preparatorios de éstos.  
 
Respecto al Museo Unicaja de Artes y Costumbres Populares, durante el año 2021 se han llevado a 
cabo obras de adecuación del edificio, que reabrirá sus puertas el año que viene. El museo está 
emplazado en la antigua Posada de la Victoria, edificio de 1632 ejemplo señero de la arquitectura 
andaluza. Su colección, concebida desde el punto de vista etnográfico y arqueológico, recrea la 
tradicional vida rural y urbana de Málaga y su provincia. El Archivo Díaz de Escovar se encuentra dentro 
del museo y sus fondos se pueden consultar tanto de forma presencial como online.  
 
Danza, Teatro y Música: El apoyo a la difusión de las artes escénicas de vanguardia, el acercamiento 
de la música clásica a las localidades de menor población de nuestro ámbito de actuación, así como 
actuaciones en reconocimiento de los grandes clásicos y formación de mayor nivel en el panorama 
musical en cualquiera de sus géneros, son los proyectos sociales que se engloban en esta subárea.  
 
Es de destacar que el mundo de la cultura en general, y el de las artes escénicas y musicales en 
particular, ha sido uno de los más perjudicados por la irrupción de la pandemia. Durante el año 2021, 
los proyectos vinculados con la organización de conciertos o representación se desarrollaron acordes 
a las restricciones marcadas por las autoridades. 
 
Entre las actividades cabe mencionar los ciclos de conciertos en la Sala María Cristina de Málaga, así 
como ciclos de conciertos de asociaciones, corales o sociedades musicales, el impulso de la lírica en 
nuestra zona de actuación, etc. Destaca la Sociedad Filarmónica de Málaga, la Asociación Filarmónica 
de Almería, la Asociación Promúsica, La Cajita Musical de Málaga, Asociación Musico Cultural Ntra. 
Sra. de la Paz, Asociación Cultural Andaraje, Peña Flamenca de Jaén, Asociación Cultural Dante 
Alighieri y Federación de Coros de Granada. También se ha colaborado con la realización del Festival 
de Música Antigua de Úbeda y Baeza, el Festival de Música y Danza de Úbeda, Fiesta en el Aire de 
Arriate y el Festival de Otoño. 
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Dentro de las actividades previstas para su realización en este apartado destacan aquellas que se han 
organizado en el Antiguo Real Conservatorio María Cristina, uno de los edificios más emblemáticos de 
la cultura musical, pictórica y arquitectónica de Málaga. Sobre el espacio que ocupa se asentó el 
monasterio de los Frailes Menores en 1487. Pero su configuración actual proviene de la etapa de 
esplendor del Liceo de la ciudad en la segunda mitad del siglo XIX. Está declarado Bien de Interés 
Cultural por la Junta de Andalucía, se trata de uno de los auditorios con mejor acústica a nivel europeo, 
donde se han celebrado conciertos desde finales del siglo XIX y que en la actualidad es uno de los 
espacios más prestigiosos del panorama nacional para la realización de actividades musicales. Entre 
las actividades realizadas en este espacio, destaca el concierto de Mónica Campaña y el concierto 
Beethoven y la música de cámara, organizado por la Academia Orquestal de Málaga. 
 
Dentro de la temporada musical, renovamos nuestro compromiso con la juventud y la infancia que se 
forma en las disciplinas musicales organizando conciertos con un doble objetivo: formar y ofrecer una 
experiencia enriquecedora a más del centenar de jóvenes instrumentistas, cantantes, actores y 
bailarines que participan en estos conciertos y por otro lado entretener y emocionar –crear nuevos 
públicos- disfrutando de unos programas muy atractivos y variados para todos los públicos. Asimismo, 
se han organizado talleres y actividades para el fomento de la música entre el público infantil y juvenil. 
 
Respecto a las representaciones teatrales, se busca promover contenidos de calidad y facilitar el 
acceso a la cultura en los territorios de nuestro ámbito de actuación, no sólo dirigidas al público en 
general, sino también para niños y jóvenes, buscando una formación complementaria para toda la 
comunidad escolar, desplegando contenidos pedagógicos y formando ya, entre niños y adolescentes, 
a futuros amantes del teatro. 
 
En el ámbito del Teatro, se ha colaborado con la Temporada Lírica del Teatro Cervantes en Málaga, 
sumando así 25 años de apoyo ininterrumpido a este evento cultural, con la campaña infantil y juvenil 
del Teatro Cánovas y la Campaña de Teatro Escolar del Teatro La Paca en la provincia de Jaén. 
 
Publicaciones y Fondos Bibliográficos: La edición de obras de interés general y la recuperación de 
clásicos de nuestra literatura, determinan las líneas de actuación de nuestro servicio de publicaciones. 
Destacan las publicaciones de diversos estudios y la edición de los premios propios de la Fundación.  
 
Las publicaciones y colaboraciones de esta área de actuación están sujetas a las directrices del 
Consejo Editorial de la Fundación Unicaja y aprobadas por su Patronato. 
 
La digitalización y recuperación de archivos históricos, así como de hemerotecas, imprescindibles para 
el estudio y la investigación de la historia moderna y contemporánea de nuestro ámbito de actuación, 
ponen en valor los fondos bibliográficos tanto de nuestra Fundación como de distintas instituciones con 
las que colaboramos. La Fundación cuenta adicionalmente con los fondos propios correspondientes a 
los Manuscritos de los Hermanos Machado, el legado del Archivo Díaz de Escovar, así como los fondos 
singulares de la Biblioteca de Temas Gaditanos Juvencio de Maetzu. 
 
En cuanto al legado de los Manuscritos de los Hermanos Machado, destaca, como consecuencia de la 
adquisición en 2018 de un conjunto de legajos pertenecientes a Antonio y Manuel Machado que, en su 
conjunto, suman más de 4.570 páginas, un fascinante acervo patrimonial, literario, poético, epistolar, 
teatral y biográfico, de rango universal –fundamental dentro del legado histórico-artístico español–, la 
realización de trabajos de catalogación iniciados en el 2019 y que ha continuado en el tiempo hasta 
tener una completa transcripción de las 194 unidades documentales en que se ha ordenado la reciente 
colección de documentos adquirida. 
 
Sumado al primer conjunto de textos machadianos adquirido en 2003, todos estos fondos bibliográficos 
se unificarán en una sola colección, que constituirá el conjunto catalogado más importante de textos 
machadianos existentes. La ubicación de este legado estará en Sevilla, en el Centro de la Fundación 
Unicaja de dicha ciudad. 
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Por otra parte, este año se ha presentado la publicación ‘La Diosa Razón’ perteneciente al legado de 
los Manuscritos de los hermanos Machado. Obra teatral inédita, recuperada por la Fundación, 
ambientada en los inicios de la Revolución Francesa. Se trata de la última pieza escrita conjuntamente 
por ambos hermanos, y escrita entre 1935 y 1936, una fecha convulsa que privó al texto de su edición 
final, así como de posibles representaciones, con motivo de la separación definitiva de Antonio y Manuel 
Machado provocada por el estallido de la Guerra Civil y del exilio posterior. Un trabajo de investigación 
llevado a cabo durante dos años. 
 
Adicionalmente, el apoyo a las letras se articula con diferentes colaboraciones con instituciones de 
reconocido prestigio y de gran tradición. También publicaciones periódicas de corte literario o histórico 
y tradicional, como diferentes revistas culturales, entre las que destaca Litoral, ésta última vinculada 
por sus orígenes a la generación del 27 y a la tradición literaria e impresora más prolífica y significativa 
del Sur de España. 
 
También se desarrollan actividades en Centros Propios como la Biblioteca de Temas Gaditanos 
“Juvencio Maeztu”, especializada en historia, costumbres y prensa local de Cádiz. Fue creada a partir 
de la biblioteca personal del erudito Augusto Conte Lacave. Sus estanterías se nutren de un compendio 
de volúmenes de prestigio, con cientos de miles de páginas sobre la historia de Cádiz. Se trata de una 
biblioteca de consulta que acoge en sus instalaciones a investigadores y que, además, a través de la 
colaboración con otras entidades culturales da a conocer sus valiosos fondos. A ello se unen visitas 
guiadas y visitas escolares. 
 
Entre las publicaciones propias, destaca la presentación del libro "Tarjeta postal. Ilustradores 
españoles”, de Sergio del Río Mapelli y Pilar del Río”, la presentación de “Carmen de Burgos, 
Colombine en la Edad de Plata de la literatura española”, la presentación de “Los días perdidos", de 
Francisco Fuentes García, y la publicación de “El Salto de la Encantada”, de Enrique García Lucena, 
Antología Cornucopia, El Flamenco, baile, música, lírica: precedentes históricos-culturales y primer 
desarrollo (1780-1890)”, de Miguel Ángel Berlanga Fernández (Coordinador), Coedición de “Diosa 
Razón de Manuel y Antonio Machado”. 
 
Adicionalmente, se ha colaborado con la publicación del cuarto volumen del "Diario de José María 
Souvirón (1904-1973)". También destaca la presentación del libro “Málaga pasado y presente de una 
ciudad industrial”, la presentación de “El testamento del espía”, de Pablo Gutiérrez Alviz, y la 
presentación de los libros “El universo y el libro. Borges y la profecía de Tlön, Uqbar, Orbis Tertius”, de 
Pilar Linde Navas, y “Geometrías de lo infinito. Borges revelado". 
 
Premios y Certámenes: La Fundación organiza y colabora en múltiples premios y certámenes con el fin 
de estimular la creación y la investigación de científicos, especialistas y artistas que con su trabajo 
contribuyen al conocimiento, el desarrollo y el nivel cultural de la sociedad. 
 
Destaca la convocatoria de los Premios Unicaja en las modalidades de novela, artículos periodísticos, 
relatos y poesía, que refuerzan los vínculos de la Fundación con el mundo cultural, así como su apuesta 
por la difusión de la creación y la obra literaria, a la vez que respalda e incentiva el talento, la promoción 
artística y la labor de investigación de autores noveles, y en su caso, la difusión de la obra periodística. 
Dentro de este apartado se destaca la convocatoria y / o fallo de los premios internacionales de la 
Fundación. 
 
Cabe mencionar también la XXV edición del Premio Fundación Unicaja de Artesanía, cuyas bases se 
han presentado este año, permaneciendo abierta la convocatoria hasta febrero de 2022, premiando los 
mejores trabajos presentados en seis disciplinas diferentes: cerámica, cuero, forja, talla en madera, 
tapices y textiles, y orfebrería-platería. Durante estas 25 ediciones, el galardón ha ido evolucionando y 
asentándose, ya que la artesanía, lejos de perder su vigencia, se ha consolidado y ha ganado 
funcionalidad y practicidad. Así, este premio ha ido creciendo, creando nuevas disciplinas, 
reconociendo los mejores trabajos e incluso instaurando nuevos galardones.  
 
Además, los principales premios con los que se colabora son el Premio de Periodismo Colombine, el 
Premio de Novela del Ateneo de Sevilla, el Premio de Poesía Manuel Alcántara, el Concurso 
Internacional de Piano 'Premio Jaén', el Certamen Nacional de Pintura Ciudad de Antequera, los 
Premios a la Calidad del Aceite de Olivar Virgen Extra Expoliva, el Premio de Novela Negra Policía 
Nacional, el Premio de Periodismo ‘José Ortega Munilla’, y los Premios Ateneo de Granada.  
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Otras Actividades Culturales: La Fundación organiza y participa en cursos, congresos, conferencias, 
así como en actividades vinculadas a las artes visuales, incluyendo en las mismas a la cinematografía 
y a todas las disciplinas profesionales que esta comprende (producción, atrezo, interpretación, 
redacción de guiones, etc.), y otros actos de interés social para la difusión en cualquiera de sus formas 
de la ciencia y la cultura realizados directamente por o gestionados en colaboración. 
 
Entre estos proyectos destacan las colaboraciones que se realizan con entidades, instituciones o 
asociaciones que persiguen intereses comunes a los de la Fundación dentro del objetivo de fomentar 
y extender la cultura en sus diversas manifestaciones y que, además, promueven y organizan 
conferencias, certámenes, exposiciones, coloquios y seminarios. 
  
También se han realizado actividades de Fomento de la Lectura, donde han participado lectores, 
bibliotecarios y autores, propiciando enriquecedoras experiencias tanto para el autor, porque descubre 
nuevas visiones sobre su trabajo en diálogo directo con sus lectores, y para estos, al tener la 
oportunidad de plantear todas sus inquietudes sobre la obra literaria al escritor en cuestión.  
  
Destacan los proyectos en colaboración con la Fundación Municipal de Cultura de Cádiz, el Ateneo 
Ilugo, la Asociación Másquecuentos, la Asociación IUVENTA, la Enciclopedia Digital de Andalucía, la 
Fundación Manuel Alcántara y Escuela de Ciudadanía. 
 
Educación  
 
La principal meta que coincide con los planteamientos de este ámbito es la siguiente: 
 

 
 
Desde la Fundación Bancaria se presta especial atención a la educación y formación en todas las 
etapas como valor básico de las generaciones futuras tratando de promover el desarrollo de la 
personalidad en su dimensión individual y social, proporcionando una formación integral a los alumnos 
que favorezca el desarrollo de la libertad, la tolerancia y la solidaridad. 
 
El objetivo general de la Fundación en el ámbito de la Educación persigue un fin de compromiso social 
integral y de calidad, enfocando sus objetivos específicos a la alianza con asociaciones y/o entidades 
educativas cuyas líneas de actuación se centren en la educación transversal en valores, la excelencia 
académica, los programas de innovación educativa y la atención a la diversidad en las aulas. 
 
La Fundación Bancaria cuenta con cinco centros educativos donde se realiza la mayor parte de su 
actividad educativa, pero no exclusivamente. Estos centros educativos propios cuentan con un proyecto 
pedagógico común en donde, en consonancia con la autoridad educativa, se trabajan objetivos 
específicos en los ámbitos del profesorado, el alumnado, la familia, la organización y el funcionamiento 
interno, el ámbito de la convivencia, la participación y la gestión. En nuestros colegios se promueve 
desde la más temprana infancia un modelo educativo basado en el esfuerzo, la responsabilidad y el 
respeto al entorno. 
 
Adicionalmente, y como consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19, la Fundación 
Bancaria ha tenido que realizar un doble esfuerzo para garantizar la seguridad de la comunidad 
educativa y para que la actividad docente se llevase a cabo, guiada por sus principios inspiradores de 
calidad e igualdad. Para ello, se ha dotado de los medios necesarios para la prevención y la seguridad 
de toda la comunidad educativa, es decir, profesorado, alumnos, personal de administración y servicios, 
así como padres, madres y tutores.  
 
Desde los propios centros educativos de la Fundación Bancaria se han desarrollado programas de 
formación online y presencial a través de multiplataformas y con dispositivos adaptados al entorno 
adecuado de niños, niñas y familias. Aportando una visión global de la situación actual basada en los 
contenidos de salud, prevención y protección, dando respuesta a diferentes áreas y competencias del 
centro, de los docentes, de los niños y de las familias.  
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Se han implementado los protocolos sanitarios recomendados por las autoridades y por la normativa 
vigente en la Comunidad donde se encuentran estos centros, dotándose de los elementos profilácticos 
y virucidas precisos, así como de limpieza e higiene necesarios para el correcto desempeño de la 
actividad 
 
El desarrollo de actividades docentes se realiza en los Colegios Fundación Unicaja de Málaga: “Rosario 
Moreno” y “Sagrada Familia”, de Ronda “Juan de la Rosa” y “Fernando de los Ríos” y de Andújar: 
“Virgen del Carmen”. Cada uno de ellos cuenta con un plan de centro que atiende, en líneas generales, 
al avance en la integración de las competencias en el currículum escolar, donde se potencia el trabajo 
cooperativo e integrado, se favorece la atención a la diversidad y se avanza en el proyecto del 
bilingüismo con la mejora del nivel competencial en idiomas del profesorado, una vez obtenida la 
certificación por parte de la autoridad educativa de nuestros cinco centros como “Centros Bilingües” y 
en algún caso singular con la implantación de un programa de calidad europea con denominación 
Erasmus +, programa de apoyo a la educación, la formación, la juventud y el deporte en Europa dando 
la posibilidad que alumnos y docentes viajen por Europa durante el año académico. Todo ello siguiendo 
las indicaciones sanitarias establecidas por las autoridades competentes. 
 
Además de la actividad desarrollada en los centros educativos propios, se realizan actuaciones y 

colaboraciones con Universidades, Escuelas, Fundaciones Universitarias y Asociaciones de la zona de 

actuación, así como con la UNED y otros Centros Educativos Públicos o Privados-Concertados de 

nuestra zona de actuación como las Universidades de Málaga y Cádiz, así como colaboraciones con 

proyectos de otras entidades como la Federación Española de Sociología y CIFAL.  

 
Es de destacar la vinculación de esta área de actividad con diversas líneas estratégicas de la 
Fundación, como son los programas de potenciación de Becas de la Fundación Unicaja. En este 
programa se busca potenciar la excelencia académica. En este sentido, se ha creado un programa en 
colaboración para potenciar estudios de Formación Profesional en el ámbito agrario.  
 
También en el marco educativo se han organizado conferencias de índole formativa para promover 
planes de cooperación. 
 
Adicionalmente, cabe destacar el fomento de la educación financiera a través de Edufinet. 
 
Deporte 
 
La principal meta que coincide con los planteamientos de este ámbito es la siguiente: 
 

 
 
Respecto a los proyectos deportivos llevados a cabo en esta área, responden principalmente a nuestro 
compromiso con la juventud, fomentando la práctica del deporte base a través del apoyo a la cantera, 
a fin de crear hábitos de vida saludable y una ocupación adecuada del tiempo libre. Dicho trabajo se 
realizada tanto en clubes propios, mediante la organización de diversas actividades, como en 
colaboración con asociaciones y clubes de todas las disciplinas deportivas.  
 
Destaca el Unicaja Baloncesto y su cantera, referente deportivo en la zona de actuación de la Entidad 
y factor dinamizador de la actividad del baloncesto en Málaga. De esta forma se consigue contribuir al 
fomento de los valores del deporte en general y al baloncesto en particular, difundiendo la imagen de 
Málaga y Andalucía; y el Club de Atletismo Unicaja Jaén, el más importante de la provincia de Jaén y 
uno de los más destacados en su ámbito a nivel regional y nacional, prestando especial atención a sus 
Escuelas Deportivas, dedica a niños y jóvenes, con el fin de incentivar la práctica deportiva y aquellos 
hábitos que favorezcan la formación integral del individuo a través de un concepto de salud dinámica. 
 
Ante la actual situación, las competiciones se han disputado dependiendo de las indicaciones sanitarias 
de ese momento. 
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La Fundación desarrolla una importante labor incentivadora del deporte como actividad de interés 
general y social, fomentando específicamente el deporte base y el profesional toda vez que redunden 
de modo beneficioso en la población de nuestro territorio de actuación. 
 
Una de las principales líneas estratégicas de la Fundación se desarrolla en esta área de actividad, 
potenciando el deporte de base femenino, que cuenta con la cantera femenina del Club Baloncesto 
Unicaja como modelo principal de desarrollo. En estos últimos años se han creado equipos en diversas 
categorías hasta llegar a los seis conjuntos actuales: senior, júnior, cadete, cadete’05, infantil y 
preinfantil. 
 
La diversidad territorial y la variedad de disciplinas deportivas, la potenciación de la cantera y la apuesta 
por un sano espíritu competitivo, son las bases sobre las que se asienta esta línea. 
 
Entre las actividades deportivas de carácter propio destaca el Campus Náutico, una actividad que viene 

a poner a disposición de los participantes una experiencia en contacto con el mar, desarrollada en el 

Coto de la Isleta, en El Puerto de Santa María; y el Campus Baloncesto en Málaga, siendo una 

oportunidad única para aquellos chicos y chicas que quieren perfeccionar su técnica de juego junto a 

los profesionales del Club Unicaja Baloncesto, así como disfrutar de la práctica de su deporte favorito 

y de múltiples actividades lúdicas y deportivas. Ambas actividades han tenido que suspenderse ante la 

situación de pandemia y ante el compromiso de la Fundación de preservar la salud e integridad de los 

participantes. 

 
En colaboración, destacan las siguientes entidades: Club Deportivo Waterpolo Málaga y las acciones 
de ocio y deporte durante la campaña de Navidad en Cádiz, Sevilla y Málaga.   
 
También cabe destacar el apoyo al ajedrez, deporte que conlleva beneficios intelectuales y sociales, 
ya que desarrolla habilidades cognitivas y rasgos de la propia personalidad. 
 
Conservación y Medio Ambiente 

 

Las principales metas que coinciden con los planteamientos de este ámbito son los siguientes: 
 

 

 

 

 

Las actividades de conservación del patrimonio cultural y rural contemplan acciones de restauración, 

rehabilitación, conservación, revitalización cultural e investigación del patrimonio arquitectónico, 

artístico, literario, botánico y arqueológico de nuestro ámbito de actuación. 

 

En este apartado, destaca el estudio de la contaminación acústica en Andalucía y la colaboración con 

la Fundación del Cementerio Inglés de Málaga y el Obispado de Málaga para la reparación de diversos 

templos e iglesias.  

 
Desarrollo Socioeconómico 
 
En este apartado, las metas vinculas a los ODS se resumen en las siguientes: 
 
 
 
 
 
Los proyectos que se desarrollan en este apartado se articulan como colaboraciones con el propósito 
de fomentar especialmente el desarrollo provincial, poniendo el foco, en concreto, en el sector 
empresarial e investigador de nuestra zona de actuación. Encuentros empresariales y sectoriales son 
las actividades principales, junto con otras realizadas en centros de investigación. 
  



 

63 ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

Las principales líneas de actuación desarrolladas son las siguientes: 
 
o Apoyo a la investigación biomédica. El apoyo a la investigación biomédica es uno de los campos 

de actuación cuyo impulso ha sido nuevamente potenciado en el ejercicio 2021, mediante el 
mantenimiento de una serie de ayudas a esta línea de investigación iniciados en 2018, con el 
objeto de contribuir a los avances en la detección del cáncer de mama a través de biopsias 
líquidas, así como otras investigaciones contra el cáncer y dolencias de índole general. Este apoyo 
a la investigación biomédica se materializa mediante ayudas a la misma y a la realización de foros 
en los que la sociedad reflexione sobre su importancia. Entre las colaboraciones que se realizan 
en este apartado destaca la colaboración con el Instituto de Investigación Biomédica de Málaga 
(IBIMA) a través de varios proyectos de investigación: nuevas estrategias para la identificación de 
marcadores de respuesta a inmunoterapia en pacientes con cáncer de pulmón no microcítico: 
carga mutacional y clonalidad de receptores T; papel de la microbiota mamaria e intestinal en los 
diferentes subtipos intrínsecos de cáncer de mama y en su respuesta al tratamiento; y prevención 
y detección temprana de recaída en pacientes con cáncer de mama usando muestras de sangre. 
Se trata de una organización malagueña sin ánimo de lucro, cuyo fin es promover la innovación 
en biomedicina y transferir los resultados a la sociedad en forma de avances en el conocimiento, 
el diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades; colaboración con la Fundación Pública 
Andaluza para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental (FIBAO) con el proyecto de 
determinación de perfiles metabolómicos mediante biopsia líquida en cáncer de mama. El proyecto 
tendrá una duración total de cinco años y con esta técnica se podrá predecir la agresividad de la 
dolencia, su evolución y si las pacientes tienen posibilidad de recaer; colaboración con la 
Asociación para la Investigación Oncológica Malagueña (AIOM) para continuar con el proyecto de 
creación de una plataforma genética que permita la caracterización molecular del cáncer y su 
aplicación terapéutica en los hospitales y la Universidad de Málaga. 
 

o Contribuir al intercambio de ideas, estudios y propuestas, constituir un foro de análisis y reflexión 
sobre la realidad socioeconómica andaluza y sus tendencias mediante la colaboración con el 
Observatorio Económico de Andalucía. 
 

o Charlas en profundidad entre expertos sobre temas derivados del COVID-19, con el objetivo de 
dialogar con un especialista para arrojar luz a algunas de las cuestiones relevantes de la pandemia, 
y crecer compartiendo conocimiento con la sociedad, aportando un mayor rigor científico a la 
ciudadanía respecto a la pandemia. 

 

o Colaboración con jornadas para reflexionar sobre la brecha existente entre campo y ciudad, sobre 
las fórmulas que ayuden a trasladar al entorno digital el conocimiento y los valores del mundo rural, 
y cómo los proyectos innovadores que surgen en este mundo impactan en lo urbano, dando voz a 
sus habitantes, visibilizando su trabajo y potenciando la creación de redes y alianzas entre la 
ciudad y el campo. 
 

o Proyectos Tecnológicos-Start Up. Fundamentalmente a través de Fundalogy Unicaja, vehículo de 
inversión en start-ups, constituido en el ejercicio 2018, en origen adscrito a su obra social, y creado 
como instrumento para la consecución de los fines sociales de la Fundación, cuyo fin esencial es 
servir de instrumento impulsor de iniciativas y proyectos de carácter emprendedor, valorando 
especialmente aquellos de utilidad social. 

 
o Colaboración con la Sociedad de Desarrollo Económico de Marchena (SODEMAR), que surge en 

1989, especializada en el Desarrollo Local. Su objetivo es promover el desarrollo económico de 
Marchena y sus acciones van enfocadas a fomentar la cultura emprendedora y la mejora de la 
competitividad e innovación de las PYMES. 

 

o Encuentros entre profesionales de entidades museísticas y de la cultura, de empresas 
tecnológicas, universidades o instituciones para abordar el futuro de los museos, las entidades 
culturales, y el patrimonio y sus ciudades en términos innovadores, tecnológicos y sostenibles.  

 

o Jornadas de debate entre expertos de diferentes entidades, instituciones y universidades del país 
sobre la situación actual y perspectivas de la economía española, su marco monetario y financiero, 
el papel de la política fiscal en el contexto europeo y el mercado laboral tras la crisis de la COVID-
19. 
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o Encuentros para visibilizar el talento femenino a través de la experiencia de expertas en la 
metodología STEAM, ciencia, tecnología, ingeniería, artes gráficas y matemáticas con el objetivo 
de trasladar sus conocimientos y fomentar las vocaciones en estos ámbitos profesionales entre 
las nuevas generaciones. 

 
Monte de Piedad – acceso al crédito 

La principal meta vinculada a esta actividad es la siguiente: 

 

 
 
El Monte de Piedad de Unicaja ha contribuido a la reducción del fenómeno de la exclusión financiera 
desde sus orígenes, al permitir el acceso de colectivos vulnerables y menos favorecidos al primer 
peldaño del sistema financiero formal. 
 
El acceso de la población a los servicios financieros básicos forma parte de los derechos individuales 
en una sociedad avanzada. La experiencia internacional pone de manifiesto el considerable riesgo de 
que determinados colectivos queden en la práctica excluidos de los servicios financieros en economías 
altamente desarrolladas. De esta forma, se hace preciso contar con el concurso de entidades con 
orientación social que contrarresten dicho fallo del mercado. 
 
Al cierre del ejercicio 2021 Almería, Cádiz, Jaén y Málaga contaban con oficinas del Monte de Piedad 
de la Fundación. A cualquiera de ellas puede acudir el cliente y solicitar la tasación de sus bienes, la 
cual se le entregará en efectivo si está de acuerdo. Pasado el tiempo previsto del préstamo, siempre 
contará con la opción de cancelarlo o renovarlo, según sea más conveniente a su situación actual. Si 
ninguna de las opciones es acordada, el bien pasará a subasta pública. El Monte de Piedad de la 
Fundación participa en el proyecto de subastas online desarrollado por Cecabank y otros Montes de 
Piedad, igualmente con origen en Cajas de Ahorros, dedicado a la liquidación de garantías de 
préstamos. Es así la primera aplicación de estas características con pujas online, cien por cien 
competitivas y efectuadas en tiempo real. 

 
Contribución al desarrollo en el Subgrupo Bancario 
 
Por su parte, el Subgrupo Bancario está plenamente implicado con el desarrollo sostenible, 
fortaleciendo su posición de referencia en su ámbito de actuación con objetivos que contribuyen al 
desarrollo económico, social y medioambiental, considerando las necesidades de todos sus grupos de 
interés, especialmente de sus clientes e inversores. Todo ello queda recogido dentro de su Política de 
Responsabilidad Social Corporativa, desarrollada en el marco del cumplimiento de los Diez Principios 
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y de la Agenda 2030 y los 17 ODS, y que se sustenta en los 
siguientes principios: 
 
1. Promover las mejores prácticas en todas las áreas de actuación como medio para su continua 

mejora. 
 
2. Identificar y gestionar de forma prudente todos los riesgos (financieros y no financieros), conforme 

a los mecanismos recogidos en el Marco de Propensión al Riesgo del Grupo Unicaja Banco, o en 
otras políticas o manuales internos. 

 
3. Mantener un flujo de comunicación constante con todos los grupos de interés, que permita 

incorporar las expectativas sociales y ambientales en los valores empresariales del Grupo. 
 
4. Potenciar y fomentar el desarrollo sostenible. 
 
5. Promover actuaciones socialmente responsables, que incidan en la satisfacción de los clientes y 

los demás grupos de interés, al igual que en la buena reputación e imagen del Grupo. 
 
El Consejo de Administración de Unicaja Banco es el máximo órgano responsable de su “Política de 
RSC”, y, por tanto, le corresponde marcar las directrices que orienten su gestión. Esta Política, que ha 
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sido revisada en el ejercicio 2021, se centra en los principios básicos de actuación definidos por la 
voluntariedad, que contribuyen a la creación de valor de forma sostenible para los grupos de interés, a 
través de una gestión efectiva y una cultura de banca ética, responsable y transparente. Por su parte, 
la “Política de Sostenibilidad”, aprobada en el mismo ejercicio, establece los principios orientados al 
cumplimiento de la normativa y a dar una respuesta a las expectativas supervisoras, con impacto en la 
estrategia y en los objetivos generales, en la gestión empresarial, del negocio y del riesgo, y en el 
diseño y la comercialización de productos y servicios financieros. 
 
La Entidad cuenta con un Comité de Sostenibilidad y RSC, con responsabilidades de coordinación, 
asesoramiento, consultivas y de propuesta en materia de RSC, sostenibilidad, cambio climático y 
medioambiente. El Comité incorpora estos ámbitos como objetivos, ocupándose de su materialización 
efectiva, desarrollando un seguimiento de su inclusión en la estrategia de la Entidad. 
 
Durante el ejercicio 2021, desde el Subgrupo Bancario se han acometido numerosas actuaciones, que 
reflejan los compromisos con el desarrollo sostenible, las cuales se pueden clasificar o enfocar en los 
siguientes pilares: 
 

• Compromiso con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS): a través de sus actividades y 
atendiendo al modelo de responsabilidad social implantado contribuye directamente a la 
consecución de los ODS. 
 

• Compromiso con las personas: clientes y usuarios, accionistas e inversores o personal. 
 

• Compromiso con los territorios: mediante los programas de apoyo a empresas y emprendedores, 
así como su cartera de participaciones empresariales. 
 

• Compromiso con la sociedad: con el modelo de gestión de Banca Responsable, o los programas 
de vivienda y exclusión social (al margen de las medidas coyunturales de apoyo debidas a la 
Covid-19), la participación en el fomento de la educación financiera a través del programa Edufinet, 
compartido con la Fundación o las colaboraciones con fundaciones y entidades sin ánimo de lucro. 

 
El importe total de las aportaciones del Subgrupo Bancario a fundaciones y entidades sin ánimo de 

lucro en el periodo del 1 de enero al 31 de julio de 2021 ha ascendido a 542.135 euros (en 2020 el 

importe total fue de 1.146.263 euros). 

 

Para más información de la Información relativa a la contribución al desarrollo sostenible del Subgrupo 

Bancario, puede consultarse el EINF de Unicaja Banco, disponible en www.unicajabanco.com. 

 

9.2. Subcontratación y proveedores 

 
Por lo general, la contratación de proveedores en el Grupo Unicaja se realiza con total transparencia, 
fomentando la competencia y la igualdad de oportunidades, mediante un sistema regulado de 
licitaciones. Paralelamente, la Fundación como norma, contrata a empresas de ingeniería 
independientes de las adjudicatarias de las obras, para las Direcciones de Obras y la Coordinación de 
la Seguridad y Salud., tanto de los trabajadores, como de los posibles usuarios. 
 
El Grupo mantiene relaciones con proveedores respetuosos con la legislación laboral vigente y con los 
derechos humanos, además de con los principios sociales y ambientales promovidos por las Naciones 
Unidas. 
 
Asimismo, en la contratación de los proveedores, debido también al arraigo del Grupo con el territorio, 
se suele fomentar la contratación de proveedores locales, siempre que ello resulta posible, dando una 
elevada importancia a los plazos de pago, que se tratan de mantener en un número bajo de días. Así 
el periodo medio de pago a proveedores del Grupo durante los ejercicios 2021 y 2020 es de 10,16 días 
y 8,64 días, respectivamente. 
 
Tal y como se ha mencionado en el apartado “6.1. Personal de la Fundación”, la Fundación cuenta con 
un Servicio de Prevención Ajeno establecido con QUIRONPREVENCION, encargado también de la 
gestión de la prevención de riesgos laborales en obras y actividades. A través del uso de la aplicación 

http://www.unicajabanco.com/
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Coordinaware. verifica el cumplimiento, por parte de los proveedores y prestadores de servicios, de la 
normativa laboral, así como de sus obligaciones de pago con las administraciones públicas (Seguridad 
Social, Hacienda, etc), facilitando así el control de responsabilidades que emanan de la contratación. 
Este control se complementa con la vigilancia, mediante Direcciones de Obras y Coordinaciones de 
Seguridad y Salud independientes, de la actuación de los adjudicatarios de las obras. 
 

9.3. Compromiso con clientes y usuarios 

 
En el marco de la actividad social de la Fundación, por lo general, no cuenta con clientes por la entrega 
de bienes o servicios, sino con usuarios o beneficiarios de estas. En este sentido, durante el ejercicio 
2021, las actividades realizadas por la Fundación han beneficiado a cerca 1,1 millones de personas y 
267 personas jurídicas (en el ejercicio 2020 aproximadamente 1,1 millones de personas y más de 240 
personas jurídicas). Los datos reflejan el impacto que la pandemia producida por la irrupción del COVID-
19 han tenido en nuestra actividad fundacional. 
 

El desglose de estos beneficiarios por ámbito de actuación de la Fundación es el siguiente: 

 

Beneficiarios de las actividades 
de la Fundación 

2021 2020 
Personas 

físicas 
Personas 
jurídicas 

Personas 
físicas 

Personas 
jurídicas 

Monte de Piedad 17.224   17.910 - 

Cooperación Social 96.291 80 194.367 95 

Cultura 543.851 115 664.765 91 

Educación 65.620 36 106.634 22 

Deportes 137.972 13 38.405 13 

Conservación y Medio Ambiente 36.098 3 1.800 1 

Desarrollo Socio-Económico 194.842 20 34.770 18 

TOTAL 1.091.898 267 1.058.651 240 
 

En cuanto a las reclamaciones recibidas por parte de los usuarios, en el ejercicio 2021 se han recibido 
en la Fundación un total de 5 reclamaciones, habiéndose resuelto de forma satisfactoria (1 reclamación 
en 2020, resuelta de forma satisfactoria). 
 
Tras la publicación del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, se realizó durante el ejercicio 2018, 
el proceso de revisión y adaptación de nuestros procedimientos para el tratamiento de datos 
personales, proceso que finalizó durante el ejercicio 2020.  
 
En la actualidad continua vigente el nombramiento de la Delegada de Protección de Datos (DPO – Data 

Protection Officer) para la Fundación Bancaria Unicaja, la Fundación Unicaja, la Fundación Unicaja 

Ronda y la Fundación Unicaja Jaén; dicho nombramiento fue inscrito en la Agencia Española de 

Protección de Datos; se puede contactar con la DPO a través del siguiente correo electrónico: 

datos@fundacionunicaja.com. 

Del mismo modo, continúa activo el correo electrónico habilitado para el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad o cualquier otro en los términos establecidos 
en la legislación de protección de datos; el ejercicio de estos derechos se lleva a cabo a través del 
siguiente correo electrónico: baja@fundacionunicaja.com. Las solicitudes recibidas en el ejercicio 2021 
se han resuelto satisfactoriamente.  
 
En la actualidad, tras supervisar el proceso de adaptación a la normativa vigente se siguen resolviendo 
las cuestiones prácticas planteadas en la actividad diaria de la Fundación Bancaria Unicaja y a 
Fundación Unicaja, la Fundación Unicaja Ronda y la Fundación Unicaja Jaén. Del mismo modo, se está 
realizando la Evaluación de Impacto relativa a la Protección de Datos (EIPD), proceso que se enmarca 
en la gestión del riesgo para los derechos y libertades que debe realizar el responsable de los datos. 
La Agencia Española de Protección de Datos ha publicado una guía que tiene por objeto identificar y 
determinar, si el proceso y la documentación de la EIPD contiene todos los elementos formales mínimos 
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que se esperan y, en este sentido, se está realizando un listado de cumplimiento normativo en materia 
de Protección de Datos. 
 

Por su parte, cabe destacar también que para el Subgrupo Bancario el Departamento de Atención al 
Cliente (DAC) no es sólo un requisito organizativo impuesto por la Ley, sino un instrumento que permite 
establecer y consolidar las relaciones de confianza con los clientes, además de recoger sus 
percepciones sobre el servicio ofrecido. 

 
En este sentido, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021, este 
Servicio gestionó un número total de quejas y reclamaciones registradas de 25.166. De ese número se 
han admitido a trámite 21.779 quejas y reclamaciones. El resto, no se han admitido al no reunir los 
requisitos establecidos por la normativa vigente para su admisión, por lo que se ha procedido a informar 
oportunamente al cliente, y, en su caso, a dar traslado a las instancias que correspondan para que, 
desde las mismas, se actúe en consecuencia. 

 
En las reclamaciones resueltas por el Departamento de Atención al Cliente, el sentido de resolución en 
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2021 ha sido: 4.368 reclamaciones que 
se han resuelto a favor del cliente; 1.754 corresponden a solicitudes de información o explicaciones 
que también han sido atendidas y 17.479 que se han resuelto a favor de la Entidad. 
 
Para más información de la Información relativa al compromiso con clientes y usuarios del Subgrupo 

Bancario, puede consultarse el EINF de Unicaja Banco, disponible en www.unicajabanco.com. 

 

9.4. Responsabilidad fiscal 

 
La Fundación forma parte del Grupo de Consolidación Fiscal número 660/10, del que Unicaja Banco, 
S.A. es la sociedad dominante desde el ejercicio 2017, como consecuencia de la disminución del 
porcentaje de participación que la Fundación ostentaba en Unicaja Banco debido a la operación de 
salida a Bolsa. 
 
En 2017 se aprobó la Estrategia Fiscal de Unicaja Banco, como matriz del grupo de consolidación fiscal, 
por parte del Consejo de Administración, incorporándose al “Sistema de Gobierno Corporativo”, en 
aplicación del artículo 529 ter. 1.i de la Ley de Sociedades de Capital. Integran la Estrategia Fiscal los 
siguientes principios que rigen su actuación como obligado tributario: 
 

1. La responsabilidad fiscal forma parte de la responsabilidad social corporativa de la Entidad. 
 

2. El Banco respeta en sus actuaciones la normativa tributaria, sin recurrir a prácticas de 
estrategia fiscal agresiva. 
 

3. Prudencia, entendida básicamente como el principio de precaución en la asunción del 
riesgo. 
 

4. Integridad, como manifestación de la ética en las actuaciones de la Entidad y en sus 
relaciones con los clientes, inversores y accionistas, así como con cualquier otra parte con 
la que se mantengan relaciones económicas. 
 

5. Optimización de la carga tributaria del Banco. 
 

6. Exactitud y veracidad de la información tributaria. 
 

7. Cooperación con la Administración en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 

8. Eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
 
  

http://www.unicajabanco.com/


 

68 ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA CONSOLIDADO 

Unicaja Banco, como dominante del Grupo Fiscal, en el que se integra la Fundación, se encuentra 
adherida, desde diciembre de 2017, al Código de Buenas Prácticas Tributarias, aprobado por el Foro 
de Grandes Empresas según la redacción propuesta por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). Con dicha adhesión se adoptan todas aquellas buenas prácticas que permitan una adecuada 
prevención y reducción de los riesgos fiscales y reputacionales, de manera que se genere una mayor 
seguridad jurídica y económica para la Entidad y para la sociedad. 
 
En relación con el impuesto sobre beneficios de la Fundación Bancaria Unicaja y sus sociedades 
dependientes, dada la naturaleza de sus actividades, por lo general, no generan bases imponibles 
positivas, por lo que durante los ejercicios 2021 y 2020, sin considerar la aportación realizada al 
resultado fiscal del Grupo del Subgrupo Bancario, no devengó un débito por el Impuesto sobre 
Sociedades. Por su parte, la información relativa a la contribución fiscal del Grupo Unicaja Banco, al 
que la Fundación pertenece, se encuentra descrita en el EINF de Unicaja Banco, que puede consultarse 
en www.unicajabanco.com. 
 
En los ejercicios 2021 y 2020, la Fundación ha percibido ayudas públicas para la compensación de los 
gastos del concierto educativo al que están adheridos los cinco colegios que posee, por importe 
aproximado 1,2 y 1,1 millones de euros, respectivamente. Asimismo, se indica que Unicaja Banco no 
ha recibido ayudas públicas dirigidas al sector financiero que tengan por objeto promover el desarrollo 
de la actividad bancaria y que sean significativas. 
 

9.5. Información requerida por el artículo 8 del Reglamento de Taxonomía ambiental de la 
Unión Europea (UE) 

 
Introducción 
 
El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, junto con el Reglamento 
Delegado 2021/2139 de 4 de junio de 2021 y el Reglamento Delegado 2021/2178 de 6 de julio de 2021 
(en adelante, “la Taxonomía Verde de la UE”), establece determinados requerimientos de divulgación 
de información para aquellas empresas sujetas a los artículos 19 bis o 29 bis de la Directiva 
2013/34/UE, respecto a las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista 
medioambiental, entre las que se encuentra la Fundación Bancaria Unicaja. 
 
Dicho Reglamento establece unos requerimientos de divulgación de información diferentes para 
empresas financieras y empresas no financieras. En base a la definición establecida en la normativa 
europea en relación con esta diferenciación entre empresas financieras y no financieras, y 
considerando el objeto social y las actividades desarrolladas por el Grupo Fundación Bancaria Unicaja, 
teniendo en cuenta la pérdida de control del Subgrupo Bancario efectiva desde el 31 de julio de 2021, 
a continuación, se da cumplimiento a la Taxonomía ambiental de la UE divulgando la información 
requerida para empresas no financieras. En este sentido, dichas empresas tienen la obligatoriedad de 
divulgar la información a que se refiere el artículo 8, apartados 1 y 2, del Reglamento (UE) 2020/852 
de 18 de junio de 2020, tal como se especifica en el Anexo I del Reglamento 2021/2178 de 6 de julio 
de 2021. 
 
Por tanto, el Grupo Fundación Bancaria Unicaja tiene la obligatoriedad de divulgar la proporción de 
actividades económicas elegibles y no elegibles según la Taxonomía ambiental de la UE en sus 
ingresos, sus inversiones en activos fijos (CapEx) y sus gastos operativos (OpEx), correspondientes al 
ejercicio 2021 y para los dos objetivos medioambientales disponibles hasta la fecha (mitigación del 
cambio climático y adaptación al cambio climático). 
 
Descripción de las actividades elegibles 
 
De entre las actividades realizadas por el Grupo Fundación Bancaria Unicaja y descritas en los 
apartados 1. Presentación de la Entidad y 3. Información sobre el Grupo, se consideran potencialmente 
elegibles según las descripciones aportadas por la Taxonomía ambiental de la UE las que se detallan 
en el siguiente cuadro: 
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Actividades del Grupo Fundación Bancaria 
Unicaja (1) 

Clasificación en actividades elegibles según la 
Taxonomía ambiental de la UE 

Innovación 
9.2. Investigación, desarrollo e innovación cercanos al 
mercado 

Educación 11. Educación 

Colectivos especiales 
12.1. Asistencia en establecimientos residenciales 

Mayores 

Danza teatro y música 
13.1 Actividades de creación, artísticas y espectáculos 

Premios y certámenes 

Museos y Exposiciones 
13.2. Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras 
actividades culturales 

Publicaciones y fondos bibliográficos 

Otros cultura 

Medioambiente 
2. Actividades de protección y restauración del medio 
ambiente 

Conservación del Patrimonio 7.2. Restauración de edificios existentes 

 
(1) La definición y contenido general, para cada una de estas actividades, se encuentra recogida en el apartado “9.1 Compromiso 
de la entidad con el desarrollo sostenible” del presente EINF 
 
NOTA: en relación con las actividades de Medioambiente y Conservación del Patrimonio, si bien se consideran como elegibles 
según la Taxonomía ambiental de la UE, no se consideran en el cálculo de las ratios puesto que durante el ejercicio 2021, si bien 
han devengado gastos por actividades realizadas en colaboración con terceros, no han generado ingresos, inversiones ni gastos 
operativos. 

 
Indicadores clave de resultados relativos a la Taxonomía ambiental de la UE 
 
1. Proporción de actividades económicas elegibles y no elegibles en relación al volumen de negocios: 
 
Según se indica en el Anexo I del Reglamento 2021/2178 de 6 de julio de 2021, el volumen de negocios 
incluirá los ingresos reconocidos con arreglo a la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 1, párrafo 
82, letra a), adoptada por el Reglamento (CE) n.º 1126/2008 de la Comisión. La NIC 1 párrafo 82 a) 
establece lo siguiente: “los ingresos ordinarios, indicando por separado los ingresos por intereses 
calculados según el método del tipo de interés efectivo”. 
 
En el caso del Grupo Fundación Bancaria Unicaja, se incluirán como ingresos ordinarios todos los 
ingresos (incluidos los financieros), a excepción de los procedentes de enajenación del inmovilizado, 
participaciones por puesta en equivalencia y operaciones interrumpidas. Debido a esto, los ingresos 
correspondientes al Subgrupo Bancario no se consideran puesto que son considerados como 
operaciones interrumpidas en las cuentas anuales consolidadas del Grupo para el ejercicio 2021. 
 
En este sentido, y para el ejercicio 2021, el total de ingresos del Grupo Fundación Bancaria Unicaja 
teniendo en cuentas las partidas anteriormente referencias, asciende a 13.453 miles de euros. Si 
consideramos las actividades potencialmente elegibles según la Taxonomía ambiental de la UE 
indicadas anteriormente, el total de ingresos de estas asciende a 2.300 miles de euros, por lo que la 
proporción de actividades económicas elegibles en relación al volumen de negocios es de un 17,09% 
y, en consecuencia, la proporción de actividades económicas no elegibles en relación al volumen de 
negocios es de un 82,91%. 
 
2. Proporción de actividades económicas elegibles y no elegibles en relación a las inversiones en 

activos fijos (CapEx): 
 
Según se establece en el Anexo I del Reglamento 2021/2178 de 6 de julio de 2021, las inversiones en 
activos fijos incluirán las adiciones a los activos tangibles e intangibles durante el ejercicio considerado 
antes de depreciaciones, amortizaciones y posibles nuevas valoraciones, incluidas las resultantes de 
revalorizaciones y deterioros de valor, correspondientes al ejercicio pertinente, con exclusión de los 
cambios del valor razonable. Asimismo, también incluirán las adiciones a los activos tangibles e 
intangibles que resulten de combinaciones de negocios. Para las empresas no financieras que apliquen 
las normas internacionales de información financiera (NIIF) adoptadas por el Reglamento (CE) n.º 
1126/2008, como es el caso del Grupo Fundación Bancaria Unicaja, las CapEx cubrirán los costes que 
se contabilizan de acuerdo con las siguientes partidas contables: 
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a) NIC 16 Inmovilizado material, párrafo 73, letra e), incisos i) e iii); 
b) NIC 38 Activos Intangibles, párrafo 118, letra e), inciso i); 
c) NIC 40 Inversiones inmobiliarias, párrafo 76, letras a) y b), (para el modelo del valor razonable); 
d) NIC 40 Inversiones inmobiliarias, párrafo 79, letra d), incisos i) e ii), (para el modelo del coste); 
e) NIC 41 Agricultura, párrafo 50, letras b) y e); 
f) NIIF 16 Arrendamientos, párrafo 53, letra h). 
 
En el caso del Grupo Fundación Bancaria Unicaja, se computarán como CapEx la totalidad de altas de 
inmovilizado (material e intangible), las inversiones inmobiliarias y bienes del patrimonio histórico. En 
relación con las inversiones del Subgrupo Bancario, estas no se consideran dado que la actividad del 
negocio bancario se considera interrumpida en el Grupo para el ejercicio 2021. 
 
En este sentido, y para el ejercicio 2021, el total de inversiones del Grupo Fundación Bancaria Unicaja 
teniendo en cuentas las partidas anteriormente referencias, asciende a 711 miles de euros. Si 
consideramos las actividades potencialmente elegibles según la Taxonomía ambiental de la UE 
indicadas anteriormente, el total de inversiones de estas asciende a 324 miles de euros, por lo que la 
proporción de actividades económicas elegibles en relación a las inversiones en activos fijos (CapEx) 
es de un 45,58% y, en consecuencia, la proporción de actividades económicas no elegibles en relación 
a las inversiones en activos fijos (CapEx) es de un 54,42%. 
 
3. Proporción de actividades económicas elegibles y no elegibles en relación a los gastos operativos 

(OpEx): 
 
Según se indica en el Anexo I del Reglamento 2021/2178 de 6 de julio de 2021, los gastos operativos 
incluirán los costes directos no capitalizados que se relacionan con la investigación y el desarrollo, las 
medidas de renovación de edificios, los arrendamientos a corto plazo, el mantenimiento y las 
reparaciones, así como otros gastos directos relacionados con el mantenimiento diario de activos del 
inmovilizado material por la empresa o un tercero a quien se subcontraten actividades y que son 
necesarios para garantizar el funcionamiento continuado y eficaz de dichos activos. 
 
En el caso del Grupo Fundación Bancaria Unicaja, se computarán como OpEx los gastos operativos 
que se recogen en las siguientes cuentas contables: gastos de inversión y desarrollo, arrendamientos 
y reparaciones y conservación. 
 
En este sentido, y para el ejercicio 2021, el total de gastos operativos del Grupo Fundación Bancaria 
Unicaja teniendo en cuentas las partidas anteriormente referencias, asciende a 707 miles de euros. Si 
consideramos las actividades potencialmente elegibles según la Taxonomía ambiental de la UE 
indicadas anteriormente, el total de gastos operativos de estas asciende a 232 miles de euros, por lo 
que la proporción de actividades económicas elegibles en relación a los gastos operativos (OpEx) es 
de un 32,86% y, en consecuencia, la proporción de actividades económicas no elegibles en relación a 
los gastos operativos (OpEx) es de un 67,14%. 
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Anexos 
 

Anexo 1. Principios de elaboración del EINF 

 
El presente Estado de Información No Financiera (EINF) se ha cumplimentado conforme a los principios 
de elaboración de informes establecidos por Global Reporting Initiative, relativos a la definición del 
contenido del informe y definición de la calidad del informe. 
 
Principios para la elaboración de informes relativos a la definición del contenido del informe: 
 

- Inclusión de los grupos de interés 
- Contexto de sostenibilidad 
- Materialidad 
- Exhaustividad 

 
Principios para la elaboración de informes relativos a la definición de la calidad del informe: 
 

- Precisión 
- Equilibrio 
- Claridad 
- Comparabilidad 
- Fiabilidad 
- Puntualidad 

 
A continuación, se describen cada uno de estos principios: 
 

• Inclusión de los grupos de interés: Se encuentran identificados y claramente relacionados 
con la actividad del Grupo Unicaja. La entidad trata de satisfacer las demandas y las 
necesidades de estos grupos a través de la mejora y el mantenimiento de la calidad de sus 
servicios y de sus actuaciones. Las expectativas y los intereses razonables de los grupos de 
interés son una referencia básica para muchas de las decisiones que se toman al elaborar el 
presente EINF. 
 

• Contexto de sostenibilidad: El EINF presenta el desempeño de la compañía en el contexto 
más amplio de la sostenibilidad y refleja cómo contribuye con acciones concretas en materia 
ambiental, social y económica. 
 

• Materialidad: La información que contiene cubre los aspectos que reflejan los impactos 
significativos del grupo a nivel social, medioambiental y económico. Aspectos que influyen de 
manera sustancial en las evaluaciones y decisiones de sus grupos de interés. 
 

• Exhaustividad: Este EINF aborda los aspectos materiales y su cobertura de modo que refleja 
sus efectos significativos tanto económicos y ambientales como sociales en el periodo 
analizado, correspondiente al ejercicio 2020. 
 

• Precisión: La información sobre el enfoque de gestión y los indicadores de carácter 
económico, ambiental y social se presentan de manera lo suficientemente precisa y 
pormenorizada como para que los grupos de interés puedan evaluar el desempeño de la 
organización. 
 

• Equilibrio: Refleja tanto los aspectos positivos como los negativos del desempeño de la 
organización a fin de propiciar una evaluación bien fundamentada sobre el desempeño general. 
 

• Claridad: El contenido se presenta de forma comprensible para los grupos de interés a los que 
se dirige de manera que puedan acceder a la información y comprenderla adecuadamente. 
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• Comparabilidad: La información se presenta de tal forma que los grupos de interés puedan 
analizar la evolución del desempeño de la organización, y que incluso se pueda analizar con 
respecto al de otras organizaciones. 
 

• Fiabilidad: Este estado reúne, analiza y divulga la información y los procesos que se siguen 
para su elaboración, de modo que se pueda someter a evaluación y se establezcan la calidad 
y la materialidad. 
 

• Puntualidad: Se han cumplido los plazos legales requeridos para el presente EINF, estando 
sujeto a los mismos requisitos de publicidad que el informe de gestión consolidado del Grupo 
Unicaja, del que forma parte integrante. 

 

Anexo 2. Información solicitada por la Ley 11/2018, vinculada a los Estándares GRI 

 
 

Código 
Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 
Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 
 

Páginas 

0. Información general 

0.1 Modelo de negocio 

0.1.a Breve descripción del modelo de negocio 
del grupo (entorno empresarial y 
organización). 

101-1 Nombre de la Compañía. 3 

102-2 Actividades, marcas, productos y 
servicios. 

3-8 

102-7 Tamaño de la organización. 7-8 

0.1.b Presencia geográfica. 102-3 Ubicación de la sede. 3 

102-4 Ubicación de las operaciones. 3-8 

102-6 Mercados servidos. 3-8 

0.1.c Objetivos y estrategias de la organización. 102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades. 

9-14 

0.1.d Principales factores y tendencias que 
pueden afectar a su futura evolución 

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades. 

15-16 

0.2 General 

0.2.1 Mención en el informe al marco de 
reporting nacional, europeo o 
internacional utilizado para la selección de 
indicadores clave de resultados no 
financieros incluidos en cada uno de los 
apartados. 

102-54 Declaración de elaboración del 
informe de conformidad con los 
Estándares GRI. 

Anexos 
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0.2.2 Si la compañía da cumplimiento a la ley de 
información no financiera emitiendo un 
informe separado, debe indicarse de 
manera expresa que dicha información 
forma parte del informe de gestión. 

- - 

1. Cuestiones medioambientales 

1.1 Información general. 

1.1.a Una descripción de las políticas que aplica 
el grupo respecto a dichas cuestiones, 
que incluirá los procedimientos de 
diligencia debida aplicados para la 
identificación, evaluación, prevención y 
atenuación de riesgos e impactos 
significativos y de verificación y control, 
incluyendo qué medidas se han adoptado. 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes. 

17-19 

1.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 
incluir indicadores clave de resultados no 
financieros pertinentes que permitan el 
seguimiento y evaluación de los progresos 
y que favorezcan la comparabilidad entre 
sociedades y sectores, de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia utilizados 
para cada materia. 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes. 
 
103-3 Evaluación del enfoque de gestión. 

17-19 
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Código 

Información solicitada por la 
Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 
(Orientativo) 

 
Páginas 

1.1.c Los principales riesgos relacionados con 
esas cuestiones vinculados a las 
actividades del grupo, entre ellas, cuando 
sea pertinente y proporcionado, sus 
relaciones comerciales, productos o 
servicios que puedan tener efectos 
negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, explicando 
los procedimientos utilizados para 
detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 
los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada 
materia. Debe incluirse información sobre 
los impactos que se hayan detectado, 
ofreciendo un desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales riesgos a 
corto, medio y largo plazo. 

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades. 

17-19 

1.1 Información detallada 

1.1.1 Información general detallada 

1.) Información detallada sobre los efectos 
actuales y previsibles de las actividades 
de la empresa en el medio ambiente y en 
su caso, la salud y la seguridad, los 
procedimientos de evaluación o 
certificación ambiental. 
 
2.) Los recursos dedicados a la 
prevención de riesgos ambientales; 
 
3.) La aplicación del principio de 
precaución, la cantidad de provisiones y 
garantías para riesgos ambientales. 

102-11 Principio o enfoque de precaución. 
 
308-1 Nuevos proveedores que han 
pasado filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios ambientales. 
 
 

17-20 

1.1.2 Contaminación 

Medidas para prevenir, reducir o reparar 
las emisiones que afectan gravemente el 
medio ambiente; teniendo en cuenta 
cualquier forma de contaminación 
atmosférica específica de una actividad, 
incluido el ruido y la contaminación 
lumínica. 
 

305-5 Reducción de las emisiones de GEI. 19 

305-6 Emisiones de sustancias que 
agotan la capa de ozono (SAO). 

 
NM 

305-7 Óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos 
de azufre material (SOx) y otras emisiones 
significativas al aire. 

NM 

1.1.3 Economía circular y prevención y gestión de residuos 

Medidas de prevención, reciclaje, 
reutilización, otras formas de recuperación 
y eliminación de desechos; acciones para 
combatir el desperdicio de alimentos. 

301-2 Insumos reciclados. 20-21 
301-3 Productos reutilizados y materiales 
de envasados. 

20-21 

306-2 Residuos por tipo y método de 
eliminación. 

20-21 
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Código 

Información solicitada por la 
Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 
(Orientativo) 

 
Páginas 

1.1.4 Uso sostenible de los recursos 

El consumo de agua y el suministro de 
agua de acuerdo con las limitaciones 
locales. 

303-1 Extracción de agua por fuente. 20-21 

Consumo de materias primas y las 
medidas adoptadas para mejorar la 
eficiencia de su uso. 

301-1 Materiales utilizados por peso o 
volumen. 

20-21 

301-2 Insumos reciclados. 20-21 

Consumo, directo e indirecto, de energía, 
medidas tomadas para mejorar la 
eficiencia energética y el uso de energías 
renovables. 

302-1 Consumo energético dentro de la 
organización. 

20-21 

302-3 Intensidad energética. 20-21 

302-4 Reducción del consumo energético. 20-21 

1.1.5 Cambio climático 

Los elementos importantes de las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
generados como resultado de las 
actividades de la empresa, incluido el uso 
de los bienes y servicios que produce. 

305-2 Emisiones indirectas de GEI al 
generar energía (alcance 2). 

21 

305-4 Intensidad de las emisiones de GEI. 21 

Medidas adoptadas para adaptarse a las 
consecuencias del cambio climático. 

103 Enfoque de gestión de Emisiones. 21 

Metas de reducción establecidas 
voluntariamente a medio y largo plazo 
para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y los medios 
implementados para tal fin. 

305-5 Reducción de las emisiones de GEI. 21 

1.1.6 Protección de la biodiversidad 

Medidas tomadas para preservar o 
restaurar la biodiversidad. 

304-1 Centros de operaciones en 
propiedad, arrendados o gestionados 
ubicados dentro de o junto a 
áreasprotegidas o zonas de gran valor 
para la biodiversidad fuera de áreas 
protegidas. 

NM 

Impactos causados por las actividades u 
operaciones en áreas protegidas. 

304-2 Impactos significativos de las 
actividades, los productos y los servicios 
en la biodiversidad. 

NM 

2 Cuestiones sociales y relativas al personal 

2.1 Información general 

2.1.a Una descripción de las políticas que aplica 
el grupo respecto a dichas cuestiones, 
que incluirá los procedimientos de 
diligencia debida aplicados para la 
identificación, evaluación, prevención y 
atenuación de riesgos e impactos 
significativos y de verificación y control, 
incluyendo qué medidas se han adoptado. 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes. 

21-46 

2.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 
incluir indicadores clave de resultados no 
financieros pertinentes que permitan el 
seguimiento y evaluación de los progresos 
y que favorezcan la comparabilidad entre 
sociedades y sectores, de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia utilizados 
para cada materia. 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes. 
 
103-3 Evaluación del enfoque de gestión. 

21-46 
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Vinculación con indicadores GRI 
(Orientativo) 

 
Páginas 

2.1.c Los principales riesgos relacionados con 
esas cuestiones vinculados a las 
actividades del grupo, entre ellas, cuando 
sea pertinente y proporcionado, sus 
relaciones comerciales, productos o 
servicios que puedan tener efectos 
negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, explicando 
los procedimientos utilizados para 
detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 
los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada 
materia. Debe incluirse información sobre 
los impactos que se hayan detectado, 
ofreciendo un desglose de estos, en 
particular, sobre los principales riesgos a 
corto, medio y largo plazo. 

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades. 

21-46 

2.2 Información detallada 

2.2.1 Empleo 

Número total y distribución de empleados 
por sexo, edad, país y clasificación 
profesional. 

102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores. 

22-26 y 35-
38  

405-1 Diversidad en órganos de gobierno 
y empleado. 

27 y 39-40 

Número total y distribución de 
modalidades de contrato de trabajo. 
 
Promedio anual de contratos indefinidos, 
de contratos temporales y de contratos a 
tiempo parcial por sexo, edad y 
clasificación profesional. 

102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores. 

22-26 y 35-
38  

Número de despidos por sexo, edad y 
clasificación profesional. 

401-1 Nuevas contrataciones de 
empleados y rotación del personal. 

22-26 y 35-
38  

Las remuneraciones medias y su 
evolución desagregados por sexo, edad y 
clasificación profesional o igual valor. 

102-38 Ratio de compensación total 
anual. 
 
102-39 Ratio del incremento porcentual de 
la compensación total anual. 

26 y 37-38  

Brecha salarial, la remuneración de 
puestos de trabajo iguales o de media de 
la sociedad. 

405-2 Ratio del salario base y de la 
remuneración de mujeres frente a 
hombres. 

26 y 37-38 

La remuneración media de los consejeros 
y directivos, incluyendo la retribución 
variable, dietas, indemnizaciones, el pago 
a los sistemas de previsión de ahorro a 
largo plazo y cualquier otra percepción 
desagregada por sexo. 

102-35 Gobernanza: Políticas de 
remuneración. 
 
102-36 Gobernanza: Procesos para 
determinar la remuneración. 
 

26 y 38-39  

Implantación de políticas de desconexión 
laboral. 

103 Enfoque de gestión de Empleo. 22-35 y 35-
39  

Empleados con discapacidad. 405-1 Diversidad en órganos de gobierno 
y empleados. 

31 y 40  

2.2.2 Organización del trabajo 

Organización del tiempo de trabajo. 103 Enfoque de gestión de Empleo. 21-46 

Número de horas de absentismo. 403-9 Lesiones por accidente laboral 
403-10 Dolencias y enfermedades 
laborales 

28-29 y 41-
42 

Medidas destinadas a facilitar el disfrute 
de la conciliación y fomentar el ejercicio 
corresponsable de estos por parte de 
ambos progenitores. 

103 Enfoque de Gestión de Empleo 29-30 y 42-
44 

2.2.3 Salud y seguridad 
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Páginas 

Condiciones de salud y seguridad en el 
trabajo. 

103 Enfoque de Gestión de Seguridad y 
Salud 
403-1 Sistema de gestión de la salud y 
la seguridad en el trabajo 

28-29 y 40-
42 

Accidentes de trabajo, en particular su 
frecuencia y gravedad, así como las 
enfermedades profesionales; 
desagregado por sexo. 

403-9 Lesiones por accidente laboral 
403-10 Dolencias y enfermedades 
laborales 

28 y 41 

2.2.4 Relaciones sociales 

Organización del diálogo social, incluidos 
procedimientos para informar y consultar 
al personal y negociar con ellos. 

102-43 Enfoque para la participación de 
los grupos de interés. 

29-30 y 42 

403-4 Participación de los trabajadores, 
consultas y comunicación sobre salud y 
seguridad en el trabajo 

29-30 y 42 

Mecanismos y procedimientos con los que 
cuenta la empresa para promover la 
implicación de los trabajadores en la 
gestión de la compañía, en términos de 
información, consulta y participación 

103 Enfoque de Gestión de Relaciones 
trabajador – empresa 

29-30 y 42 

Porcentaje de empleados cubiertos por 
convenio colectivo por país. 

102-41 Acuerdos de negociación 
colectiva. 

29 y 43 

El balance de los convenios colectivos, 
particularmente en el campo de la salud y 
la seguridad en el trabajo. 

403-4 Participación de los trabajadores, 
consultas y comunicación sobre salud y 
seguridad en el trabajo 

29 y 43 

2.2.5 Formación 

Las políticas implementadas en el campo 
de la formación. 

404-2 Programas para mejorar las 
aptitudes de los empleados y programas 
de ayuda a la transición. 

30-31 y 43-
45 

La cantidad total de horas de formación 
por categorías profesionales. 

404-1 Media de horas de formación al año 
por empleado. 

30-31 y 43-
45 

2.2.6 Accesibilidad universal 

Accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

103 Enfoque de Gestión de Diversidad e 
Igualdad de oportunidades + No 
discriminación. 

31 y 45-46 

2.2.7 Igualdad 

Medidas adoptadas para promover la 
igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 

103 Enfoque de Gestión de Diversidad e 
Igualdad de oportunidades + No 
discriminación. 

31 y 46 

Planes de igualdad (Capítulo III de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres), 
medidas adoptadas para promover el 
empleo, protocolos contra el acoso sexual 
y por razón de sexo, la integración y la 
accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

103 Enfoque de Gestión de Diversidad e 
Igualdad de oportunidades + No 
discriminación. 

31 y 46 

La política contra todo tipo de 
discriminación y, en su caso, de gestión de 
la diversidad. 

406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas. 

31 y 46 

3 Respecto a los Derechos Humanos 

3.1 Información general 

3.1.a Una descripción de las políticas que aplica 
el grupo respecto a dichas cuestiones, 
que incluirá los procedimientos de 
diligencia debida aplicados para la 
identificación, evaluación, prevención y 
atenuación de riesgos e impactos 
significativos y de verificación y control, 
incluyendo qué medidas se han adoptado. 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes. 

47-49 
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3.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 
incluir indicadores clave de resultados no 
financieros pertinentes que permitan el 
seguimiento y evaluación de los progresos 
y que favorezcan la comparabilidad entre 
sociedades y sectores, de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o inter. 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes. 
 
103-3 Evaluación del enfoque de gestión. 

47-49 

3.1.c Los principales riesgos relacionados con 
esas cuestiones vinculados a las 
actividades del grupo, entre ellas, cuando 
sea pertinente y proporcionado, sus 
relaciones comerciales, productos o 
servicios que puedan tener efectos 
negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, explicando 
los procedimientos utilizados para 
detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 
los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada 
materia. Debe incluirse información sobre 
los impactos que se hayan detectado, 
ofreciendo un desglose de los mismos, en 
particular sobre los principales riesgos a 
corto, medio y largo plazo. 

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades. 

47-49 

3.2 Información detallada 

3.2.1 Aplicación de procedimientos de diligencia 
debida en materia de derechos humanos; 
prevención de los riesgos de vulneración 
de derechos humanos y, en su caso, 
medidas para mitigar, gestionar y reparar 
posibles abusos cometidos. 

102-16 Valores, principios, Estándares y 
normas de conducta 
 
102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas 
 
412-3 Acuerdos y contratos de inversión 
significativos con cláusulas sobre 
derechos humanos o sometidos 
aevaluación de derechos humanos. 

47-49 

3.2.2 Denuncias por casos de vulneración de 
derechos humanos. 

406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas. 

47-49 

3.2.3 Promoción y cumplimiento de las 
disposiciones de los convenios 
fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo relacionadas con 
el respeto por la libertad de asociación y el 
derecho a la negociación colectiva; la 
eliminación de la discriminación en el 
empleo y la ocupación; la eliminación del 
trabajo forzoso u obligatorio; la abolición 
efectiva del trabajinfantil. 

406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas. 
 
407-1 Operaciones y proveedores cuyo 
derecho a la libertad de asociación y 
negociación colectiva podría estar en 
riesgo. 
 
408-1 Operaciones y proveedores con 
riesgo significativo de casos de trabajo 
infantil. 
 
409-1 Operaciones y proveedores con 
riesgo significativo de casos de trabajo 
forzoso u obligatorio. 

47-49 

4 Lucha contra la corrupción y el soborno 

4.1 Información general 

4.1.a Una descripción de las políticas que 
aplica el grupo respecto a dichas 
cuestiones, que incluirá los 
procedimientos de diligencia debida 
aplicados para la identificación, 
evaluación, prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos y de 
verificación y control, incluyendo qué 
medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 

49-50 
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4.1.b Los resultados de esas políticas, 
debiendo incluir indicadores clave de 
resultados no financieros pertinentes que 
permitan el seguimiento y evaluación de 
los progresos y que favorezcan la 
comparabilidad entre sociedades y 
sectores, de acuerdo con los marcos 
nacionales, europeos o internacionales 
de referencia utilizados para cada 
materia 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 
 
103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

49-50 

4.1.c Los principales riesgos relacionados con 
esas cuestiones vinculados a las 
actividades del grupo, entre ellas, cuando 
sea pertinente y proporcionado, sus 
relaciones comerciales, productos o 
servicios que puedan tener efectos 
negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos utilizados 
para detectarlos y evaluarlos de acuerdo 
con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada 
materia. Debe incluirse información sobre 
los impactos que se hayan detectado, 
ofreciendo un desglose de los mismos, 
en particular sobre los principales riesgos 
a corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades 

49-50 

4.2 Información detallada 

4.2.1 Medidas adoptadas para prevenir la 
corrupción y el soborno 

102-16 Valores, principios, Estándares y 
normas de conducta 
 
102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas 
 
205-1 Operaciones evaluadas para 
riesgos relacionados con la corrupción 
 
205-2 Comunicación y formación sobre 
políticas y procedimientos anticorrupción 
 
205-3 Casos de corrupción confirmados y 
medidas tomadas 

49-50 

4.2.2 Medidas para luchar contra el blanqueo 
de capitales 

102-16 Valores, principios, Estándares y 
normas de conducta 
 
102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas 
 
205-2 Comunicación y formación sobre 
políticas y procedimientos anticorrupción 

51 

4.2.3 Aportaciones a fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro 

201-1 Valor económico directo generado 
y distribuido 
 
413-1 Operaciones con participación de 
la comunidad local, evaluaciones del 
impacto y programas de desarrollo 

52 
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5 Información sobre la Sociedad 

5.1 Información general 

5.1.a Una descripción de las políticas que 
aplica el grupo respecto a dichas 
cuestiones, que incluirá los 
procedimientos de diligencia debida 
aplicados para la identificación, 
evaluación, prevención y atenuación de 
riesgos e impactos significativos y de 
verificación y control, incluyendo qué 
medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 

52-68 

5.1.b Los resultados de esas políticas, 
debiendo incluir indicadores clave de 
resultados no financieros pertinentes que 
permitan el seguimiento y evaluación de 
los progresos y que favorezcan la 
comparabilidad entre sociedades y 
sectores, de acuerdo con los marcos 
nacionales, europeos o internacionales 
de referencia utilizados para cada 
materia 

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 
 
103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

52-68 

5.1.c Los principales riesgos relacionados con 
esas cuestiones vinculados a las 
actividades del grupo, entre ellas, cuando 
sea pertinente y proporcionado, sus 
relaciones comerciales, productos o 
servicios que puedan tener efectos 
negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, 
explicando los procedimientos utilizados 
para detectarlos y evaluarlos de acuerdo 
con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia para cada 
materia. Debe incluirse información sobre 
los impactos que se hayan detectado, 
ofreciendo un desglose de los mismos, 
en particular sobre los principales riesgos 
a corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades 

52-68 

5.2 Información detallada 

5.2.1 Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible 

El impacto de la actividad de la sociedad 
en el empleo y el desarrollo local 

203-1 Inversiones en infraestructuras y 
servicios apoyados 
 
204-1 Proporción de gasto en 
proveedores locales 
 
413-1 Operaciones con participación de 
la comunidad local, evaluaciones de 
impacto y programas de desarrollo 

52-65 

El impacto de la actividad de la sociedad 
en las poblaciones locales y en el 
territorio 

203-1 Inversiones en infraestructuras y 
servicios apoyados 
 
204-1 Proporción de gasto en 
proveedores locales 
 
413-1 Operaciones con participación de 
la comunidad local, evaluaciones de 
impacto y programas de desarrollo 
 

52-65 

Las relaciones mantenidas con los 
actores de las comunidades locales y las 
modalidades del diálogo con éstos 

102-43 Enfoque para la participación de 
los grupos de interés 

52-65 

Las acciones de asociación o patrocinio 102-13 Afiliación a asociaciones 52-65 
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5.2.2 Subcontratación y proveedores 

La inclusión en la política de compras de 
cuestiones sociales, de igualdad de 
género y ambientales 

102-9 Cadena de suministro 
 
308-1 Nuevos proveedores que han 
pasado filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios ambientales 
 
414-1 Nuevos proveedores que han 
pasado filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios sociales 

65 

Consideración en las relaciones con 
proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental 

308-1 Nuevos proveedores que han 
pasado filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios ambientales 
 
414-1 Nuevos proveedores que han 
pasado filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios sociales 

65 

Sistemas de supervisión y auditorías y 
resultados de las mismas 

308-2 Impactos ambientales negativos en 
la cadena de suministro y medidas 
tomadas 
 
414-2 Impactos sociales negativos en la 
cadena de suministro y medidas tomadas 
 

65 

5.2.3 Consumidores 

Medidas para la salud y la seguridad de 
los consumidores 

416-1 Evaluación de los impactos en la 
salud y seguridad de las categorías de 
productos o servicios 

66-67 

Sistemas de reclamación, quejas 
recibidas y resolución de las mismas 

102-43 Enfoque para la participación de 
los grupos de interés 
 
102-44 Temas y preocupaciones clave 
mencionados 
 
418-1 Reclamaciones fundamentadas 
relativas a violaciones de la privacidad 
del cliente y pérdida de datos del cliente 

66-67 

5.2.4 Información fiscal 

Los beneficios obtenidos país por país 201-1 Valor económico director generado 
y distribuido 

67-68 

Los impuestos sobre beneficios pagados 207-4 Presentación de informes país 
por país 

67-68 

Las subvenciones públicas recibidas 201-4 Asistencia financiera recibida del 
gobierno 

67-68 

 
 
NM: No material 

 
 

Información solicitada por el Reglamento (UE) 
2020/852 de Taxonomía Verde de la UE 

Referencias utilizadas Páginas 

Proporción de actividades económicas elegibles y no 
elegibles en relación al volumen de negocios Reglamento (UE) 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de junio de 2020 
 
Reglamento Delegado 2021/2139 de 4 de 
junio de 2021 
 
Reglamento Delegado 2021/2178 de 6 de 
julio de 2021  

68-70 

Proporción de actividades económicas elegibles y no 
elegibles en relación a las inversiones en activos 
fijos (CapEx) 

Proporción de actividades económicas elegibles y no 
elegibles en relación a los gastos operativos (OpEx) 

Desglose de información cualitativa para la correcta 
interpretación de los indicadores anteriormente 
detallados 
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